




PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA 
XXV LEGISLATURA 

DEPENDENCIA: 

SECCIÓN: 

OFICIO No. 

EXPEDIENTE: 

CONGRESO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

PRESIDENCIA 

fl o q  c, 7  
ASUNTO: Se remite Acuerdo aprobado por la H. XXV Legislatura del 
Estado de Baja California. 

" 2024, Año de los Pueblos Yumanos, Pueblos Originarios y de las Personas Afromexicanas" 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
Presidente de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión 
Ciudad de Méxi7:1 

Por este conducto, me dirijo muy respetuosamente a usted, a fin de hacer de su conocimiento, que 
en Sesión Extraordinaria de la H. XXV Legislatura Constitucional del Estado de Baja California, 
celebrada el 30 de octubre de 2024, se aprobó el siguiente: 

ACUERDO 
DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

PRIMERO.- La Junta de Coordinación Política acuerda presentar al Pleno del Congreso, con dispensa 
de trámite, por urgente y obvia resolución, en términos del artículo 135 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, voto aprobatorio de esta Legislatura, respecto a la MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y se adiciona 
un quinto párrafo al artículo 105, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 105. 
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Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad 
que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución. 

Articulo 107.... 

1. 	••• 

Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de 
personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y protegerlas, si 
procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. Tratándose de juicios de 
amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las 
sentencias que se dicten fijarán efectos generales. No procederá el juicio de amparo contra 
adiciones o reformas a esta Constitución. 

••• 

• •• 

• • • 

••• 

••• 

•• 
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Transitorios 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. L s asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las 
disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

SEGUNDO. Remítase al Congreso de la Unión el voto aprobatorio de esta Legislatura, lo anterior 
para los efectos legales correspondientes. 

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención que se sirva otorgar al presente, 
hacemos propicia la ocasión para reiterarle nuestra distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
ali, B. C. a 30 de octubre de 2024 

D
3 0 OCT 2025 

IE S PA CHAD 
OFICIALIA DE PARTES 

Se anexa copia integu, 	Acuerno. 
C.c.p.- Dlp. Juan Manuel Molina Urda, Presidente de la Junta de Coordinación Politica 
C.c.p.• lic. Javier Sandsez Chacó% Encargado de Despacho de la Dirección de Procesos Parlarnentanos 
C.c.p.- Archivo Presidencia. 
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• e a de la Mesa Directiva 
MESA DIRECTIVA 

H. CONGRESO DEL ESTADO H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
XVII LEGISLATURA 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

Oficio No. MD/032/2024 

La Paz, B.C.S., a 31 de octubre de 2024 
"2024, AÑO DEL CINCUENTENARIO DE LA CONVERSIÓN DE TERRITORIO FEDERAL A ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" 

'2024, 75 ANIVERSARIO DE LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE COLONIZACIÓN DEL VALLE DE SANTO DOMINGO" 
`OCTUBRE, MES DE LA SUDCALIFORNIEDAD` 

DIP. GUTIÉRREZ LUNA SERGIO CARLOS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DE H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE.- 

En Sesión Pública Ordinaria celebrada el día de hoy, el Pleno del H. Congreso del 
Estado de Baja California Sur, aprobó un Dictamen presentado por la Comisión 
Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia (se anexa copia), 17 votos a favor, 
02 votos en contra y cero abstenciones consistente en el siguiente resolutivo: 

PRIMER PUNTO.- El H. Congreso del Estado de Baja California Sur, para 
los efectos del segundo párrafo del artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, APRUEBA la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona 
un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las 
adiciones o refitrmas a la Constitución Federal. 

Se hace de su conocimiento lo ante para los ectos a que haya lugar. 

C.C.P.- EXPEDIENTE DE SPO 31.10.2024 



PODER LEGISLATIVO 
XVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Baja 
California Sur. 
Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 
Justicia. 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA CON RELACIÓN 
A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO 
PÁRRAFO AL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
INIMPUGNAMUDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

"2024, AÑO DEL CINCUENTENARIO DE LA CONVERSIÓN DE TERRITORIO FEDERAL A ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR". 
"2024, AÑO DEL 75 ANIVERSARIO DE JA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE COLONIZACIÓN DEL VALLE DE SANTO DOMINGO". 

"OCTUBRE, MES DE LA SUDCALIFORNIEDAD" 

DIP. MTRA. KARINA OLIVAS PARRA. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL PRIMER 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA XVII 
LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR. 
PRESENTE. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y 
SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

A la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia, fue 

turnada para su estudio y dictamen la Minuta con Proyecto que se reseña en 

el epígrafe, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas á la 

Constitución Federal, enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de 

la Unión para los efectos del segundo párrafo de artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



PODER LEGISLATIVO 
XVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Baja 
California Sur. 

 

Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 
Justicia. 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUOONALES Y DE JUSTICIA CON RELACIÓN 
A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO 
PÁRRAFO AL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLIIICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
INIMPUGNABIUOAO DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

Los integrantes de la Comisión procedieron al estudio y análisis de la minuta 

con proyecto de decreto en comento, analizando en detalle las 

consideraciones y fundamentos que sirven de apoyo a la reforma que 

proponen, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que le 

confieren los Artículos 44, 45 fracción I, 46 y fracción 1 inciso a), 115 y 116 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, al 

tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA. 

I.- En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite 

parlamentario de recepción y turno para la elaboración del dictamen de la 

referida minuta. 

II.- En el capítulo correspondiente a "OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA 

MINUTA" se enuncian los antecedentes parlamentarios de las cámaras de 

origen y sintetiza la propuesta de reforma en estudio. 

111.- En el capítulo de "CONSIDERANDO" se expresan las razones que 

sustentan el sentido del presente dictamen. 

IV.- En la sección relativa al "ACUERDO", se plantea el sentido de resolución 

de la minuta. 
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PODER LEGISLATIVO 
XVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Baja 
California Sur. 
Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 
Justicia. 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA CON RELACIÓN 
A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO 
PÁRRAFO AL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
INIMPUGNAZIUDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

1.-ANTECEDENTES 

1.- En Sesión Pública Ordinaria de fecha treinta y uno de octubre del año dos 

mil veinticutro, fue presentada y se tuvo por recibida la Minuta con 

Proyecto de Decreto remitida por la Cámara de Diputados del H. Congreso de 

la Unión, ya descrita la voz del proyecto de decreto en el presente dictamen. 

II.- En dicha sesión, la Presidenta de la Mesa Directiva, en términos de lo 

establecido por los Artículos 44, 45 fracción I, 46 y fracción 1 inciso a), de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, turnó 

dicha minuta a la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 

Justicia, para efectos de proceder a la elaboración 	del dictamen 

correspondiente, previa revisión y análisis. 

III.- Dada la importancia de esta reforma, se procedió de manera inmediata al 

estudio y valoración jurídica de todas y cada una de las modificaciones que 

se plantean en dicha minuta. 

IV.- Derivad de lo anteriormente señalado, esta Comisión Permanente de 

Puntos Constitucionales y de Justicia, con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos 115 y 116 de nuestra ley orgánica y para los efectos del artículo 135 

3 
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PODER LEGISLATIVO 
XVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Baja 
California Sur. 

 

Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 
Justicia. 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA CON RELACIÓN 
A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO 
PÁRRAFO AL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
INIMPUGNAREUDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS ALA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede en 

consecuencia a emitir el dictamen correspondiente. 

II.- DESCRIPCIÓN Y OBJETO DE LA MINUTA. 

1.- La Minuta Proyecto de Decreto materia de este dictamen, tiene su origen 

en los antecedentes tal como se enlistan a continuación: 

a) El 22 de octubre de 2024, los senadores Adán Augusto López 

Hernández y José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, así como los 

diputados Ricardo Monreal Ávila y Sergio Carlos Gutiérrez Luna, 

presentaron ante este Senado de la República la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la 

Constitución Federal. 

h) El mismo día, en el desarrollo de la Sesión Ordinaria del Pleno del 

Senado de la República, la presidencia de la Mesa Directiva ordenó 

turnar la referida propuesta a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales y de Estudios Legislativos, para su análisis y 

dicta minación. 

4 
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PODER LEGISLATIVO 
XVII Legislatura al II. Congreso del Estado de Baja 
California Sur. 
Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 
Justicia. 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSITTUOONALES Y DE JUSTICIA CON RELACIÓN 
A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO 
PARRAFO AL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

c) Con fecha 23 de octubre de 2024, las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; y de Estudios Legislativos llevaron a cabo reunión 

extraoriinaria, para la dictaminación del proyecto de Decreto en 

comenr. 

d) Con fecha 24 de octubre de 2024, fue aprobado el respectivo dictamen 

por el Senado de la República. 

e) El mismo 24 de octubre de 2024, fue turnado a la cámara de diputados 

la Minuta con proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo 

107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución federal, 

f) La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados recibió el envío del 

expediente respectivo, en fecha 25 de octubre de 2024, turnando la 

citada Minuta a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su 

análisis y elaboración del dictamen correspondiente. 

g) En Sesión Ordinaria del día 30 de Octubre de 2024, el Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó en definitiva la Minuta con Proyecto de 

5 
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PODER LEGISLATIVO 
XVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Baja 
California Sur. 

 

Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 
Justicia. 
DICTAMEN QUE PRESENTA lA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA CON RELACIÓN 
A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO 
PÁRRAFO AL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
INIMPUGNABIUDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Decreto, procediendo a remitir la misma a los congresos estatales y de 

la Ciudad de México para los efectos del segundo párrafo del artículo 

135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Por la Minuta con Proyecto de Decreto de cuenta por la cual se reforma el 

artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de 

las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

En resumen en las modificaciones legislativas a los citados artículos, en el 

artículos 105, se plasman como improcedentes las controversias 

constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, que tengan por objeto 

controvertir las adiciones o reformas a la Carta Magna. En el mismo sentido 

en el artículo 107, se reitera la improcedencia del juicio de amparo. 

III.- CONSIDERANDO 

PRIMERO.- La Ccmisión Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia 

del H. Congreso del Estado de Baja California Sur, de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 44, 45 fracción I, 46 y fracción 1 inciso a), de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, es 

6 



PODER LEGISLATIVO 
XVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Baja 
California Sur. 
Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 
Justicia. 
DICTAMEN QUE PRESENTA IA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA CON RELACIÓN 
A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 107 Y SE ADIOONA UN QUINTO 
PÁRRAFO Al ARTICULA 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLIEICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
INIMPUGNABIUDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

competente para conocer y dictaminar sobre la minuta con proyecto de 

decreto en referencia. 

SEGUNDO.- e conformidad a lo establecido por el artículo 135 de la 

Constitución !loba de los Estados Unidos Mexicanos, para que las reformas 

o adiciones lleguen a ser parte de la misma, requiere que el Congreso de la 

Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, 

acuerden las reformas o adiciones, pero además, que estas sean aprobadas 

por la mayoría de las Legislaturas de los Estados, por lo que, en acatamiento 

de esta dispoición Constitucional y haciendo uso de la facultad que otorga a 

esta Legislatura, se procede al estudio y emisión del dictamen 

correspondiente, siendo responsabilidad de esta Legislatura como parte 

integrante del Constituyente Permanente de los Estados Unidos Mexicanos, 

manifestarnos al respecto, procediendo a señalar los motivos que el 

Congreso Federal a través de sus Cámaras tuvo a bien considerar para la 

emisión de la minuta que nos ocupa. 

TERCERO.- Sentado los antecedentes y objeto de la reforma en estudio, 

consideramos de suma importancia para su comprensión el traer al contexto 

del presente dictamen, lo expresado en el dictamen de la Cámara de 

Senadores, en favor de tales enmiendas, textualmente fueron: 

7 
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PODER LEGISLATIVO 
XVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Baja 
California Sur. 

 

Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 
Justicia. 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA CON RELACIÓN 
A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO 
PÁRRAFO Al ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
INIMPUGNARIUDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

"Como lo establecen los autores de la iniciativa, el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que nuestra 
Carta Magna puede ser adicionada o reformada mediante un proceso 
legislativo que requiere el voto de los dos terceras partes del Congreso de la 
Unión de los individuos presentes y la aprobación de la mayoría de las 
legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

Estimamos que, este proceso, al tener como sustento el propio texto 
constitucional, refleja la voluntad soberana del pueblo. 

En principio de cuentas, el respeto a la voluntad del poder reformador de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se ha visto reflejada, 
incluso, en diversos criterios sostenidos por nuestro máximo Tribunal 
Constitucional. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversos precedentes o criterios 
dejó plasmado que las y los juzgadores federales están impedidos para revisar 
la constitucionalidad de las propias normas Constitucionales. 

Lo que resulta congruente con la afirmación de que, las reformas 
constitucionales al ser parte de nuestro máximo texto constitucional no 
pueden ser inconstitucionales por una simple interpretación o criterio 
subjetivo del juzgador que conoce de una controversia. 

En pocas palabras, han concluido que, lo decidido por el legislador, en su 
función de integrante del poder reformador de la constitución, dada la 
racionalidad con la que se conduce, no puede ser sujeto de la derrotabilidad 
por la vía de la argumentación legal. 

Lo anterior se corrobora con lo resuelto por las y los integrantes de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en diversos casos, que se citan por los autores 
de la iniciativa y que aquí se recogen para mayor ilustración de la importancia 
y relevancia de la reforma: 

8 



PODER LEGISLATIVO 
XVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Baja 
California Sur. 
Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 
Justicia. 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSITTUCIONALES Y DE JUSTICIA CON RELACIÓN 
A LA MINUTA CON PROYECTO Of DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO 
PÁRRAFO AL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
INIMPUGNABIUDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

• Amparos en revisión 2996/1996 y 1334/1998. La Corte aceptó la procedencia 
del juicio de amparo en contra de las reformas constitucionales, siempre que 
lo reclamado fueran violaciones al proceso legislativo. Lo anterior, partiendo 
de que el Poder Reformador de la Constitución tiene límites procesales 
previstos en el propio texto constitucional, y no se encuentra en el mismo 
plano que el Constituyente originario. 

• Amparo en revisión 170/1998. El juicio de amparo no comprende la 
impugnación de reformas constitucionales, pues dicho juicio no es u 
mecanismo para cuestionar normas de rango constitucional. 

• Controversia Constitucional 82/2001, recurso de reclamación 361/2004 y 
acciones de inconstitucionalidad 168/2007 y su acumulada 169/2007. El Pleno 
cambió de criterio y estableció la improcedencia de los medios de control de 
las reformas constitucionales, puesto que el Poder Reformador de la 
Constitución es soberano y no puede ser revisado judicialmente. 

• Amparos en revisión 168/2008 y 552/2008. El Pleno sostuvo que los juicios 
de amparo en los que se controvierta el proceso de reforma constitucional no 
son manifiestamente improcedentes, pues el Poder Reformador estaría 
limitado 7 cumplir las reglas de procedimiento que fija la Constitución. 

• Amparo en revisión 519/2008. La impugnación del proceso de reforma 
constitucional es manifiestamente improcedente. 

• Amparo en Revisión 538/2008. El Pleno sostuvo que el Poder Revisor de la 
Constitución está limitado por el texto constitucional, por lo cual podría 
impugnarse el procedimiento de reforma constitucional. 

• Ampar~s en revisión 2021/2009. La Corte admitió una demanda de amparo 
en la que se impugnaron normas constitucionales por no resultar 
manifiestamente 	improcedente, pero al 	final determinó 
sobreseer en el juicio con base en el principio de relatividad. 
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PODER LEGISLATIVO 
XVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Baja 
California Sur. 

 

Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 
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•Amparo en revisión 592/2012, amparo en revisión 632/2012, amparo directo 
32/2013, amparo directo en revisión 2673/2013 y amparo en revisión 
565/2013: Las normas de la Constitución General no son susceptibles de 
control mediante el juicio de amparo ni mediante ninguno de los recursos 
previstos en la Ley de Amparo, pues las normas constitucionales son la Ley 
Suprema y conforman una unidad indisoluble. 

• Amparo directo en revisión 4267/2013: No se pueden analizar los 
argumentos en los que se impugna un procedimiento de reformas a la 
Constitución General en el juicio de amparo ni en el recurso de revisión. 

*Recursos de reclamación 8/2016 y 9/2016. El Pleno sostuvo que resultaba 
manifiesta e indudable la improcedencia de las acciones de 
inconstitucionalidad en contra de reformas constitucionales, pues lógicamente 
se trata de un medio de control de normas inferiores a la Constitución. 

• Acción de inconstitucionalidad 130/2019, sobre la prisión preventiva oficiosa 
prevista en el texto constitucional. Debido a múltiples diferencias de criterio, la 
Corte no pudo generar doctrina, por lo que no se alcanzó algún consenso 
mayoritario sobre la cuestión. 

•Contradicción de Tesis 105/2021. Conforme al artículo 135 constitucional, 
cuando en un juicio de amparo se reclama alguna adición o reforma a la 
Constitución General —respecto a su contenido material—, se actualizo de 
manera manifiesto e indudable la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción 1, de la Ley de Amparo, lo que da lugar a desechar de 
plano la demanda de amparo. Lo anterior, ya que dicha norma fue emitido por 
un Poder Reformador cuyos actos no se encuentran sujetos a ninguno de los 
mecanismos de control jurisdiccional previstos en la Constitución Generai o en 
alguna otra ley secundaria. 

La corriente jurisprudencia/ en México ha reconocido la fuerza del Poder 
Reformador en cuanto a las facultades soberanas para modificar el texto 
constitucional establecido en el artículo 135 constitucional en el que se 
advierte que en éste, intervienen, únicamente el Congreso de la Unión y las 
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Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México, lo que supone un efecto 
reflejo del respeto de la soberanía nacional. 

Es decir, el Poder Reformador amén de establecer el mecanismo para alterar 
nuestra Ley Suprema, implica una muestra de la soberanía nacional en 
materia de afectaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el que sólo está permitido que intervengan el Congreso de la 
Unión y las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México, pues- En 
ellos, está depositada la confianza de la preservación de nuestro texto 
constitucional. 

Con las propuestas que se pretenden integrar al texto constitucional, no se 
reconoce que actualmente sea procedente el control constitucional de las 
adiciones y reformas a la Constitución; como se ha manifestado con 
antelación, la actuación del órgano reformador de la Constitución está exenta 
de que algún poder constituido pueda analizar su posible no conformidad con 
la norma constitucional vigente. 

Es decir, la reforma que se propone, lo único que pretende es clarificar para 
quienes hoy estiman que una reforma constitucional es impugnable, que el 
actual sistema constitucional mexicano no contempla esta posibilidad." 

CUARTO.- Analizada que fueron las reformas contenidas de la Minuta en 

estudio, que en esencia se ocupan de establecer en nuestro texto 

constitucional, lo siguiente: 

• En el Articulo 105, se establece en su párrafo quinto que: "son 

improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones 

o reformas a esta Constitución". 
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• Y en la fracción II del Artículo 107, reitera que: "no procederá el juicio 

de amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución". 

Al respecto, quienes integramos esta comisión de estudio y dictamen 

estimamos que través de las adiciones que se proponen en esencia se elevan 

a carácter constitucional y es coincidente a lo ya establecido en la fracción l 

de los Artículos de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: 

Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 

I. Contra adiciones o reformas a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

Como es de advertirse, esta norma, ya prohíbe la improcedencia del juicio de 

amparo contra las adiciones o reformas a nuestra Carta Magna. También, 

como ya se reseñó en el considerando anterior, es congruente con lo ya 

argumentado y sostenido en lo resuelto en los siguientes medios de control 

constitucional: 

> Amparos en revisión 2996/1996 y 1334/1998. 

> Amparo en revisión 170/1998. 
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> Controversia Constitucional 82/2001. 

> Amparos en revisión 168/2008 y 552/2008. 

> Amparo en revisión 519/2008. 

> Amparo en Revisión 538/2008. 

> Amparos en revisión 2021/2009. 

> Amparo en revisión 592/2012, amparo en revisión 632/2012, amparo 
directo 32/2013, amparo directo en revisión 2673/2013 y amparo en 
revisión 565/2013. 

> Amparo directo en revisión 4267/2013. 

> Recursos de reclamación 8/2016 y 9/2016. 

➢ Acción de inconstitucionalidad 130/2019. 

➢ Contradicción de Tesis 105/2021. 

En este sentido y como bien lo expresa la colegisladora federal, la 

Suprema CorTe de Justicia de la Nación, ha sostenido en diversos precedentes 

o criterios que las y los juzgadores federales están impedidos para revisar la 

constitucionalidad de las propias normas Constitucionales, situación que 

resulta congruente con la afirmación de que, "las reformas constitucionales 

al ser parte de nuestro máximo texto constitucional no pueden ser 
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inconstitucionales" por una simple interpretación o criterio subjetivo del 

juzgador que conoce de una controversia. 

Dicho de otra forma, se ha concluido que, lo decidido por el legislador, 

en su función de integrante del poder reformador de la constitución, dada la 

racionalidad con la que se conduce, no puede ser sujeto de la derrotabilidad 

por la vía de la argumentación legal. 

De ahí, que con esta reforma se reafirma que nuestra "Carta Magna" 

está exenta de que algún poder constituido pueda analizar su posible no 

conformidad con la norma constitucional vigente., por ello, la reforma 

contenida en el proyecto de decreto de que se ocupa la Minuta, lo único que 

pretende es clarificar para quienes hoy estiman que una reforma 

constitucional es impugnable, que el actual sistema constitucional mexicano 

no contempla esta posibilidad, y que no se pueden apartar de su contenido 

en aras de auto proteger sus propios intereses corruptos como actualmente 

está sucediendo en nuestro País. 

Reconociéndose con lo anterior, la corriente jurisprudencia! en México 

en cuanto que la fuerza del Poder Reformador relacionadas con las 

facultades soberanas para modificar el texto constitucional establecido en el 

artículo 135 constitucional en el que se advierte que en este, intervienen, 
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únicamente el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las Estados y de la 

Ciudad de México, lo que supone un efecto reflejo del respeto de la 

soberanía nacional. 

Al particular, esta comisión de estudio dictamen, considera relevante 

lo sostenido en los numerales del 65 al 99 del Considerando QUINTO de la 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 105/2021. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO Y DÉCIMO, AMBOS EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y PRIMERO Y CUARTO DE 

CIRCUITO, AMBOS DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 1 DE DICIEMBRE DE 20211., en la 

cual se estableció que debía prevalecer con carácter de jurisprudencia el 

criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 

cual palabras, más, palabras menos, se reitera que nuestra carta magna no 

puede ser objeto de escrutinio constitucional. 

Enseguida nos permitimos trascribir dichos puntos en el presente 

dictamen, en la inteligencia que los mismos no se leerán al momento de la 

lectura del presente dictamen, pero se trascriben en consideración de la 

orientación que sobre el tema nos otorgan los argumentos plasmados en los 

mismos. 

'Que puede 	ser 	consultada 	en 	su 	totalidad 	en 	la 	siguiente 	liga 	electrónica: 
g,oh mx/dth. ,sentericins_pubhaSE5n4131.11R1( I rs8Fic/%4121.inizannynto%22.. 
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TRASCRIPCIÓN DE NUMERALES DEL 65 AL 99 DEL CONSIDERANDO 
QUINTO DE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 105/2021. 

"...65. Sobre el tema en particular, esto es, respecto a la procedencia del amparo 
indirecto contra reformas constitucionales, ya sean aspectos del procedimiento 
legislativo o del propio contenido normativo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en los 
últimos años distintas consideraciones y reflexiones. 

66. En principio, el Pleno de este Alto Tribunal, al resolver en sesión del nueve de 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve el amparo en revisión 1334/98, 
determinó la procedencia del juicio de amparo en contra del procedimiento de 
reformas a la Constitución.(18) Sin embargo, dicho criterio no se sostuvo por el 
Tribunal Pleno en sesión de seis de septiembre de dos mil dos, al resolver la 
controversia constitucional 82/2001, que dio origen a la siguiente jurisprudencia P./J. 
39/2002, de rubro: "PROCEDIMIENTO DE REFORMAS Y ADICIONES A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO ES SUSCEPTIBLE DE CONTROL JURISDICCIONAL." 

67. Como se puede advertir al leer dicha resolución, el Pleno de este Alto Tribunal, 
para sostener la inimpugnabilidad del procedimiento de reformas al Texto 
Fundamental a través de una controversia constitucional, partió de la idea de que la 
norma producto de dicho procedimiento fue emitida por un Poder Reformador cuyos 
actos no se encuentran sujetos a ninguno de los mecanismos de control jurisdiccional 
previstos en el artkulo 105 constitucional. 

68. Con posterioridad, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con una integración distinta a la conformada al votar el citado precedente y 
previo a la reforma de la Ley de Amparo publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dos de abril de dos mil trece, resolvió el amparo en revisión 186/2008, 
interpuesto contra el auto por el que se desechó una demanda de amparo en la que 
se reclamó el decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron los artículos 
6o., 41, 85, 99, 108, 116, 122, 134 y 97 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al considerar actualizada la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con los numerales 103, 
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fracción 1, de la Constitución Federal y lo., fracción I, y 11 de la referida ley de la 
materia. 

69. La mayoría del Tribunal Pleno arribó a la conclusión de que no era manifiesta ni 
indudable la improcedencia del juicio de amparo promovido en contra del 
procedimiento de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

70. Ello, pues cuando el Congreso de la Unión y las Legislaturas Locales actúan en su 
carácter de Poder Reformador de la Constitución, deben respetar las normas del 
procedimiento de reforma contenidas en el artículo 135 constitucional, lo cual 
implicaba que era jurídicamente posible que dicho Poder emitiera alguna reforma 
con desapego a tal procedimiento y cuando ello sucedía y algún particular promovía 
juicio de amparo contra dicho acto, los Jueces de Distrito no podían, sin más, 
considerar que en esos casos se actualizaba de manera manifiesta e indudable la 
improcedencia del juicio, ya que de la mera remisión de la fracción XVIII del artículo 
73 de la Ley de Amparo a los artículos 103 constitucional y lo., fracción 1, de la 
propia Ley de Amparo (abrogada), no podía obtenerse un enunciado normativo que 
estableciera la improcedencia del amparo contra una reforma constitucional, por lo 
que ese fundamento no era válido para desechar de plano la demanda relativa 
contra un procedimiento de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

71. Se abundó en que no se podía identificar el Poder Reformador con el Poder 
Constituyente, porque entonces quedaba en entredicho el principio jurídico de 
supremacía constitucional, resultando inaceptable la pretensión de convertir al 
Poder Constituyente en el poder de reforma —ordenado y regulado en la 
Constitución—, pues claramente se trotaba de conceptos que no eran idénticos, en 
tanto el poder de revisión nunca podría tener otro fundamento que no fuera la 
propia Constitución; en cambio, el Poder Constituyente, como poder soberano, era 
previo e independiente del ordenamiento. 

72. En suma, se dijo, que las posibilidades de actuación del Poder Reformador de la 
Constitución eran solamente las que el ordenamiento constitucional le confería 
(limitadas), y sobre esa base, el poder de reforma tenía la competencia para 
modificar la Constitución, pero no para destruirla, con lo cual cobraba sentido el 
principio jurídico de supremacía constitucional y se estaba en condiciones de concluir 
que, si el Poder Reformador era un poder limitado y sujeto necesariamente a las 
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normas de competencia establecidas en el Texto Constitucional, entonces era jurídica 
y constitucionalmente posible admitir que un Estado Constitucional debía prever 
medios de control sobre aquellos actos reformatorios que se apartaran de las reglas 
constitucionales. Es decir, cabía la posibilidad de ejercer medios de control 
constitucional en contra de la posible violación a las normas del procedimiento 
reformatorio. 

73. Por su parte, esta Segunda Sala también bajo la vigencia de la Ley de Amparo 
abrogada, al resolver el amparo directo 30/2012, en sesión de veintidós de agosto de 
dos mil doce,(22) procedió a analizar, bajo el contexto constitucional imperante en 
esa época, si era jurídicamente factible en un juicio de amparo directo examinar la 
regularidad jurídica o control de convencionalidad de un precepto constitucional 
frente a tratados internacionales. 

74. Al respecto sostuvo que del texto expreso de la Constitución Federal en sus 
artículos lo. y 133, que establecían, respectivamente, que las personas gozarán de 
los derechos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea Parte, y que dichos tratados "siempre que estén 
de acuerdo con la Constitución", serán parte de la Ley Suprema de la Unión, se 
inferían una condición fundamental de validez de los tratados, que era la de su 
necesaria conformidad con la Constitución General de la República, con 
independencia de la materia de la cual dichos tratados se ocuparan. 

75. De lo cual se desprendía, con meridiana claridad, la imposibilidad jurídica de que 
en un juicio de amparo directo o en cualquier otro juicio, la Constitución General de 
la República pudiera sujetarse a un control frente o algún precepto contenido en 
algún tratado internacional del que México fuera Parte, fundamentalmente, porque, 
con la aludida reforma constitucional de diez de junio de dos mil once, éstos no 
perdieron su condición de normas jerárquicamente inferiores a lo Constitución 
Federal, lo cual obstaculizaba cualquier posibilidad de que dichas normas 
intemacinnales pretendieran convertirse en pnrómetro de validez de la Constitución, 
a la cual, por el contrario, se encontraban sujetas de conformidad con lo establecido 
expresamente por los artículos lo. y 133 constitucionales. 

76. Se abundó en que el artículo 133 de la Constitución consagra el principio de 
supremacía constitucional, en tanto dispone que la Constitución es la Ley Suprema y 
en el propio Texto Constitucional se dispuso que para que los tratados 
internacionales se integren o formen parte del orden jurídico superior, deben estar 
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de acuerdo con la propia Constitución; por tanto, debía prevalecer el principio de 
supremacía constitucional y, conforme a ello, era claro que con la aludida reforma al 
artículo lo. constitucional, en cuanto hacia a los tratados internacionales de 
derechosl! umanos, se seguía reconociendo la supremacía constitucional. 

77. Asimismo, esta Sala apuntó, que también la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones Internacionales, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de abril de mil novecientos noventa 
y ocho, preveía que lo aplicación de un tratado puede ser nula cuando se afecte una 
norma de importancia fundamental en el derecho interno de las partes. 

78. En ese orden de ideas, estableció, que el hecho de que el artículo 133 
constitucional no se hubiera modificado a partir de la reforma al primero 
constitucional, implicaba que el principio de supremacía constitucional no había sido 
modificado y, aunado a que, incluso, éste era reconocido por el propio texto actual 
del artículo lo. de nuestra Carta Fundamental, en su párrafo primero, tornaba 
imposible el planteamiento de la inconvencionalidad de un artículo constitucional, 
pues los tratados internacionales encontraban su origen y validez, precisamente, en 
la Constitución. 

79. Siguiendo dicha línea argumentativa, esta Segunda Sala al resolver diversos 
amparos tanto directos como en revisión, los cuales dieron origen a la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 3/2014 (10a.), de rubro: "CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD. 
NO PUEDE REALIZARSE RESPECTO DE LOS PRECEPTOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ",(24) sustentó que los preceptos de 
la propia Constitución Federal no pueden ser sometidos a un análisis de regularidad 
constitucional. 

80. Al respecto se señaló, por lo que hacía al juicio de garantías, que ni en la 
Constitución Federal ni en la Ley de Amparo, se establecía que pudiera estar sujeta a 
control constitucional la propia Ley Fundamental, sinn únicamente los normas 
generales, actos u omisiones de la autoridad violatorios de los derechos humanos 
reconocidos y las garantías establecidas para su protección por la propia 
Constitución, así como por los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano fuera Parte, sin que en el concepto "normas de carácter general" pudiera 
entenderse incluidos los preceptos de la propia Constitución General de la República, 
pues ésta era la Ley Suprema que le daba fundamento normativo al juicio de 
amparo. 
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81. Así, argumentó, que aun cuando se aceptara que la Constitución, en sentido lato, 
era una ley, una norma general y, por ello, en principio, sí pudiera encuadrar dentro 
del supuesto aludido en la fracción I del artículo 103 constitucional, no era posible, 
desde el punto de vista formal, considerar que la propia Constitución Federal violara 
derechos humanos, pues ello implicaría que la Norma Fundamental no era tal, en la 
medida en que el sistema de control constitucional que establecía era capaz de 
invalidar su propio contenido, aunado a que no era jurídicamente admisible 
desarticular la interdependencia de las normas constitucionales, negando el principio 
de unidad de la Constitución. 

82. Por lo que era de concluirse que la Ley Fundamental no podía someterse a 
escrutinio constitucional, ní a través del juicio de garantías ni al realizar un control 
difuso de constitucionalidad a través de alguno de los recursos establecidos en la Ley 
de Amparo, pues las normas que componían la Constitución Federal constituían la 
fuente de todo el ordenamiento jurídico y debían considerarse como mandatos 
inmunes a cualquier tipo de control jurisdiccional. 

83. Finalmente, esta Salo al resolver el amparo directo en revisión 4267/2013, en 
sesión de doce de febrero de dos mil catorce,(25) respecto de un asunto en el que se 
pretendió reclamar la inconstitucionalidad de la prohibición absoluta de reincorporar 
a los elementos de seguridad a su corporación o instituto policiaco, prevista en el 
artículo 123, apartado 8, fracción XIII, en la medida en que resultaba incongruente 
con el contenido de los artículos lo., So., 14, 16 y 17, constitucionales, fue 
contundente en sostener que la acción de amparo deviene improcedente al 
actualizarse la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 1, de la Ley 
de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, cuyo precepto legal 
dice: 

"Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 

"1. Contra adiciones o reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos." 

84. Ello, pues en dicho precepto claramente se establece la improcedencia del juicio 
de amparo contra adiciones o reformas a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y, como en el caso lo que se pretendía impugnar era la reforma a 
la Constitución de dieciocho de junio de dos mil ocho, que culminó con la prohibición 
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absoluta en sede constitucional de reincorporar a los elementos de seguridad pública 
a la corporación policiaca respectiva, debían declararse inoperantes los argumentos 
hechos valer a ese respecto. 

85. Asimismo, reiteró, que tampoco podía invocarse la inconvencionalidad de la 
Constitución Federal a la luz de instrumentos internacionales, pues el Pleno de este 
Alto Tribunal determinó que los derechos humanos previstos en tratados 
internacionales de la materia, se encuentran al mismo nivel de los derechos 
reconocidos en la Constitución Federal, conformando en todo momento un mismo 
catálogo o cuerpo de derechos humanos, sin hacer referencia a una cuestión 
jerárquica; empero, cuando se estaba en presencia de un supuesto de restricción, 
excepción o limitación constitucional, inmediatamente debía prevalecer o tenía 
aplicación directa el Texto Constitucional, sin que sea posible emprender un ejercicio 
de armonización o de ponderación entre derechos humanos, pues la restricción 
constitucional era una condición infranqueable que no perdía su vigencia ni 
aplicación, el cual constituía un esbozo y una manifestación clara del Constituyente 
Permanente, que no era susceptible de revisión constitucional, al tratarse de una 
decisión soberana del Estado Mexicano. 

86. De .sta manera, determinó, resultaba congruente el contenido de la 
jurisprudencia plenaria P./J. 39/2002 —la cual sirvió de antecedente directo a la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción I, de la Ley de Amparo 
vigente—, de rubro y texto siguientes: 

"PROCEDIMIENTO DE REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO ES 
SUSCEPTIBLE DE CONTROL JURISDICCIONAL. De acuerdo con el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el procedimiento de reformas 
y adiciones a la Constitución no es susceptible de control jurisdiccional, ya que lo 
encuentra en si mismo; esto es, la función que realizan el Congreso de la Unión, al 
acordar las modificaciones, las Legislaturas Estatales al aprobarlas, y aquél o la 
Comisión Permanente al realizar el cómputo de votos de las Legislaturas Locales y, 
en su caso, la declaración de haber sido aprobadas las reformas constitucionales, no 
lo hacen en su carácter aislado de órganos ordinarios constituidos, sino en el 
extraordinario de Órgano Reformador de la Constitución, realizando una función de 
carácter exclusivamente constitucional, no equiparable a la de ninguno de los 
órdenes jurídicos parciales, constituyendo de esta manera una función soberana, no 
sujeta a ningún tipo de control externo, porque en la conformación compleja del 
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órgano y en la atribución constitucional de su función, se encuentra su propia 
garantía." 

87. Ahora bien, con base en lo hasta aquí expuesto, esto es, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 113 de la Ley de Amparo, que exige que si al examinar el escrito de 
demanda se advierte una causa manifiesta e indudable de improcedencia —la cual no 
pueda ser desvirtuada a lo largo del proceso—, debe desecharse de plano la 
demanda. 

88. Aunado a la evolución que ha tenido el tema en estudio producto de la labor 
interpretativa de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación —a lo largo de distintas 
épocas—, conforme a lo cual se arribó a la convicción de que cuando lo que se 
pretende impugnar en amparo es la adición o reforma a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, respecto del texto mismo de dicha reforma, esto es, 
en relación con su propio contenido, se actualiza una causa manifiesta e indudable 
de improcedencia que da lugar a desechar de plano la demanda de amparo desde el 
auto inicial, en términos del artículo 61, fracción 1, de la Ley de Amparo vigente, en la 
medida en que sus preceptos no pueden ser sometidos a un análisis de regularidad 
constitucional a través del juicio de amparo, pues las normas que componen la 
Constitución General de la República constituyen la fuente de todo el ordenamiento 
jurídico y deben considerarse como mandatos inmunes a cualquier tipo de control 
jurisdiccional. 

89. Luego, para efectos de la resolución de la presente contradicción de tesis, la cual 
quedó delimitada a definir si cuando en un juicio de amparo se reclama el decreto 
por el que se reforman y adicionan los artículos 75 y 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veinticuatro de agosto de dos mil nueve (respecto a su contenido material), se 
actualiza o no una causa de improcedencia manifiesta e indudable que da lugar a 
desechar de plano la demanda de amparo desde el auto inicial, esta Segunda Sala 
arriba a la convicción de que al no ser jurídicamente posible ejercer un control 
constitucional y/o convencional respecto de preceptos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, porque ello implicaría que la Norma Fundamental no 
es tal, en la medida en que el sistema de control constitucional que establece es 
capaz de invalidar su propio contenido; entonces, se actualiza de manera manifiesta 
e indudable una causa de improcedencia que da lugar a desechar de plano la 
demanda de amparo desde el auto inicial. 
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90. Ello, por un lado, porque en la actualidad y producto de esa evolución 
interpretativa, en la Ley de Amparo vigente se introdujo expresamente como casual 
de improcedencia del juicio de amparo indirecto aquella relativa a cuando se 
pretende reclamar alguna adición o reforma a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (artículo 61, fracción I). 

91. Y, por otro lado, porque dicha improcedencia resulta patente desde el momento 
en que es presentada la demanda, pues basta advertir de su lectura que se 
impugnan normas de este rango, para entender que se trata de aspectos 
insuperables del juicio, que en nada se esclarecerán o modificarán de seguirse el 
proceso en todas sus etapas, por lo que la simple impugnación de algún precepto de 
la Constitución Federal, constituye un hecho de notoria y manifiesta improcedencia 
que da lugar a desechar de plano la demanda de amparo desde el auto inicial. 

92. A fin de estar en aptitud de explicitar la anterior conclusión, es menester señalar 
lo siguiente: 

93. El artículo 135 de la Constitución Federal dispone: 

"Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionado o reformada. Para que 
las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso 
de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, 
acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las 
Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

"El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de 
los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o 
reformas." 

94. Como se puede advertir, el Constituyente depositó en el Congreso de la Unión, es 
decir, en sus dos Cámaras;  ,o en la Comisión Permanente, la declaración de la 
reforma constitucional y lo responsabilizó de sancionarla con el carácter de órgano 
límite, esto es, estableció que la extraordinariamente importante potestad (función) 
soberana de reforma constitucional no estaría a cargo de ninguno de los tres 
Poderes tradicionales (Legislativo, Ejecutivo y Judicial), sino que correspondería al 
Congreso de la Unión, a las Legislaturas de los Estados y a la Ciudad de México, 
formando así una complementariedad orgánica indisoluble entre ellos para el 
ejercicio de esa función. 
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95. La concurrencia del Congreso de la Unión y las Legislaturas, constituye el órgano 
complejo previsto en el artículo 135 constitucional, que puede asimilarse al concepto 
de poder, pero el cual, aun siendo también un órgano constituido, al realizar el 
ejercicio de la función de reforma constitucional que tiene otorgada —podría decirse—
, que se encuentra por encima de los otros tres poderes y de cualquier órgano público 
sea federal o local, en virtud de que es el único que mediante el desempeño de su 
capacidad normativa y mediante reformas o adiciones a la Constitución, puede 
suprimir, reformar, adicionar o matizar las atribuciones y las funciones estatales y, 
por ende, también las estructuras y la distribución de competencias determinada por 
el Poder Constituyente Originario para los otros poderes y órganos del Estado, 
incluyendo los de los órdenes locales y municipales. Inclusive, puede crear órganos 
fuera de la esfera de los tres poderes que realizan funciones, originalmente de la 
competencia de éstos, de manera autónoma (órganos constitucionales autónomos). 

96. Esto es, se trata de un poder público que tiene como función actuar dentro del 
llamado orden jurídico constitucional, y más específicamente, para modificar los 
contenidos del mismo cuando así lo estime pertinente. Y es precisamente esa 
capacidad normativa excepcional —como órgano límite—, que es el único que la tiene 
para poder alterar las competencias y facultades originales de los otros poderes, e 
inclusive, para crear órganos autónomos fuera de la esfera de competencia de los 
poderes, en donde encuentra asidero la inimpugnabilidad del texto mismo de la 
Constitución, partiendo de la idea para ello de que fue emitida por un Poder 
Reformador cuyos actos no se encuentran sujetos a ninguno de los mecanismos de 
control jurisdiccional previstos en la Constitución Federal o en alguna otra ley 
secundaria. 

97. En otras palabras, esa supremacía es la que dificulta, por auto referente, que la 
Constitución sea juzgada a la luz de la propia Constitución, pues es esa cualidad 
que tiene la Constitución de ser piedra angular del resto del sistema jurídico, justo, 
donde se entnentra un gran tlbstáculo que impide la procedencia del juicio de 
amparo contra el contenido normativo de la Constitución Político de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

98. De ahí que ningún precepto constitucional pueda ser sometido a un análisis de 
regularidad constitucional a través del juicio de amparo, ni a un control difuso de 
constitucionalidad mediante alguno de los recursos establecidos en la Ley de 
Amparo, pues las normas que componen la Constitución General de la República 
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constituyen la fuente de todo el ordenamiento jurídico y deben considerarse como 
mandatos inmunes a cualquier tipo de control jurisdiccional. 

99. Máxime que n1 en la Norma Fundamental ni secundaria, expresa o 
implícitamente, se encuentra alguna facultad otorgada a favor del Poder Judicial 

el de la F eración para llevar a cabo el control de regularidad de esos actos, por lo 
que est Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Jueces de Distrito o los 
Tribunales Colegiados de Circuito, no pueden ni deben arrogarse facultades o 
competencias para revisar los actos del Poder Constituyente Permanente y mucho 
menos pueden intervenir en el control constitucional de una reforma al Texto 
Fundamental." 

El énfasis agregado en negritas, es propio. 

De todo expuesto en la resolución aludida, no hay lugar a dudas que en la 

misma se sotuvo, que ningún precepto constitucional pueda ser sometido a 

un análisis de regularidad constitucional a través del juicio de amparo, ni a un 

control difuso de constitucionalidad mediante alguno de los recursos 

establecidos en la Ley de Amparo, pues las normas que componen la 

Constitución General de la República constituyen la fuente de todo el 

ordenamiento jurídico y deben considerarse como mandatos inmunes a 

cualquier tipo de control jurisdiccional y que la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación; los Jueces de - Distrito o los Tribunales Colegiados de Circuito, no 

pueden ni deben arrogarse facultades o competencias para revisar los actos 

del Poder Constituyente Permanente y mucho menos pueden intervenir en 

el control constitucional de una reforma al Texto Fundamental. 
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Por lo cual, consideramos que la reforma constitucional que trata la 

Minuta, se considera fortalece la constitución, la división de poderes y reitera 

la inatacabilidad de nuestra Carta Magna, y la voluntad soberana del Pueblo 

depositada en el Poder Constituyente Permanente, es decir, es congruente 

el diseño jurídico-político del Estado Mexicano. 

En relatadas consideraciones es que los integrantes de esta Comisión 

de Estudio y Dictamen consideramos procedente el Proyecto de Decreto de 

reforma constitucional que hoy nos ocupa, que según nuestra visión 

garantiza la supremacía constitucional, reitera su rigidez y sostiene el Estado 

de derecho de nuestro País, por lo cual nos permitimos solicitar a la 

Honorable Asamblea su voto aprobatorio. 

IV.- ACUERDO. 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 y 116 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, 

proponemos y solicitamos e esta Honorable Asamblea !a aprobación del 

siguiente punto de: 
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ACUERDO 

PRIMER PUNTO.- El H. Congreso del Estado de Baja California Sur, para los 
efectos del segundo párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, APRUEBA la Minuta con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal, 
para quedar como sigue: 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 107 Y SE ADICIONA 
UN QUINTO PARRAFO AL ARTICULO 105 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS 
ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCION FEDERAL. 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo de la fracción II del 
artículo 107, y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105, ambos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 105.... 

L a II.... 
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Son improcedentes las controversias constitucionales o 
acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución. 

Articulo 107.... 

I. ••• 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo solo 
se ocuparan de personas quejosas que lo hubieren solicitado, 
limitándose a ampararlas y protegerlas, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda. Tratándose de juicios de 
amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de normas generales, en 
ningún caso las sentencias que se dicten fijaran efectos generales. No 
procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a 
esta Constitución. 

III. al XVIII. ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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INIMPUGNABIUDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

SEGUNDO. Los asuntos que se encuentren en trámite deberán 
resolverse conforme a las disposiciones contenidas en el presente 
Decreto. 

SEGUNDO PUNTO.-Envíese a la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión para su conocimiento y para los efectos del segundo 

párrafo del rtículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DEL PODER LEGISLATIVO 
"ARMANDO AGUILAR PANIAGUA". LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR A 
LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

ATENTAMENTE 
COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 
CONSTITUCIONA Y USTICIA. 

	

DIP. FERNAND 	S AGUILAR. 

	

SEC 	O. 
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PODER LEGISLATIVO 
XVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Baja 
California Sur. 

 

 

Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 
Justicia. 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS CONSFITUCIONMES Y DE JusnaA CON RELACIÓN 
A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO 
PARRAFO AL ARTICULO TOS DE LA commuaów rodnca DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
INIMPUGIMIUUDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTMCION FEDERAL 
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H. CONGRESO DEL ESTADO. 

PRESIDENCIA. 

OFICIO N° 031/OCT/24. 

ASUNTO: Se remite documentación. 

PODER LEGISLATIVO 
I.XV LEGISLATURA 
CAMPECHE 

San Francisco de Campeche, Cam., 30 de octubre de 2024. 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

Por medio del presente memorial se tiene a bien enviar la documentación 
correspondiente a la aprobación por este Congreso local, de la minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal, en 
cumplimiento de lo establecido por el numeral 135 de la propia Constitución General 
de la República. 

Sin otro particular, les reiteramos las consideraciones de nuestra estimación y respeto. 

C.c.p. Su Expediente. 
C.c.p. El Minutario. 



PODER LEGISLATIVO 
LXV LEGISLATURA 
CAMPECHE 

DECRETO 

El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la 
Constitución Polítca de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

NÚMERO 10 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE 
ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS 
ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo de la fracción II del articulo 107, y se adiciona un 
quinto párrafo al artículo 105, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 105.... 

1. a 111. ... 
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• • • 

Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que 
tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución. 

Artículo 107.... 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de 
personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y protegerlas, si 
procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. Tratándose de juicios de 
amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las 
sentencias que se dicten fijarán efectos generales. No procederá el juicio de amparo contra 
adiciones o reformas a esta Constitución. 

•• • 

• • • 

• • • 

III. a XVIII.... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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PODER LEGISLATIVO 
LXV LEGISLATURA 
CAMPECHE 

SEGUNDO.- Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las 
disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase 
copia de él, así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para los efectos constitucionales 
conducentes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Saló Dado en el Saló de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, o los treinta días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. 

3 



ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 

H. CONGRESO 

R.S. 	000 39 
ASUNTO: SE REMITE EL PROYECTO DE DECRETO. 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; 
OCTUBRE 31 DE 2024. 

DIPUTADO SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS POR EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA FEDERAL, COMUNICAMOS A USTED QUE EN SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 31 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, LA SEXAGÉSIMA 
NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS, APROBÓ EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, MISMA QUE FUE REMITIDA A ESTA SOBERANÍA POPULAR POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

ANEXAMOS DOCUMENTO ORIGINAL DEL DECRETO NÚMERO 010, DE FECHA 31 
DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. 

SIN OTRO PARTICULAR, REITERAMOS A USTED NUESTRA ATENTA Y DISTINGUIDA 
CONSIDERACK*11.0s Ast 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS 
H. CONGRESO 

DECRETO NÚMERO 010 I. Congreso del Estado 
r '-inri. 

La Sexagésima Novena Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, en ejercicio de las facultades conferidas por 
los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 
fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, y 
con base a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Que con fecha 30 de octubre de 2024, se recibió en esta Sexagésima Novena 
Legislatura, oficio suscrito por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
mediante el cual remite el expediente respecto al Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las 
adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

Con fecha 31 de octubre del año en curso, el Honorable Congreso del Estado de 
Chiapas, consideró que el Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 107 y 
se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la 
Constitución Federal, fuera aprobado de urgente u obvia resolución; por lo que se 
dispenso el requisito de turno a la Comisión para su estudio y dictamen. 

En virtud de haberse realizado el análisis y estudio correspondiente, se emite el 
presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

Que el Congreso del Estado de Chiapas forma parte del Constituyente Permanente, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución General de la República, 
por lo que es competente para aprobar o, en su caso, rechazar, las reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional antes citado establece que, la Ley Suprema puede 
ser adicionada o reformada, y que para que éstas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere que el Congreso de la Unión por el voto de las dos terceras partes de los 
individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones y, que éstas sean aprobadas 
por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 
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En correspondencia, el artículo 45 fracción III, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, dispone que es atribución del Congreso del Estado 
aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como parte del Poder Revisor de la Constitución. 

Que el uno de los principales objetivos del Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Inimpugnabilidad de las Adiciones o 
Reformas a la Constitución Federal, es establecer que las adiciones o reformas a la 
misma no podrán ser objeto de controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan el propósito de controvertirlas, así como Además, se 
plantea la improcedencia del juicio de amparo contra adiciones o reformas a la Carta 
Magna. 

El artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que nuestra Carta Magna puede ser adicionada o reformada mediante un proceso 
legislativo que requiere el voto de las dos terceras partes de cada Cámara que conforma 
el Congreso de la Unión de los individuos presentes y la aprobación de la mayoría de 
las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

Lo anterior representa que el Poder Reformador encarna facultades soberanas para 
modificar el texto constitucional, precisando incluso una regla, que faculta solo al 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

El respeto a la voluntad del poder reformador de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se ha visto reflejada, incluso, en diversos criterios sostenidos por 
nuestro máximo Tribunal Constitucional. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversos precedentes o criterios dejó 
plasmado que las y los juzgadores federales están impedidos para revisar la 
constitucionalidad de las propias normas constitucionales. 

Lo que resulta congruente con la afirmación de que, las reformas constitucionales al ser 
parte de nuestro máximo texto constitucional no pueden ser inconstitucionales por una 
simple interpretación o criterio subjetivo del juzgador que conoce una controversia, en 
pocas palabras lo decidido por el legislador, en su función de integrante del poder 
reformador de la constitución, dada la racionalidad con la que se conduce, no puede 
ser sujeto de la derrotabilidad por la vía de la argumentación legal. 

Que con la reforma que se está integrando al texto constitucional, no se reconoce que 
actualmente sea procedente el control constitucional de las adiciones y reformas a la 
Constitución; como se ha manifestado con antelación, la actuación del órgano 
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reformador de la Constitución está exenta de que algún poder constituido pueda 
analizar su posible no conformidad con la norma constitucional vigente. Es decir, la 
reforma que se propone, lo único que pretende es clarificar para quienes hoy estiman 
que una reforma constitucional es impugnable, que el actual sistema constitucional 
mexicano no contempla esta posibilidad. 

Con esta refor a se perfeccionará los procesos constitucionales y reivindican las reglas 
del control de constitucionalidad que han sido sobrepasadas. Históricamente, desde los 
orígenes del control de constitucionalidad en México, con el juicio de Amparo, invención 
jurídica del ilustre Manuel Crescencio Rejón, después incluido en el artículo 105 de la 
Constitución de 1917, así como al paso del tiempo, llegando las reformas de 1994 que 
agregaron a la acción de inconstitucionalidad, no existen en todas las resoluciones 
judiciales desde ese entonces, la posibilidad y procedencia de impugnar reformas 
constitucionales, por el contrario, ha quedado asentada la inmunidad suprema del 
proceso reformador constitucional, tal como lo ha dejado en claro la colegisladora. 

Esta reforma refuerza el razonamiento jurídico de la inimpugnabilidad, como regla y 
principio constitucionalidad, asentando para no dejar lugar a dudas el criterio que ha 
imperado de manera inveterada, evitando sobreinterpretaciones que sean 
completamente ajenas y fuera de los márgenes de la constitución. 

En consecuencia a lo antes manifestado y estando facultado este Congreso del Estado, 
para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 135 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 45 fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, para aprobar o rechazar las reformas a la Constitución Federal; ha tenido a 
bien emitir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y se 
adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 105.... 

I. a 



Artículo 107.... 

I.  
II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de 

personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y 
protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 
Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de normas 
generales, en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán efectos generales. No 
procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución. 

III. a XVIII.... 

TRANSITORIOS 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a 
las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones "Sergio Armando Valls Hernández" del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas a los 31 días del mes de octubre del año dos mil Veinticuatro. 
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D. 

C. MARC ASTILLO ATRISTAIN 

La presente foja de firmas corresponde al Decreto Número 010, que emite este Poder Legislativo relativo al proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 
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II. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LXI LEGISLATURA 

Secretaría 
Oficio No. DPU100/2024 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 
AV. CONGRESO DE LA UNIÓN No. 66, COL. EL PARQUE 
ALCALDIA VENUSTIANO CARRANZA C.P. 15960 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por este conducto, le 
informamos que la Sexagésima Primera Legislatura del H. Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Colima, en Sesión Pública Ordinaria No. 6, 
celebrada en fecha 31 de octubre del presente año, aprobó el siguiente 
documento: 

1. DECRETO NO. 05.- Por el que se aprueba la Minuta Proyecto de 
Decreto por la que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto 
párrafo al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones 
o reformas a la Constitución Federal; 

24, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima" '2 



2024-2027 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE COLIMA 
LXI LEGISLATURA 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE. 
COLIMA, COL., A 31 DE OCTUBRE DE 2024 
LA SECRETARÍA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

    

-U` 

   

   

    

    

ELIA FARÍAS RÍOS 	IP. EVANGELIN BUSTAMANTE MORALES 
SECRETARIA H. CONGRESOEL ESTADO DE CUMA 

LXI LEGISLATURA 	 SECRETARIA 

^2 24, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima" 
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DE COLIMA 
LXI LEGISLATURA 

DECRETO No. 05 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
EXPIDE EL PRESENTE DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES: 

1. PRESENTACIÓN Y TURNO DE LA MINUTA. 

Mediante oficio DPU078/2024, de fecha 30 de octubre de 2024, la Secretaría de la 
Mesa Directiva del H. Congreso del Estado, turnó a la Comisión de Estudios 
Legislativos y Puntos Constitucionales de la LXI Legislatura, la Minuta 
Constitucional, suscrita por el Diputado Presidente Sergio Carlos Gutiérrez Luna, 
la Diputada Secretaria Julieta Villalpando Riquelme y Mtro. Hugo Christian Rosas 
de León, Secretario de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Diputados, a 
través de la cual remite la Minuta con Proyecto de Detreto por el que se reforma el 
artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Inimpugnabilidad de las 
adiciones o reformas a la Constitución Federal, para su estudio, análisis y 
dictamen correspondiente. 

2. SESIÓN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA. 

La Presidencia de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales 
convocó a sus integrantes a reunión de trabajo a celebrarse a las 09:00 horas del 
31 de octubre de 2024, en la Sala de Juntas "Gral. Francisco J. Múgica", a afecto 
de analizar, discutir y, en su caso, dictaminar la Minuta que nos ocupa. 

Es por ello que las y los integrantes de la Comisión Dictaminadora, procedemos a 
realizar el siguiente: 

ANÁLISIS DE LA MINUTA 

I.- Que la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 107 y 
se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política de los 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 	 1 
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Estados Unidos Mexicanos, en materia de Inimpugnabilidad de las adiciones o 
reformas a la Constitución Federal, dispone que: 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 107 Y SE ADICIONA UN 
QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Artículo Único. - Se reforma el primer párrafo de la fracción II del 
artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 105.... 

1. a 111.... 

Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones 
de inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las 
adiciones o reformas a esta Constitución. 

Artículo 107.... 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se 
ocuparán de personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose 
a ampararlas y protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el 
que versa la demanda. Tratándose de juicios de amparo que resuelvan 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 2 
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la inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las 
sentencias que se dicten fijarán efectos generales. No procederá el 
juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución. 

• • • 

• • • 

III. a XVIII.... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los asuntos que se encuentren en trámite deberán 
resolverse conforme a las disposiciones contenidas en el presente 
Decreto. 

II.- Leída y analizada la Minuta Proyecto de Decreto, por la cual se reforma el 
artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Inimpugnabilidad de las 
adiciones o reformas a la Constitución Federal, las Diputadas y Diputados que 
integramos la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, 
sesionamos a efecto de realizar el dictamen correspondiente, con fundamento en 
el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 144 de su Reglamento, 
con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

"2024, Año del Bicentenario de la creación del Territorio Federal de Colima". 3 
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PRIMERO. DE LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

Con fundamento en los artículos 70, 71 fracciones II y 127 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Colima, así como en los artículos 65 fracciones II, 
67 fracción I y 144 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Colima, esta Comisión Legislativa es competente para conocer sobre 
los asuntos que se refieran a reformas de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. DEL OBJETO DE MINUTA. 

Esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el análisis y estudio detallado 
de la Minuta Proyecto de Decreto que nos ocupa, observamos que la reforma en 
materia de lnimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal, 
tiene como principal objeto el clarificar las disposiciones ya contenidas en la propia 
Constitución Federal y en la Ley de Amparo, respecto de las acciones de 
inconstitucionalidad, controversias constitucionales y el recurso de amparo, 
otorgando así certeza jurídica y garantizando el texto Constitucional. 

TERCERO. DEL SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Esta Comisión Dictaminadora coincidimos con la interpretación y determinación que 
se realizó en Sesión de la Cámara de Diputados y Diputadas del Honorable 
Congreso de la Unión, puesto que dicha reforma en esencia es una armonización y 
clarificación del texto existente en la Constitución Federal y en la Ley de Amparo. 

Lo anterior es así pues, el propio artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en sus fracciones I y II en materia de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad señalan que la naturaleza de 
la primera en sobre la constitucionalidad de las normas generales y la segunda 
sobre sobre planteamientos de una posible contradicción entre una norma de 
carácter general y la Constitución. Es decir que estos recursos por su propia 
naturaleza no combaten a la Constitución, si no por el contrario la garantizan, por 
eso su objeto de revisión es sobre leyes o normas generales, que se encuentren en 
contra de la Carta Magna, garantizando el texto de la Constitución Federal. 
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Luego entonces en la materia de Amparo, el artículo 61 fracción I, de la Ley de 
Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece que, el juicio de amparo es improcedente 
contra adiciones o reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

De ahí que esta Comisión Legislativa arribe a la conclusión de aprobar la Minuta 
Proyecto de Decreto, puesto que esta se basa en mera aclaración del texto ya 
establecido en la propia Constitución Federal y en la Ley de Amparo, generando 
con ello la certeza, clarificación y fácil comprensión de la naturaleza y el alcance de 
los multicitados recursos. 

CUARTO. CONCLUSIONES. 

Finalmente, esta Comisión Dictaminadora, después de realizar el estudio y análisis 
detallado de la Minuta con Proyecto de Decreto que nos ocupa, coincidimos en los 
términos de la misma, pues como ha quedado claro, la presente reforma tiene 
como objetivo la clarificación del texto ya establecido en la propia Constitución 
Federal y en la Ley de Amparo, generando con ello la certeza, clarificación y fácil 
comprensión de la naturaleza y el alcance de los multicitados recursos. 

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 

DECRETO No. 05 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 107 Y SE ADICIONA UN 
QUINTO PÁRRAFO AL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA 
CONSTI UCIÓN FEDERAL. 

Artículo Único. - Se reforma el primer párrafo de la fracción ll del 
artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
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Artículo 105.... 

I. a III. ... 

Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones 
de inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las 
adiciones o reformas a esta Constitución. 

Artículo 107.... 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se 
ocuparán de personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose 
a ampararlas y protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el 
que versa la demanda. Tratándose de juicios de amparo que resuelvan 
la inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las 
sentencias que se dicten fijarán efectos generales. No procederá el 
juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución. 
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• • • 

• • • 

• • • 

III. a XVIII.... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los asuntos que se encuentren en trámite deberán 
resolverse conforme a las disposiciones contenidas en el presente 
Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Colima". 

La Gobernadora del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Colima, a los 31 
treinta y un días del mes de octubre de 2024 dos mil veinticuatro. 

r,4  
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H. CONGRESO 
Del ESTADO DE DURANGO 

  

SECRETARIA GENERAL 

    

C. DIPUTADO SERGIO GUTIERREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

La Honorable Septuagésima Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Durango, aprobó con 17 votos a favor, 6 en contra y cero abstenciones, la 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN, 
MATERIA DE INMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL lo anterior en Sesión celebrada el día 31 de octubre del 
presente año. 

Lo que me permito comunicar a Usted, para su conocimiento y el 
cumplimiento de lo señalado en el Artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unido Mexicanos. 

Me es grato reiterarle las seguridades de mi consideración. 

ATENTA ENTE 
Victoria de Durango, Dgo., a 31 de octubre 24. 
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Con fecha 30 de Octubre del presente año, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, envió a esta Legislatura del Estado, Minuta proyecto de decreto por la cual se reforman y 
adicionan diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal, misma que fue turnada a 
la Comisión de Puntos Constitucionales integrada por los CC. Diputados Bernabé Aguilar Carrillo, 
Alejandro Mojica Narvaez, Otniel García Navarro, Ernesto Abel Alanís Herrera, Alberto Alejandro 
Mata Valadez y Martín Vivanco Lira; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales 
emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 24 de octubre de 2024, la mesa directiva de la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión a través de la Senadora Verónica Nohemí Camino Farjat remitió a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión OFICIO No. DGPL-1P1A.-1689 que contiene 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE 
ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS 
ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, aprobado por el Senado de la 
República en sesión celebrada en esa fecha 

2.- Con fecha 30 de octubre de 2024, la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión 
envía a través de la Diputada Julieta Villalpando Riquelme oficio No. D.G.P.L. 66-11-6-0043 que 
contiene MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 
107 Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE 
LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

3. El día 31 de octubre por instrucciones de la C. Diputada María del Rocío Rebollo Mendoza, 
Presidenta de la Mesa Directiva, en sesión ordinaria, se acordó turnar a la Comisión que dictamina, 
la Minuta enviada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, que contiene 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 107 Y SE 
ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS 
ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 72 inciso F y 135 Constitucionales. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. - La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 72 inciso F 
dispone que todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las 
Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley del Congreso y sus 
reglamentos respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y 
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votaciones; además que en la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se 
observarán los mismos trámites establecidos para su formación. 

Así mismo el articulo 135 del mismo ordenamiento legal dispone que: la presente Constitución 
puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de 
la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de 
los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por 
la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. Además, que el 
Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos 
de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 

De acuerdo con lo anteriormente manifestado, la Comisión que dictaminó advierte que esta 
Representación Soberana, en pleno ejercicio de las facultades que le confiere el ordenamiento 
constitucional señalado con anterioridad, es competente para conocer y pronunciarse respecto de la 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 107 Y SE 
ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS 
ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, enviada por la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión. 

SEGUNDO. - En ese tenor, al entrar al estudio y análisis de la Minuta antes citada, da cuenta que la 
misma tiene como propósito: 

• Reformar el articulo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones 
o reformas a la Constitución Federal. 

TERCERO. — A continuación, se exponen las argumentaciones, discusiones, posicionamientos 
y preocupaciones más importantes de los integrantes de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores, en los siguientes 
términos: 

Las razones esgrimidas por la colegisladora, en favor de tales enmiendas, 
textualmente fueron: 

"Como lo establecen los autores de la iniciativa, el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que nuestra Carta 
Magna puede ser adicionada o reformada mediante un proceso legislativo 
que requiere el voto de las dos terceres partes del Congroso do la Unión do los 
individuos presentes y la aprobación de la mayoría de las legislaturas de los 
Estados y de la Ciudad de México. 
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Estimamos que. este proceso. al  tener como sustento el propio texto 

constitucional, refleja la voluntad soberana del pueblo. 

En principio de cuentas,1 el respeto a la voluntad del poder reformador de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos se ha visto reflejada, 
incluso, en diversos criterios sostenidos por nuestro máximo Tribunal 
Conlitucional. 

Lo que resulta congruente con la afirmación de que, las reformas 
constitucionales al ser parte de nuestro máximo texto constitucional no pueden ser 
inconstitucionales por una simple interpretación o criterio subjetivo del juzgador 
que conoce de una controversia. 

En pocas palabras, han concluido que, lo decidido por el legislador, en su 
función de integrante del poder reformador de la constitución, dada la 
racionalidad con la que se conduce. no puede ser sujeto de la derrotabilidad por 
la vía de la argumentación legal. 

Lo anterior se corrobora con lo resuelto por las y los integrantes de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en diversos casos, que se citan por los autores de la 
iniciativa y que aquí se recogen para mayor ilustración de la importancia y 
relevancia de la reforma: 

• Amparos en revisión 2996/1996' y 1334/19982. La Corte aceptó la procedencia del 
juicio de amparo en contra de las reformas constitucionales, siempre que lo 
reclamado fueran violaciones al proceso legislativo. Lo anterior, partiendo de que 
e/ Poder Reformador de la Constitución tiene límites procesales previstos en el propio 
texto constitucional, y no se encuentra en el mismo plano que el Constituyente 
originario. 

• Amparo en revisión 170/19983. El juicio de amparo no comprende la 
impugnación de reformas constitucionales, pues dicho juicio no es u mecanismo 
para cuestionar normas de rango constitucional. 

• Controversia Constitucional 82/20014, recurso de reclamación 361/2000 y 
acciones de inconstitucionalidad 168/2007 y su acumulada 169/20076. El Pleno 
cambió de criterio y estableció la improcedencia de los medios de control de las 

1 Resuelto por el Tribunal Pleno el 3 de febrero de 1997. Ponente: Genaro David Gárgara Pimentel. 
Resuelto por el Tribunal Pleno el 9 de soptiembro de 1000 Pononta; Mariano Alwolo Caneó, 

3 Resuelto por el Tribunal Pleno, el 18 de mayo de 2000. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
4 Resuelto por el Tribunal Pleno el 6 de septiembre de 2002. Ponente: Olga Sánchez Cordero. 
5 Resuelto por la Primera Sala el 2 de marzo de 2005 Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
6 Resueltos por el Tribunal Pleno el 18 de diciembre de 2007. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
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reformas constitucionales, puesto que el Poder Reformador de la Constitución es 
soberano y no puede ser revisado judicialmente. 

• Amparos en revisión 168/20087  y 552/200r. El Pleno sostuvo que los juicios de 
amparo en los que se controvierta el proceso de reforma constitucional no son 
manifiestamente improcedentes, pues el Poder Reformador estaría limitado a 
cumplirlas reglas de procedimiento que fija la Constitución. 

• Amparo en revisión 519/20089. La impugnación del proceso de reforma 
constitucional es manifiestamente improcedente. 

• Amparo en Revisión 538/200810. El Pleno sostuvo que el Poder Revisor de la 
Constitución está limitado por el texto constitucional, por lo cual podría impugnarse el 
procedimiento de reforma constitucional. 

• Amparos en revisión 2021/200911. La Corte admitió una demanda de amparo en la 
que se impugnaron normas constitucionales por no resultar manifiestamente 
improcedente, pero al final determinó sobreseer en el juicio con base en el principio 
de relatividad. 

• Amparo en revisión 592/201212, amparo en revisión 632/201213  amparo directo 
32/201314, amparo directo en revisión 2673/201315  y amparo en revisión 
565/201316: Las normas de la Constitución General no son susceptibles de control 
mediante el juicio de amparo ni mediante ninguno de los recursos previstos en ¡a Ley 
de Amparo, pues las normas constitucionales son la Ley Suprema y conforman una 
unidad indisoluble17. 

• Amparo directo en revisión 4267/201318. No se pueden analizar los argumentos 
en los que se impugna un procedimiento de reformas a la Constitución General en el 
juicio de amparo ni en el recurso de revisión. 

• Recursos de reclamación 8/201619  y 9/201620. El Pleno sostuvo que resultaba 
manifiesta e indudable la improcedencia de las acciones de inconstitucionalidad en 

a Resuelto por el Tribunal Pleno el 2 de octubre de 2008. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
9  Resuelto por el Tribunal Pleno el 2 de octubre de 2008. Ponente: Olga Sánchez Cordero. 
19  Resuelto por el Tribunal Pleno, el 2 de octubre de 2008. Ponente: Juan Silva Meza. 
11  Resuelto por el Tribunal Pleno el 28 de marzo de 2011. Ponente: Guillermo i. Ortiz Mayagoitia. 
12 Resuelto por la Segunda Sala el 24 de abril de 2013. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
13  Resuelto por la Segunda Sala el 8 de mayo de 2023. Ponente: Luis María Aguilar Morales, 
14  Resuelto por la Segunda Sala el 11 de septiembre de 2013. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos 
"Resuelto por la Segunda Sala el 9 de octubre de 2013. Ponente: José Fernando Franco Oonzález Zalea 
'e Resuelto por la Segunda Sala el 4 de diciembre de 2013. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
17  Tesis jurisprudencial 2a./J. 3/2014 (10a.) aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte, en sesión privada del quince de enero de 
dos mil catorce. 
le  Resuelto por la Segunda Sala el 12 de febrero de 2014. Ponente: Ministro Alberto Pérez Dayán. 
'9  Resuelto por el Tribunal Pleno el 28 de abril de 2016. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
2°  Resuelto por el Tribunal Pleno el 2 de mayo de 2016. Ponente: Norma Lucia Piña Hernández. 
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contrta de reformas constitucionales, pues lógicamente se trata de un medio de control 
de normas inferiores a la Constitución.  

• Acción de inconstitucionalidad 130/201921, sobre la prisión preventiva oficiosa 
prevista en el texto constitucional. Debido a múltiples diferencias de criterio, la Corte 
no pudo generar doctrina, por lo que no se alcanzó algún consenso mayoritario sobre 
la cuestión. 

• Contradicción de Tesis 105/202122. Conforme al artículo 135 constitucional, 
cuando en un juicio de amparo se reclama alguna adición o reforma a la Constitución 
General -respecto a su contenido material se actualiza de manera manifiesta e 
indudable la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 1, de la Ley 
de Amparo, lo que da lugar a desechar de piano la demanda de amparo. Lo anterior, 
ya que dicha norma fue emitida por un Poder Reformador cuyos actos no se 
encuentran sujetos a ninguno de los mecanismos de control Jurisdiccional 
previstos en la Constitucíón General o en alguna otra ley secundaria. 

La corriente jurisprudencia! en México ha reconocido la fuerza del Poder Reformador 
en cuanto a las facultades soberanas para modificar el texto constitucional establecido 
en el artículo 135 constitucional en el que se advierte que en éste, intervienen, 
únicamente el Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad 
de México, lo que supone un efecto reflejo del respeto de la soberanía nacional. 

Es decir, el Poder Reformador amén de establecer el mecanismo para alterar nuestra 
Ley Suprema, implica una muestra de la soberanía nacional en materia de 
afectaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que 
sólo está permitido que intervengan el Congreso de la Unión y las Legislaturas de los 
Estados y de la Ciudad de México, pues-En ellos, está depositada la confianza de la 
preservación de. nuestro texto constitucional. 

Con las propuestas que se pretenden integrar al texto constitucional, no se reconoce 
que actualmente sea procedente el control constitucional de las adiciones y reformas 
a la Constitución; como se ha manifestado con antelación, la actuación del órgano 
reformador de la Constitución está exenta de que algún poder constituido pueda 
analizar su posible no conformidad con la norma constitucional vigente. Es decir, la 
reforma que se propone, lo único que pretende es clarificar para quienes hoy estiman 
que una reforma constitucional es impugnable, que el actual sistema constitucional 
mexicano no contempla esta posibilidad. 

CUARTO. - Dicho lo anterior, la tabla siguiente muestra la comparación entre el texto vigente y la 
propuesta de modificación de la Minuta enviada por el Senado. así como el texto propuesto sin 
modificaciones por esta Comisión: 

21  Resuelta por el Tribunal Pleno el 24 de noviembre de 2022. Ponente: Luis Maria Aguilar Morales. 
22  Resuelto por la Segunda Sala, el 1 de diciembre de 2021. Ponente; José Fernando Franco Salas. 
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CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TEXTO VIGENTE 

TEXTO 	DE LA MINUTA 
ENVIADA POR EL SENADO 
DE LA REPÚBLICA. 

TEXTO 	 SIN 
MODIFCACIONES 
PROPUESTO 	POR 	LA 
COMISIÓN 	DE 	PUNTOS 
CONSTITUCIONALES 	DE 
LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS. 

Artículo 105. 

I. a III. ... 
... 
... 
... 

Sin correlativo 

Artículo 105. 
I. 	a 	III. 	... 
... 

... 

Son improcedentes las 
controversias  
constitucionales 	o 
acciones 	de 
inconstitucionalidad 	que  
tengan por objeto 
controvertir 	las adiciones 
o 	reformas 	a 	esta 
Constitución. 

Artículo 105. 

1. a 111. 	... 
... 

... 

... 

Son improcedentes  
las 
controversias 
constitucionales 	o 
acciones 	 de 
inconstitucionalidad que 
tengan por objeto controvertir 
las adiciones o reformas a 
esta Constitución. 

Artículo 107. 

II. 	Las 	sentencias 	que 	se 
pronuncien en los juicios 
de amparo sólo se ocuparán de 
personas 	quejosas 	que 	lo 
hubieren 	 solicitado, 
limitándose 	a 	ampararlas 	y 
protegerlas, si procediere, en 
el caso especial sobre el que 
verse la demanda. Tratándose 

Artículo 107. 

II. Las sentencias que se 
pronuncien en los juicios 
de amparo sólo se ocuparán 
de personas quejosas que lo 
hubieren 	 solicitado, 
limitándose a ampararlas y, 
protegerlas, si procediere en 
el caso especial sobre el q,  ue 
verse 	la demanda' 

Artículo 107. 

II. Las sentencias que se 
pronuncien en los juicios de 
amparo sólo se ocuparán de 
personas 	quejosas 	que 	Io 
hubieren solicitado, limitándose 
a ampararlas y protegerlas, si 
procediere, en el caso especial 
sobre el que verse la demanda. 
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de 	juicios 	de 	amparo 	que Tratándose 	de 	juicios 	de Tratándose 	de 	juicios 	de 
la 

resuelvan 	 la amparo 	que 	resuelvan 	la amparo 	que 	resuelvan 

inconstitucionalidad 	de inconstitucionalidad 	de inconstitucionalidad de normas 
las 

normas generales, en ningún normas generales, en ningún generales, en ningún caso 

caso las sentencias que se caso las sentencias que se sentencias que se dicten fijarán 

dicten 	fijarán 	efectos dicten 	fijarán 	efectos efectos generales. 

generales. generales. 

... 

No procederá el juicio de 
amparo contra adiciones o 
reformas 	a 	esta 

No 	procederá 	el 	juicio 	de 
amparo 	contra 	adiciones 	o 
reformas a esta Constitución. 

... Constitución. ... 
... 

... ... 
... 

••• •-• 
-- 

... ... ... 

... 
••• ••• 
"' ... 
III. a XVIII. 

III. a XVIII. 

QUINTO. - La CárLnara de Diputados estaba legitimada para conocer y atender la presente Minuta 
de Reforma Constitucional, en términos de lo que disponen los artículos 70, 72 y 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEXTO. - 	Así mismo la Comisión de Puntos Constitucionales está facultada para conocer y 
resolver el contenido de esta Minuta de Reforma Constitucional , habida cuenta de lo que disponen 
los artículos 39 y 45 , numeral 5 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos , así como el 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEPTIMO. - En ese sentido, la Comisión consideró congruente el estudio realizado y que dio origen 
a la Minuta. Esto es, la reforma y adición propuestas guarda completa relación con los principios del 
constitucionalismo mexicano, en principio, porque el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos dispone que nuestra Carta Magna puede ser adicionada o reformada 
mediante un proceso legislativo que requiere el voto de las dos terceras partes de cada Cámara que 
conforma el Congreso de la Unión de los individuos presentes y la aprobación de la mayoría de las 
legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

OCTAVO. - 	Lo anterior representa que el Poder Reformador encama facultades soberanas para 
modificar el texto constitucional, precisando incluso una regla, que faculta solo al Congreso de la 
Unión y las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 
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NOVENO. - 	Por su parte, la Suprema Corte es coherente con lo antes señalado al ser diversos 
sus criterios donde sostiene el respeto a la voluntad del poder reformador de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales, para mayor precisión, se transcribieron con detalle en 
un apartado previo de este dictamen. 

DÉCIMO. - De esta manera, se sustenta con exactitud cuáles son los precedentes del Tribunal 
Constitucional donde explícitamente se reconoce que las y los juzgadores federales están impedidos 
para revisar la constitucionalidad de las propias normas Constitucionales 

DÉCIMO PRIMERO. - Por tales razones, consta en nuestro sistema jurídico mexicano, tanto en su 
forma constitucional (v.gr., artículo 135), como en su interpretación ( v.gr., Amparos en revisión 2996/ 
1996 y 1334/ 1998; Amparo en revisión 170/1998; Controversia Constitucional 82/2001, recurso de 
reclamación 361/2004 y acciones de inconstitucionalidad 168/2007 y su acumulada 169/2007; 
Amparos en revisión 168/2008 y 552/2008; Amparo en revisión 519/2008 ; Amparo en Revisión 
538/2008; Amparos en revisión 2021/2009; Amparo en revisión 592/2012, amparo en revisión 
632/2012, amparo directo 32/2013, amparo directo en revisión 2673/2013 y amparo en revisión 
565/2013 ; Amparo directo en revisión 4267/2013 ; Recursos de reclamación 8/2016 y 9/2016; Acción 
de inconstitucionalidad 130/2019; Contradicción de Tesis 105/2021), suficientes consideraciones que 
hacen posible una reforma constitucional de esta naturaleza para enfatizar la inimpugnabilidad de 
las reformas constitucionales. 

DÉCIMO SEGUNDO. — La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados 
consideró que con esta reforma se perfeccionarán los procesos constitucionales y reivindican las 
reglas del control de constitucionalidad que han sido sobrepasadas. Históricamente, desde los 
orígenes del control de constitucionalidad en México, con el juicio de Amparo , invención jurídica del 
ilustre Manuel Crescencio Rejón, después incluido en el artículo 105 de la Constitución de 1917, así 
como al paso del tiempo, llegando las reformas de 1994 que agregaron a la acción de 
inconstitucionalidad, no existen en todas las resoluciones judiciales desde ese entonces, la 
posibilidad y procedencia de impugnar reformas constitucionales , por el contrario, ha quedado 
asentada la inmunidad suprema del proceso reformador constitucional, tal como lo ha dejado en 
claro la colegisladora. 

DÉCIMO TERCERO. - Por otra parte, es preciso reiterar lo señalado por las Comisiones de la 
Cámara de Origen de que con las propuestas que se pretenden integrar al texto constitucional, no 
se reconoce que actualmente sea procedente el 
control constitucional de las adiciones y reformas a la Constitución: como se ha manifestado con 
antelación, la actuación del órgano reformador de la Constitución está exenta de que algún poder 
constituido pueda analizar su posible no conformidad con la norma constitucional vigente. Es decir, 
la reforma que se propone, lo único que pretende es clarificar para quienes hoy estiman que una 
reforma constitucional es impugnable, que el actual sistema constitucional mexicano no contempla 
esta posibilidad. 
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DÉCIMO CUARTO. — Definitivamente, son suficientes los argumentos y razonamientos 
constitucionales, legales y jurisprudenciales que sostienen estas propuestas de reforma para 
reafirmar sobre la inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución. La pugnabilidad 
de las reformas constitucionales, solo ha sido un debate en la doctrina. 

DÉCIMO QUINTO. - Finalmente, con esta reforma se refuerza el razonamiento jurídico de la 
inimpugnabilidad, como regla y principio constitucional, asentando para no dejar lugar a dudas el 
criterio que ha imperado de manera inveterada, evitando sobreinterpretaciones que sean 
completamente ajenas y fuera de los márgenes de la Constitución. 

DÉCIMO SEXTO. — Bajo tales circunstancias han quedado claros loa considerados; sustentados y 
analizados sustancialmente todos y cada uno de los razonamientos, argumentos y alcances de la 
Minuta con proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo 
al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución federal. 

DÉCIMO SEPTIMO. - Como resultado, se obtiene el aprobar en sentido positivo, por la Cámara de 
Diputados de la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, la Minuta con proyecto de decreto, por 
el que se reforma el articulo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución 
Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 
reformas a la Constitución federal. 

Se considera pertinente mantener únicamente como disposiciones transitorias las que se refieren a 
la entrada en vigor del decreto correspondiente y una previsión aplicable a los asuntos que se 
encuentren en trámite para que sean resueltos conforme a las disposiciones contenidas en el decreto 
que se genere, en consecuencia, lo que propone la materia de este dictamen es realizar las 
adecuaciones estrictamente necesarias para que no quede lugar a duda de la supremacía 
constitucional respecto a cualquier órgano constituido. 

Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 

DECRETONo. 060 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE 
DEL PUEBLO, DECRETA: 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y se adiciona un 
quinto párrafo al artículo 105, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 105.... 
1. a 
• • • 

• • • 

• • I 

Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad 
que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución. 

Artículo 107.... 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de personas 
quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y protegerlas, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda. Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la 
inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán efectos 
generales. No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución. 

III. al XVIII.... 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las 
disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. - Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (31) treinta y un días 
del mes de octubre del año (2024) dos mil veinticuatro. 

DIP. RÍA DEL BOCIO REBOLLO Mg"130  
PRESIDENTA. «.r1 +w mwmaii 

14,11 1111~ V100 b24.202+ 

DIP. O AVI ULISES ADAME DE LA FUENTE 
ECRETARIO. 

DIP. 	A O 	 MAN 
SEC 	RIA. 



XAMENTE 

• , 

PODDI~Oti: 	 A GARCÍA 
PRESIDENT 	LA SA DIRECTIVA 

LILE A 
LEGISLATURA 
N CONGRESO 06L ESTADO DE 

GUERRERO 

PODER LEGISLATIVO 

ÁREA: Presidencia de Mesa Directiva. 
OFICIO NÚMERO: LXIV/1ER/PMD/SSP/DPU0185/2024. 
ASUNTO: Se remite Decreto para su conocimiento 

y efectos legales conducentes. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, jueves 31 de octubre de 2024. 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

El que suscribe Diputado Jesús Parra García, Presidente de la Mesa Directiva de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, adjunto al presente para su conocimiento y efectos legales conducentes el: 

Decreto Número 010 por el que se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad 
de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

Aprobado en sesión celebrada el día jueves 31 de octubre del año en curso. 

• • • • 
• • • • 

• • • • 
• • . • 
• • • • 
• • • • 
• • • • 
• • • • 
• . e • 
▪ . 41 • 
• • • • 

C.c.p.- Ex 	te.- Para su segui lento. 
JPG/JES ELG/ esc 
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• • • • 

▪ • • 

• • • • 

• • • • 

• • • é 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • * 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
QUE REPRESENTA, Y: 

CONSIDERANDO 

Que en sesión de fecha 31 de octubre del 2024, las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a 
la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se aprueba la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se Reforma el Artículo 107 y se Adiciona un Quinto 
Párrafo al Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de lnimpugnabilidad de las Adiciones o Reformas a la Constitución 
Federal, en los siguientes términos: 

"METODOLOGÍA DE TRABAJO 

I.- ANTECEDENTES GENERALES: Apartado en el que se describe el proceso 
legislativo, iniciado a partir de la fecha en que fue remitida por la Cámara de Diputados 
a este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero la Minuta 
Proyecto de Decreto por la que se Reforma el Artículo 107 y se Adiciona un Quinto 
Párrafo al Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Inimpugnabilidad de las Adiciones o Reformas a la Constitución Federal, así 
como su posterior turno y dictaminación correspondiente. 

II.- CONTENIDO DE LA MINUTA: Apartado en el que se reseña y se transcribe el 
contenido de la Minuta de mérito, turnada a esta Comisión de Estudios Constitucionales 
y Jurídicos. 

111.- MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
MINUTA. Apartado en el que se precisan los preceptos legales que otorgan la 
competencia y facultad de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos para el 
análisis de la Minuta en cuestión y emisión del dictamen correspondiente. 

IV.- CONSIDERACIONES: Apartado en el que las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos valoran el 
contenido de la Minuta, con base en el marco jurídico aplicable, verificando el 
cumplimiento de los principios de constitucionalidad y legalidad, así como la 
homogeneidad en criterios normativos aplicables, actualización de la norma y demás 
particularidades que derivaron de la revisión de la Minuta con Proyecto de Decreto. 

V- TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO: apartado en el que se desglosa 
el artículo que integra el Proyecto de Decreto que nos ocupa analizado por esta 
Comisión Dictaminadora, así como el régimen transitorio de la misma. 

1 
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I. 	ANTECEDENTES GENERALES 

Mediante oficio número D.G.P.L. 66-11-6-0043 correspondiente al Expediente número 
270, suscrito por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria de la Mesa 
Directiva de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados de fecha treinta de octubre 
de dos mil veinticuatro, se remitió a esta Soberanía Popular la MINUTA PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN 
QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS 
ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Que para su atención y efectos procedentes, y en términos del artículo 242 último 
párrafo, así como para los efectos de los dispuesto en el artículo 174 fracción II, 241, 
244 y 343 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 
231, el Presidente de la Mesa Directiva, Diputado Jesús Parra García, remitió a esta 
Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, a través de la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios, el oficio número LXIV/lER/SSP/DPIJ0169/2024 la Minuta 
Proyecto de Mérito de referencia, para su análisis y emisión del Dictamen con Proyecto 
de Decreto respectivo. 

II.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 

La Diputada Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria de la Mesa Directiva de la LXVI 
Legislatura de la Cámara de Diputados, remitió a esta Soberanía Popular la MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE 
ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, que plantea lo siguiente. 

"En sesión celebrada en esta fecha la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, aprobó la Minuta Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la 
Constitución Federal". 

Para los efectos del Artículo 135 Constitucional, remitimos a ustedes 
copia del Expediente, tramitado en las Cámaras del Congreso de la 
Unión". 

• • • • 

• • • • 
• • I 

• • • • 

• • 	• 

• • 	• 

• • 	• 

• 

• 

• 
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Así mismo, me permito informar que el expediente completo que da 
origen a la presente Minuta, se encuentra para su consulta en la página 
oficial 	de 	la 	Cámara 	de 	Diputados: 
http:/Airww.diputados.gob.mx/LeyesBibliolvotosle.htm". 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE 
LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

Artículo Único. - Se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 
107, y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 105.... 

I. a HL ... 

Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones 
de inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las 
adiciones o reformas a esta Constitución. 

Articulo 107... 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se 
ocuparán de personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a 
amparadas y protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que 
verse la demanda. Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la 
inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las sentencias 
que se dicten fijarán efectos generales. No procederá el juicio de 
amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución. 

••• 
• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

I • • 
• • • • 

• • • * 

e • • • 
• • • • 
• • • • 

• • • • 
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III.a XVIII.... 

MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
MINUTA. 

Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, conforme a lo 
establecido por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, está plenamente facultado para conocer y someter al procedimiento 
legislativo correspondiente a la Minuta de mérito. 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 174 fracción II, 177 fracción I inciso 
a), 241, 248, 254, 256, 343 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, esta Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos, tiene plenas facultades para efectuar el estudio y análisis 
de la Minuta Proyecto de Decreto por la que se Reforma el Artículo 107 y se Adiciona 
un Quinto Párrafo al Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia de lnimpugnabilidad de las Adiciones o Reformas a la 
Constitución Federal de referencia y emitir el dictamen con Proyecto de Decreto que 
recaerá a la misma. 

IV. CONSIDERACIONES. 

Que efectuado el análisis a la Minuta Proyecto de Decreto en cuestión, se arriba a la 
conclusión de que la misma es procedente en virtud de que se apega al régimen 
constitucional, no es violatoria de derechos humanos, ni se encuentra en contraposición 
con ningún ordenamiento legal. 

Para tener una mayor comprensión de la Iniciativa se plasman las siguientes 
consideraciones: 

1. En principio la materia de la reforma constitucional tiene una base programática 
en el propio texto constitucional al prever la posibilidad de su modificación 
conforme al procedimiento y votación correspondiente. Sobre esta base la idea 
de poder realizar reformas a la Constitución, es propio de las democracias 
representativas pues corresponde el Poder Reformador Constitucional 
establecido en el artículo 135 del Pacto Federal, evitar la inmovilidad jurídica 
impidiendo que el texto original no recoja los cambios que la realidad exige como 
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necesarios, pues estaría condenada a perder su sentido como documento rector 
de la Nación, y a dejar que órganos secundarios establezcan cambios 
normativos basados en interpretaciones de desuso o se establezcan barreras 
para la vigencia de aquellas modificaciones provienen del propio proceso 
instituido por el Poder Constituyente. 

2. Las razones anteriores, aunadas a la consideración de que es propio y 
característico de un Estado Social y Democrático de Derecho el que ninguno de 
los poderes constituidos pueda alterar los términos establecidos en la 
Constitución Federal, que es la ley suprema que delinea los contornos del pacto 
federal, y evidencian que la naturaleza del Estado Federal exige que en materia 
de reformas a la Constitución no resulte admisible el que se le confiera el Poder 
Constitucional Reformador a ninguno de los poderes constituidos, sino que ésta 
responsabilidad se le debe conferir a un poder distinto que, se debe de integrar 
a través de la actividad concertada del poder legislativo federal y de los poderes 
legislativos de los estados, poder que al integrarse y funcionar de esta manera 
conjunta configura un poder perfectamente diferenciado de los poderes 
constituidos; de ahí que no es dable que el Congreso de la Unión pueda erigirse 
por sí mismo como una fuerza para establecer las reformas al Pacto Federal, 
pero tampoco el Poder Judicial, puede revisar aquellas reformas que 
corresponden al diseño original del Poder Constituyente, cuando se amalgama 
el consentimiento del Congreso de la Unión, con los Congresos de la mayoría 
de las entidades de la Federación. 

3. Es importante destacar que de la evolución histórica de precedentes de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, no existe alguno que haya contemplado 
la posibilidad de que el Alto Tribunal, como un Poder Constituido, pueda ejercer 
control sobre el procedimiento de reformas previsto en el artículo 135 
constitucional, ni mucho menos que pueda hacerlo respecto de la 
constitucionalidad del contenido de tales reformas'. 

4. Conforme a ello, la reforma constitucional en estudio, refuerza la idea del texto 
original del Poder Constituyente, para evitar que los poderes constituidos 
puedan revisar el contenido de las reformas constitucionales que emanan del 
procedimiento que fue propuesto en la Carta Magna, por dudosas 
interpretaciones, que difieren al propósito de dotar un mecanismo de inmunidad 
cuando proviene del Poder Constitucional Reformador. 

Registro digital: 167591. Instancia: Pleno. Novena Época. Materias(s): Constitucional. Tesis: P. IV/2009. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Abril de 2009, página 1104. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. NO 
ES LA VÍA IDÓNEA PARA EJERCER EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE REFORMA 
A LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS O RESPECTO DEL CONTENIDO DE LAS 
REFORMAS RELATIVAS. 
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5. Del análisis a la Minuta que nos ocupa, se desprende que tiene como objetivo 
fundamental la reforma el primer párrafo del artículo 107 y se adiciona un quinto 
párrafo al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuya esencia es la inimpugnabilidad de las modificaciones al texto 
de la Constitución Federal. 

6. Para resolver el tema en cuestión y dar certeza, de lo que propone la presente 
iniciativa para reafirmar la improcedencia de los medios de control constitucional 
que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a la constitución es 
necesario señalar los ejes principales, que destaca la colegisladora, los cuales 
se basan en los siguientes Criterios: 

El artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos regula el proceso de adición o reforma constitucional, 
conforme a lo siguiente: 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. 
Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se 
requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras 
partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y 
que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los 
Estados y de la Ciudad de México. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el 
cómputo de los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido 
aprobadas las adiciones o reformas." 

7. En ese sentido, el Congreso de la Unión y las legislaturas de las 32 entidades 
federativas realizan un ejercicio democrático, opinando y votando sobre la 
procedencia o no de la reforma constitucional propuesta, a través de una 
conversación libre de los distintos puntos de vista sobre el quehacer público. Por 
ello, es válido que se expresen y defiendan las diversas posturas, como ha 
ocurrido. Sin embargo, una vez que el Poder Reformador de la Constitución se 
ha pronunciado, el valor democrático que permitió el debate implica también el 
acatamiento de la voluntad política que ha adquirido rango constitucional, que 
se ha convertido en Norma Suprema de la Unión y que, por virtud de ese 
carácter, debe ser acatada. 

• • e • 

A • e 

• • II • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • 

• • e e 
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8. En efecto, las reformas o adiciones a la Constitución General son la expresión 
más alta de la voluntad soberana del Pueblo de México. En nuestro diseño 
constitucional, las reformas a la Constitución son el resultado de un amplio 
proceso deliberativo: una decisión política colectiva imbuida de una dignidad 
democrática especial. En consecuencia, la reforma a la Constitución no es y 
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nunca ha sido equiparable a cualquier acto legislativo, pues su resultado 
modifica el parámetro de validez del resto del orden jurídico mexicano, y sujeta 
la actuación de todas las autoridades del Estado. En esa lógica, el Poder Judicial 
de la Federación tiene a su cargo la defensa de la Constitución a través de la 
interpretación y aplicación de esta, pero no su modificación. 

9. De conformidad con el artículo 135 de la Constitución General, no le compete al 
Poder Judicial impedir el cambio constitucional, ni modificar la voluntad soberana 
del Pueblo a través de los mecanismos diseñados precisamente para la defensa 
del orden constitucional. Esa siempre ha sido una atribución exclusiva del Poder 
Revisor de la Constitución, cuyos actos no son susceptibles de control judicial. 

10. De acuerdo con la tradición constitucional, la propia Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha señalado que las adiciones o reformas a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no pueden ser impugnadas a través de los 
medios de control de constitucionalidad. 

11. Los preceptos constitucionales no pueden ser sometidos a una regularidad 
constitucional a través del juicio de amparo, ni a un control difuso de 
constitucionalidad mediante los recursos establecidos en la ley, porque las 
normas que componen la Constitución constituyen la fuente de todo el 
ordenarniento jurídico y deben considerarse mandatos inmunes a cualquier tipo 
de control jurisdiccional. 

12. Lo que resulta congruente con la afirmación de que, las reformas 
constitucionales al ser parte de nuestro máximo texto constitucional no pueden 
ser inconstitucionales por una simple interpretación o criterio subjetivo del 
juzgador que conoce de una controversia. En pocas palabras, han concluido 
que, lo decidido por el legislador, en su racionalidad con la que se conduce, no 
puede ser sujeto de la derrotabilidad por la vía de la argumentación legal. 

13. Lo anterior se corrobora con lo resuelto por las y los integrantes de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en diversos casos, que se citan por los autores 
de la iniciativa y que aquí se recogen para mayor ilustración de la importancia y 
relevancia de la reforma: 

e Amparos en revisión 2996/1996 y 1334/1998. La Corte aceptó la 
procedencia del juicio de amparo en contra de las reformas 
constitucionales, siempre que lo reclamado fueran violaciones al proceso 
legislativo. Lo anterior, partiendo de que el Poder Reformador de la 
Constitución tiene límites procesales previstos en el propio texto 
constitucional, y no se encuentra en el mismo plano que el Constituyente 
originario. 

• • 	• 
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• Amparo en revisión 170/1998. El juicio de amparo no comprende la 
impugnación de reformas constitucionales, pues dicho juicio no es u 
mecanismo para cuestionar normas de rango constitucional. 

• Controversia Constitucional 82/2001, recurso de reclamación 361/2004 y 
acciones de inconstitucionalidad 168/2007 y su acumulada 169/2007. El 
Pleno cambió de criterio y estableció la improcedencia de los medios de 
control de las reformas constitucionales, puesto que el Poder Reformador 
de la Constitución es soberano y no puede ser revisado judicialmente. 

• Amparos en revisión 168/2008 y 552/2008. El Pleno sostuvo que los 
juicios de amparo en los que se controvierta el proceso de reforma 
constitucional no son manifiestamente improcedentes, pues el Poder 
Reformador estaría limitado a cumplir las reglas de procedimiento que fija 
la Constitución. 

• Amparo en revisión 519/2008. La impugnación del proceso de reforma 
constitucional es manifiestamente improcedente. 

• Amparo en Revisión 538/2008. El Pleno sostuvo que el Poder Revisor de 
la Constitución está limitado por el texto constitucional, por lo cual podría 
impugnarse el procedimiento de reforma constitucional. 

• Amparos en revisión 2021/2009. La Corte admitió una demanda de 
amparo en la que se impugnaron normas constitucionales por no resultar 
manifiestamente improcedente, pero al final determinó sobreseer en el 
juicio con base en el principio de relatividad. 

• Amparo en revisión 592/2012, amparo en revisión 632/2012, amparo 
directo 32/2013, amparo directo en revisión 2673/2013 y amparo en 
revisión 565/2013: Las normas de la Constitución General no son 
susceptibles de control mediante el juicio de amparo ni mediante ninguno 
de los recursos previstos en la Ley de Amparo, pues las normas 
constitucionales son la Ley Suprema y conforman una unidad indisoluble. 

• Amparo directo en revisión 4267/2013: No se pueden analizar los 
argumentos en los que se impugna un procedimiento de reformas a la 
Constitución General en el juicio de amparo ni en el recurso de revisión. 

• Recursos de reclamación 8/2016 y 9/2016. El Pleno sostuvo que 
resultaba manifiesta e indudable la improcedencia de las acciones de 
inconstitucionalidad en contra de reformas constitucionales, pues 
lógicamente se trata de un medio de control de normas inferiores a la 
Constitución. 

• Acción de inconstitucionalidad 130/2019, sobre la prisión preventiva 
oficiosa prevista en el texto constitucional. Debido a múltiples diferencias 
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de criterio, la Corte no pudo generar doctrina, por lo que no se alcanzó 
algún consenso mayoritario sobre la cuestión. 

• Contradicción de Tesis 105/2021. Conforme al artículo 135 constitucional, 
cuando en un juicio de amparo se reclama alguna adición o reforma a la 
Constitución General —respecto a su contenido material—, se actualiza 
de manera manifiesta e indudable la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 61, fracción 1, de la Ley de Amparo, lo que da lugar a desechar 
de plano la demanda de amparo. Lo anterior, ya que dicha norma fue 
emitida por un Poder Reformador cuyos actos no se encuentran sujetos 
a ninguno de los mecanismos de control jurisdiccional previstos en la 
Constitución General o en alguna otra ley secundaria. 

14. La corriente jurisprudencia! en México ha reconocido la fuerza del Poder 
Reformador en cuanto a las facultades soberanas para modificar el texto 
constitucional establecido en el artículo 135 constitucional en el que se advierte 
que, en éste intervienen, únicamente el Congreso de la Unión y las Legislaturas 
de los Estados y de la Ciudad de México, lo que supone un efecto reflejo del 
respeto de la soberanía nacional. 

15. El Poder Reformador amén de establecer el mecanismo para alterar nuestra Ley 
Suprema, implica una muestra de la soberanía nacional en materia de 
afectaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en el 
que sólo está permitido que intervengan el Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México, pues en ellos, está 
depositada la confianza de la preservación de. nuestro texto constitucional. 

16. Con las propuestas que se pretenden integrar al texto constitucional, no se 
reconoce que actualmente sea procedente el control constitucional de las 
adiciones y reformas a la Constitución; como se ha manifestado con antelación, 
la actuación del órgano reformador de la Constitución está exenta de que algún 
poder constituido pueda analizar su posible no conformidad con la norma 
constitucional vigente. Es decir, la reforma que se propone, lo único que 
pretende es clarificar para quienes hoy estiman que una reforma constitucional 
es impugnable, que el actual sistema constitucional mexicano no contempla esta 
posibilidad. 

Al respecto de todo lo planteado en el presente documento, es importante señalar las 
siguientes conclusiones: 

En una interpretación a contrario sensu del artículo 103 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, es necesario tomar en cuenta los límites de los 
Tribunales cuando resuelven controversias de su competencia, que a la letra dice: 
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" Artículo 103. Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia 
que se suscite: 

1. 	Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen 
los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su 
protección por esta Constitución, así como por los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 

II. Por normas generales o actos de la autoridad federal que vulneren o 
restrinjan la soberanía de los Estados o la autonomía de la Ciudad 
de México, y 

III. Por normas generales o actos de las autoridades de las entidades 
federativas que invadan la esfera de competencia de la autoridad 
federal." 

De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas 
generales, actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral. "Tiene como finalidad resolver asuntos de la legalidad de las normas 
generales". 

De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y la Constitución. "Tiene como 
finalidad declarar nulos todos los actos contrarios a la Constitución" 

El juicio de amparo constituye un recurso judicial efectivo para impugnar la 
inconstitucionalidad, o incluso la inconvencionalidad, de una disposición de observancia 
general, pues permite al órgano jurisdiccional de amparo emprender un análisis para 
establecer si ha habido o no una violación a los derechos humanos de los solicitantes 
y, en su caso, proporcionar una reparación, lo que se advierte de los artículos lo., 
fracción 1, 5o., fracción 1, párrafo primero, 77 y 107, fracción 1, de la Ley de Amparo. 

Por tanto, de acuerdo con el texto constitucional, no existe porción normativa alguna 
que faculte a las personas o alguna autoridad para impugnar, a través de un 
proceso judicial, la aplicabilidad del texto constitucional, ya que este es, por sí 
mismo, la ley fundamental, y la fuente de todas las normas y disposiciones 
generales que le dan estructura al Estado. 

En el sistema constitucional mexicano, la Constitución es por sí misma el parámetro de 
control de la actividad del Estado Mexicano y debe ser entendida como parámetro 
último de juridicidad, pensarlo de otro modo dejaría desatendido, en perjuicio de la 
sociedad, el principio de supremacía constitucional. 

Es por ello por lo que ninguna persona o autoridad puede continuar utilizando la 
controversia constitucional, la acción de inconstitucionalidad y el juicio de amparo para 
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impugnar, a través de revisiones judiciales, las reformas constitucionales que provienen 
del poder reforTador reconocido explícitamente en el artículo 135 de la Carta Magna. 

No se puede construir el texto constitucional a golpe de sentencias; un tribunal no puede 
determinar su propia jurisdicción más allá de los límites de la Constitución. 

Ningún acto legislativo contrario a la Constitución puede ser válido porque significaría 
que la representación del pueblo es superior al mismo pueblo; como tampoco ningún 
acto proveniente de un Tribunal puede estar por encima de los límites que le han sido 
asignados por la propia Constitución, en este orden de ideas una Constitución es en 
realidad y debe ser contemplada por los juzgadores como una ley fundamental, que 
únicamente puede ser reformada bajo los procedimientos que esta misma establece". 

Que en sesión de fecha 31 de octubre del 2024, el Dictamen en desahogo fue en 
listado como lectura, discusión y aprobación, en su caso, por lo que en términos de 
lo establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no existir votos 
particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en contra en la 
discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 
registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo general y en lo 
particular, aprobándose el dictamen por mayoría de votos. 

Que aprobado len lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: "Esta 
Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 
con proyecto de Decreto por el que se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se Reforma el Artículo 107 y se Adiciona un Quinto Párrafo al Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
lnimpugnabilidad de las Adiciones o Reformas a la Constitución Federal. Emítase el 
Decreto correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para los efectos 
legales conducentes". 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículo161 
fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO 010 POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA 
UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 

ARTÍCULO ÚNICO. - El Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero aprueba en todos y cada uno 
de sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por la que se reforma el artículo 107 
y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que establece: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
107 Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL 

Artículo Único. - Se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y se 
adiciona un quinto párrafo al artículo 105, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 105.... 

I. a 

• • • 

• • • 

Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir !as adiciones o 
reformas a esta Constitución. 

Artículo 107... 

• • • e 
• • 	• 11. 
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II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de 
personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y 
protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 
Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de normas 
generales, en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán efectos generales. 
No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta 
Constitución. 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

III. a XVIII.... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse 
conforme a las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
aprobación. 

SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de !a Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, comuníquese el contenido del presente Decreto a la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para los 
efectos administrativos y legales conducentes. 

• e e 
• • • • 

e • • • 
• • • • 

• • • • 

• • • 

• e • • 
• • * • 

• • • • 

• • • • 

• a • • 
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nosim 
LEGISLATURA, 

CONGRESO DEL ESTADO OE 

GUERRERO 

TERCERO. Remítase al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero para su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los treinta y un 
días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro. 

DIPUTAD IESSIE 

DIPUTADAECRETARIkoriER cr 	DI 	 ARIO 

MARÍA DE JES 	NA RADILLA 	EDGAR 	A DE LA CRUZ 

(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 010 POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTICULO 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS 
ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.) 

• • • • 

• • • • 

• II • • 
▪ • • • 

• • • • 

• • • • 

• • • 

• • • • 

• • • • 

• • 6 • 
• • • • 
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Asunto: Se remite Decreto N° 8-LXVI expedido por este Congreso. 
Pachuca de Soto, Hgo., a 31 de octubre de 2024 

Oficio No. CELSH/LXVI/SD — 031/2024. 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

Estimado Diputado: 

Enviado un cordial saludo y remitir a usted el Decreto N° 8-LXVI:5>\1r el que 

se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal, 

expedido por la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Hidalgo, en sesión ordinaria celebrada el día de hoy. 

Reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

..:E(2452 itzzle  

DIP. JUANA OLIVIA ALARCÓN RIVERA 
PRESIDENTA DE LA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 
EAG/cht" 
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DECRETONÚM. 8 —LXVI 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE 
ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS 
ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERÁL. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 56, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo, DEC R E T A: 
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ANTECEDENTES 

1. El veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, los senadores Adán Augusto 
López Hernández y José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, así como los 
diputados Ricardo Monreal Ávila y Sergio Carlos Gutiérrez Luna presentaron ante 
la Cámara de Senadores la "Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforma el segundo párrafo del artículo 1°, se adiciona un último párrafo al artículo 
103, se adiciona un último párrafo al artículo 105 y se reforma el párrafo primero 
de la fracción II del artículo 107, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas 
a la Constitución Federal". 

En esa misma fecha, la iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Estudios Legislativos pare su análisis, discusión y emisión 
del dictamen correspondiente. 

2. Con fecha veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, las Comisiones Unidas 
de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos de la Cámara de 
Senadores aprobaron el Dictamen a la iniciativa con proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversos artículos de la Constitución Politrla de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 
reformas a la Constitución Federal, sometiéndose por tanto a la consideración 
del Pleno de la dicha Soberanía. 	 1\ 

3. El veinticinco de octubre del año en curso, el Pleno de la Cámara de Senadores 
aprobó por mayoría de votos a favor el dictamen materia de estudio; por lo que 
la propuesta normativa se turnó a la Cámara de Diputados para su análisis, 
discusión y resolución. 
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4. El veinticinco de octubre del año en curso, la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó por mayoría de votos el 

dictamen materia de estudio; sometiéndose por tanto a la consideración de la 
Asamblea de dicha Cámara para continuar el procedimiento legislativo. 

5. En Sesión Ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada el treinta de 
octubre de este año, se aprobó por mayoría de votos el dictamen constitucional 
señalado; por lo que, de conformidad con el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Minuta con Proyecto de Decreto fue 
enviada a las legislaturas de las entidades federativas para su análisis, discusión 
y en su caso aprobación.- 

6. El treinta de octubre de dos mil veinticuatro, la Secretaría de Servicios 
Legislativos turnó a esta Comisión el Oficio No. D.G.P.L. 66-11-6-0043, signado 
por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, mediante el cual se remitió a 
nuestro Poder Legislativo una copia del expediente que contiene el "Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución 
Federal"; para los efectos del artículo 135 Constitucional. 

Por lo que, en mérito de lo expuesto; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La Minuta Federal que se analiza tiene como origen la "Iniciativa con 

proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 1°, se 

adiciona un último párrafo al artículo 103, se adiciona un último párrafo al artículo 
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105 y se reforma el párrafo primero de la fracción II del artículo 107, todos de la 

Constitución Política de !os Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal", 

promovida por diversos Diputados y Senadores del Congreso de la Unión. 

En la exposición de motivos de dicha propuesta figuran los siguientes 
argumentos: 

"A lo largo de su historia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que el Poder Judicial Federal no puede revisar la 
constitucionalidad de las normas constitucionales; lo cual ha sido objeto 
de múltiples criterios jurisprudenciales emitidos por los propios órganos 
judiciales. A pesar de lo anterior, ha habido intentos recientes por burlar 

nuestra tradición constitucional, conforme a la cual la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es inipugnable. 

Para resolver dicho problema, la iniciativa en cuestión propone reafirmar 

la improcedencia de los medios de control constitucional que tengan por 
objeto controvertir las adiciones o reformas que pretendan incidir sobre 
nuestro texto fundamental. 

En ese sentido, para justificar la modificación planteada, los promoventes 

sostienen que se debe partir de la base de un análisis del contenido actual 
del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual regula el proceso de adición o reforma constitucional, 
conforme a lo siguiente: 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o 

reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte 
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e la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto 
las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las 

formas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría 

e las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, 
harán el cómputo de los votos de las Legislaturas y la declaración 
de haber sido aprobadas las adiciones o reformas. 

PODER LEGISLATIVO 
OL:tf4NO 	ESTADO IX.0/440 

Es en ese sentido que, por medio de este proceso, el Congreso de la Unión 
y las legislaturas de las 32 entidades federativas realizan un ejercicio 
democrático, opinando y votando sobre la procedencia o no de la reforma 
constitucional propuesta, a través de una conversación libre de los 
distintos puntos de vista sobre el quehacer público. Por ello, es válido que 
se expresen y defiendan las diversas posturas, como ha ocurrido. 

Sin embargo, una vez que el Poder Reformador de la Constitución se ha 
pronunciado, el valor democrático que permitió el debate implica también 
el acatamiento de la voluntad política que ha adquirido rango 
constitucional, que se ha convertido en Norma Suprema de la Unión y que, 
por virtud de ese carácter, debe ser acatada. 

En esa lógica, el Poder Judicial de la Federación tiene a su cargo la 
defensa de la Constitución a través de la interpretación y aplicación de 

esta, pero no su modificación." 

SEGUNDO. Que, de conformidad con los artículos 135 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 48 y 56 fracción 111 
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de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; y 75, 77 fracción II, 79 segundo 
párrafo, 85 y 91 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo, 

en relación con los numerales 25 y 27 fracrV.In III de su Reglamento, esta 
Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales es competente para 
conocer y emitir resolutivo del presente asunto, al tratarse de una Minuta con 
proyecto de reformas y adiciones que pretenden impactar sobre el texto de lá 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. Que, sobre esa base, en términos de lo dispuesto por el primer 
párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para que las adiciones o reformas propuestas lleguen a ser parte de 

la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras 
partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que 

éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de las entidades 
federativas. 

CUARTO. Que, en ese tenor, la fracción III del artículo 56 de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo establece que al Congreso de nuestra entidad le 

corresponde ejercer las facultades que le otorga la Constitución General de la 
República. 

De igual manera, el artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo prevé que a nuestro Congreso Local le 
corresponden las facultades y obligaciones que se establecen en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo y en los demás ordenamientos legales. 

QUINTO. Que, respecto del proceso legislativo, los artículos 48 y 49 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo regulan que toda iniciativa de Ley o 
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de Decreto deberá pasar a la comisión o comisiones respectivas, y que el trámite 
de las mismas se sujetará a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

SEXTO. Que, sobre el análisis de fondo del asunto materia de este resolutivo, 
es de advertirse que nuestra Carta Magna contiene una cláusula de previsión por 
la cual se establece que su texto únicamente puede ser adicionado o reformado 
mediante un proceso legislativo en el que se requiere el voto de la mayoría 
calificada de las dos terceras partes del Congreso de la Unión y la aprobación de 
la mayoría simple de las legislaturas de las entidades federativas. 

Este proceso rígido, al tener como sustento el propio texto constitucional, refleja 
la voluntad soberana del pueblo. Por ello, el respeto a la voluntad del poder 
reformador de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se ha 
visto reflejada, incluso, en diversos criterios sostenidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en los cuales se ha concluido que las y los juzgadores 
federales están impedidos para revisar la constitucionalidad de las propias 
normas constitucionales. 

Lo que resulta congruente con la afirmación de que las reformas constitucionales, 
al ser parte de nuestro máximo texto legal, no pueden ser inconstitucionales por 
una simple interpretación o criterio subjetivo del juzgador que conoce de una 
controversia; toda vez que lo que fue decidido por el poder reformador de la 
constitución, dada la racionalidad con la que se conduce, no puede ser sujeto de 
la derrotabilidad por la vía de la argumentación legal. 

Para mayor ilustración, se citan a continuación diversos criterios en los que 
nuestro máximo Tribunal ha resuelto lo vertido en líneas anteriores: 
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• Amparos en revisión 2996/1996 y 1334/1998: En este precedente la Corte 
aceptó la procedencia del juicio de amparo en contra de las reformas 
constitucionales, solo en los casos de que lo reclamado fueran violaciones 

al proceso legislativo. Lo anterior, partiendo de que el Poder Reformador 

de la Constitución tiene límites procesales previstos en el propio texto 

constitucional, pero que la procedencia del juicio de amparo no tiene 
alcances absolutos. 

• Amparo en revisión 170/1998: En este expediente se resolvió que el juicio 

de amparo no comprende la impugnación de reformas constitucionales, 
pues dicho juicio no es un mecanismo para cuestionar normas de rango 
constitucional. 

• Controversia Constitucional 82/2001, recurso de reclamación 361/2004 y 

acciones de inconstitucionalidad 168/2007 y su acumulada 169/2007: En 
las resoluciones de estos procedimientos, el Pleno de la Suprema Corte 
abandonó el criterio que había sostenido hasta entonces y concluyó la 

improcedencia de los medios de control r!c., las reformas constitucionales, 
bajo la óptica de que el Poder Reformador de la Constitución es soberano 
y no puede ser revisado judicialmente. 

• Amparo en revisión 519/2008: El Tribunal resolvió que la impugnación del 
proceso de reforma constitucional es manifiestamente improcedente, en 
virtud de los principios de soberanía que reviste su procedimiento. 

• Amparo en revisión 592/2012, amparo en revisión 632/2012, amparo 
directo 32/2013, amparo directo en revisión 2673/2013 y amparo en 

revisión 565/2013: En las resoluciones de estos medios de control, se 
concluyó que las normas de la Constitución General no son susceptibles 
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de control mediante el juicio de amparo ni mediante ninguno de los 
recursos previstos en la Ley de Amparo, pues las normas constitucionales 
son la Ley Suprema y conforman una unidad indisoluble. 

• Recursos de reclamación 8/2016 y 9/2016: El Pleno sostuvo que resultaba 
manifiesta e indudable la improcedencia de las acciones de 
inconstitucionalidad en contra de reformas constitucionales, pues 
lógicamente se trata de un medio de control de normas inferiores a la 

Constitución. 

• Contradicción de Tesis 105/2021: Este precedente estableció que, 
conforme al artículo 135 Constitucional, ,..uando en un juicio de amparo se 
reclama alguna adición o reforma a la Constitución General, respecto a su 
contenido material, se actualiza de manera manifiesta e indudable la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 1, de la Ley 
de Amparo, lo que da lugar a desechar de plano la demanda de amparo. 
Lo anterior, ya que dicha norma fue emitida por un Poder Reformador, 
cuyos actos no se encuentran sujetos a ninguno de los mecanismos de 
control jurisdiccional previstos en la Constitución General o en alguna otra 
ley secundaria. 

SÉPTIMO. Que, como se advierte, la comente jurisprudencial en México ha 
reconocido la fuerza del Poder Reformador en cuanto a las facultades soberanas 
para modificar el texto constitucional establecido en el artículo 135 Constitucional; 
en un proceso en el que se advierte que intervienen únicamente el Congreso de 
la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, lo que supone un efecto 
reflejo del respeto de la soberanía nacional. 

ti 
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Es decir, es en el Poder Reformador en el que se encuentra depositada la 
confianza de la preservación de nuestro texto constitucional. 

En efecto, las reformas o adiciones a la Constitución General son la expresión 
más alta de la voluntad soberana del Pueblo de México. En nuestro diseño 

constitucional, las reformas a la Constitución son el resultado de un amplio 

proceso deliberativo: una decisión política colectiva imbuida de una dignidad 
democrática especial. En consecuencia, la reforma a la Constitución no es y 
nunca ha sido equiparable a cualquier acto legislativo, pues su resultado modifica 

el parámetro de validez del resto del orden Jurídico mexicano, y sujeta la 
actuación de todas las autoridades del Estado. 

Finalmente debe aclararse que, con las propuestas que se pretenden integrar al 
texto constitucional, no se reconoce que actualmente sea procedente el control 
constitucional de las adiciones y reformas a la Constitución sino que, como se ha 

manifestado con antelación, la actuación del órgano reformador de la 
Constitución está exenta de que algún poder constituido pueda analizar su 
posible no conformidad con la norma constitucional vigente. 

Esto es, la reforma que se propone, lo único que pretende es clarificar para 
quienes hoy estiman que una reforma constitucional es impugnable, que el actual 
sistema constitucional mexicano no contempla esta posibilidad. 

Por dichas razones, la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales 
considera la viabilidad de la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 
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POR TODO LO EXPUESTO: 

"EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA 

TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE DECRETO NÚMERO 7 — LXVI": 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA 

UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 

DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Artículo Único. - Se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, 

y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105, ambos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 105.... 

I. a 

Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 

reformas a esta Constitución. 
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Artículo 107.... 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán 

de personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y 

protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 
Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de normas 
generales, en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán efectos generales. 
No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta 
Constitución. 

III. a XVIII.... 

Transitorios 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse 
conforme a las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 
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JUAN PABLO ESCALANTE 
URBAN 

VICEPRESIDENTE 

PODER LEGISLE.TIVO 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.- EMITIDO 

EN EL SALÓN DE PLENOS DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA 

CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS TREINTI. Y UNO 

DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

DIP. JUANA OLIVIA ALARCÓN RIVERA 
PRESIDENTA 

OS ALEJANDRO 	 DIP. TANTA ERÉNDIRA MEZA 
ARA CARBAJAL 	 ESCORZA 

S RETARIO 	 SECRETARIA 
LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL DECRETO 8 - LXVI.- POR EL /E SE REFORMA EL ARTICULO 107 Y SE ADICIONA 
UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del 
Estado Libre y Soberano de México" 

Toluca de Lerdo, México, a 
31 de octubre de 2024. 

DIPUTADO 
SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

Tenerns el honor de dirigirnos a usted para comunicarle que, en 
sesión realizada en esta fecha, la "LXII" Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de México, tuvo a bien emitir voto aprobatorio 
de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 107 y 
se adiciona un quinto párrafo al articulo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de lnimpugnabilidad de las 
adiciones o reformas a la Constitución, conforme al Acuerdo que se 
adjunta. 

Lo anterior para efectos de lo dispuesto en el articulo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y 
Soberano de México". 

PRESID NTE 

DIP. 	ILIO HERN NDEZ rONZÁLEZ 

ESTA HOJA CORRESPONDE: 

AL ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
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LA H. "LXII" LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE 
DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O 
REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE 
LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

Artículo Únicb. Se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y se 
adiciona un quinto párrafo al artículo 105, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 105. h. 

1. a 

• • • 

• • • 

• • • 

Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas a esta Constitución. 
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Artículo 107.... 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se 
ocuparán de personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a 
ampararlas y protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que 
verse la demanda. Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la 
inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las sentencias 
que se dicten fijarán efectos generales. No procederá el juicio de 
amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución. 

• • • 

••• 

•• • 

••• 

• • • 

III. a XVIII.... 

Transitorios 

Primero. El ptlesente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme 
a las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital 
del Estado de México, a los treinta y un días del mes de octubre del dos mil 
veinticuatro. 
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PRESIDENTE 

ESTA HOJA CORRESPONDE AL ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTICULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
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LVi LEGISLA-P..1RA 
2P24. 20',7 La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo siguiente: 

Los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación de la LVI 
Legislatura, presentaron a consideración del Pleno el dictamen de la MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE 
ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE 
LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, en los siguientes 
términos: 

"I.- ANTECEDENTES. 

A.- DEL PROCESO LEGISLATIVO FEDERAL. 

1. El 22 de octubre de 2024 los Senadores Adán Augusto López Hernández y José 
Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, así como los diputados Ricardo Monreal Ávila 
y Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presentaron ante este Senado de la República la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 
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2. Reunión de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios t. 
Legislativos. El 23 de octubre de 2024, previos los trámites correspondientes y 
comunicación de los proyectos de dictamen, opiniones y demás documentos, se 
llevó adelante la reunión de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 
Estudios Legislativos, en la que se presentó el proyecto de dictamen 
correspondiente, el cual se votó de manera favorable, en lo general y, en su caso, 
en lo particular, por las mayorías legislativas reglamentarias el Dictamen con 
proyecto de Decreto por el que se Reforma el Artículo 107 y se Adiciona un Quinto 
Párrafo al Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución 
Federal, quedó en la forma y términos que se prevé en la parte final de este 
instrumento, conforme a todos los documentos y anexos que así lo justifican, 
entendiéndose como un todo. 

3. En su sesión ordinaria del veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro, el Pleno de 
la Cámara de Senadores aprobó, por 85 votos a favor y 41 en contra, en lo general y 
en lo particular el dictamen con proyecto de decreto por el que se Reforma el Artículo 
107 y se adiciona un Quinto Párrafo al Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 
reformas a la Constitución Federal y la presidencia de la Mesa Directiva ordenó su 
turno a la Cámara de Diputados para los efectos constitucionales procedentes. 

4. El veinticinco de octubre de 2024, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
recibió de la Cámara de Senadores el expediente descrito y la minuta fue turnada a 
la Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis y elaboración del dictamen 
correspondiente. 
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5. El veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro, la Comisión djokintsS% 
Constitucionales de la Cámara de Diputados, discutieron y aprobaron la Minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto 
párrafo al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

6. En sesión de Pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión de fecha 
treinta de octubre de dos mil veinticuatro, con 343 votos a favor, 129 en contra y O 
abstenciones, se aprobó la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 
reformas a la Constitución Federal. Esta minuta se remitió posteriormente a las 
Entidades Federativas y Ciudad de México para su ratificación, conforme al artículo 
135 constitucional. 

B.- DEL PROCESO LEGISLATIVO LOCAL. 

1. Con fecha treinta de octubre de dos mil veinticuatro, la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, remitió mediante Oficio No. D.G.P.L.66-II-6-0043, suscrito por 
la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, la Minuta con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 
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- 	-7*  r"Y 2. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro, la Presidenta- celá'Mdsá,, -,  
Directiva dió cuenta de la Minuta con proyecto de decreto por el que se'reforrn á- -el 
artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 
reformas a la Constitución Federal, turnándola a la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Legislación de este Congreso local mediante el oficio número 
SSLyP/DPyTUAÑO1/P.0.1/135/24. 

II.- MATERIA DE LA MINUTA. 

A manera de síntesis, las reformas y adiciones materia de la Minuta objeto del presente 
dictamen, tienen como propósito puntualizar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
no puede revisar la constitucionalidad que tengan por objeto controvertir las normas 
constitucionales, incluyendo el proceso que les dió origen. 

III.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 

Una reforma al artículo 107 y la adición de un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de blindar la Reforma Judicial de 
una posible revisión por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO. 
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I' TI 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCOLO 
107 Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 

Artículo Único. - Se reforma el artículo 107 y se adiciona un Quinto Párrafo al artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad 
de las adiciones o reformas a la Constitución Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 105.... 

1. a 111. ... 

Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a 
esta Constitución. 
Artículo 107.... 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de personas 
quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y protegerlas, si procediere, 
en el caso especial sobre el que verse la demanda. Tratándose de juicios de amparo que 
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resuelvan la - inconstitucionalidad-de normas generales, en ningún-caso-las sentendáé 
se dicten fijarán efectos generales. No procederá el juicio de amparo contra adiciones o 
reformas a esta Constitución. 

III. al  XVIII.... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de supublicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las 
disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

V.- VALORACIÓN DE LA MINUTA. 

De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación y en apego a la fracción II del artículo 104 del Reglamento para Congreso del 
Estado de Morelos, se procede a analizar en lo general, la Minuta con proyecto de decreto 
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por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
las adiciones o reformas a la Constitución Federal, para 
que emite esta Soberanía, de acuerdo a lo siguiente: 

; ZGf.:51 ATURP .- 	• 	 4 quinto párrafo al artículo 4Q$ 01417  
, en materia de inimpugnabilidad de 
determinar sobre el sentido del voto 

Como facultades principales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece lo siguiente: 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las 
normas generales, actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la 
materia electoral, se susciten entre: 

a) a la I) ... 

Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las 
entidades federativas, de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades 
federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c), h), k) y I) anteriores, y la 
resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha 
resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de 
por lo menos ocho votos. 
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- - 
En las controversias previstas en esta fracción únicamente podrán hacerse valer027 
violaciones a esta Constitución, así como a los derechos humanos reconocidos en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 

a) ala i) 

Es decir, la admisión y el trámite de las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad, son procedentes contra leyes generales y locales únicamente, no 
proceden contra una reforma constitucional, ninguna parte del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sugiere siquiera que esos medios de impugnación 
procederán contra la propia Carta Magna, se trata pues de que ningún acto de autoridad 
contradiga el texto constitucional, pero este último no puede contradecirse entre sí, un 
artículo de nuestra ley fundamental no se puede contradecir con otro porque tienen la misma 
jerarquía. 

Mientras que, sobre el juicio de amparo, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece lo siguiente: 

Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con 
excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine 
la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 
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I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, tengYdb111:127  

carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o 
colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos 
por esta Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa 
o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico. 
Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho 
subjetivo que se afecte de manera personal y directa; 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los 
quejosos que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si 
procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 
Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la 
inconstitucionalidad de una norma general, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación lo informará a la autoridad emisora correspondiente. 
Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito establezcan jurisprudencia por 
reiteración, o la Suprema Corte de Justicia de la Nación por precedentes, en la cual 
se determine la inconstitucionalidad de una norma general, su Presidente lo 
notificará a la autoridad emisora. Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que 
se supere el problema de inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emitirá, siempre que fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho 
votos, la declaratoria general de inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus 
alcances y condiciones en los términos de la ley reglamentaria. 

III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes: 

a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, ya sea que la violación se corneta en ellos o que, cometida durante el 
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procedimiento, afecte las defensas del quejoso-trascendiendo-al-resultado. 012 	- 
fa I lo . En relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción V de 
este artículo, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que 
deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales no se 
invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado correspondiente las 
hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no 
podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de 
amparo posterior. 

Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos 
ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales 
aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados 
o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos. 

Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al 
juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, 
siempre y cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del 
juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley 
ordinaria respectiva. Este requisito no será exigible en amparos contra actos 
que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o 
estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el 
sentenciado; 

b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera 
de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan, y 

c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio; 
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IV. En materia administrativa el amparo procede, además, contra actos u 
omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante 
algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa 
siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos 
de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que 
haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que prevé la ley 
reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para 
conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el 
otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí 
mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con dicha 
ley. 

No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si el acto 
reclamado carece de fundamentación o cuando sólo se aleguen violaciones 
directas a esta Constitución; 

V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin 
al juicio se promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de 
conformidad con la ley, en los casos siguientes: 
a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tribunales 

judiciales, sean éstos federales, del orden común o militares. 
b) En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares 

sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por 
tribunales administrativos o judiciales, no reparables por algún recurso, 

) juicio medio ordinario de defensa legal; 
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c) En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas o:10.9 . 15.10T  
juicios del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal ¿o local la 
autoridad que dicte el fallo, o en juicios del orden común. 

En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser 
reclamadas en amparo por cualquiera de las partes, incluso por la 
Federación, en defensa de sus intereses patrimoniales, y 

d) En materia laboral, cuando se reclamen resoluciones o sentencias 
definitivas que pongan fin al juicio dictadas por los tribunales laborales 
locales o federales o laudos del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y sus homólogos en las entidades 
federativas; 

VI.  
VII. El amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o después de 

concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra normas 
generales o contra actos u omisiones de autoridad administrativa, se 
interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en 
que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará 
al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo auto en 
el que se mande pedir el informe y se recibirán las pruebas que las partes 
interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la 
sentencia; 

VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo las Juezas y los Jueces de 
Distrito o los Tribunales Colegiados de Apelación procede revisión. De ella 
conocerá la Suprema Corte de Justicia: 
a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo normas generales 

por estimarlas directamente violatorias de esta Constitución, subsista en el 
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recurso el problema de constitucionalidad. 	 - 	• 
b) Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones II y III del 

artículo 103 de esta Constitución. 

IX. En materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las 
sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, 
establezcan la interpretación directa de un precepto de esta Constitución u 
omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, 
siempre que a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el asunto 
revista un interés excepcional en materia constitucional o de derechos 
humanos. La materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones 
propiamente constitucionales, sin poder comprender otras. En contra del auto 
que deseche el recurso no procederá medio de impugnación alguno; 

X.  

De tal modo que, el juicio de amparo no procede contra el texto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino contra cualquier acto de autoridad, 
incluyendo Leyes Generales y reformas a las mismas, a constituciones y leyes locales, 
actuaciones de órganos jurisdiccionales locales y federales, pero no contra la Constitución 
General. 

Sin embargo, derivado de todo lo expuesto en las manifestaciones anteriores las y 
los integrantes de esta Comisión después de una deliberación, consideran que debe 
prevalecer el derecho que permita a las mexicanas y mexicanos mediante los mecanismos 
establecidos por el constituyente permanente elegir a las y los Ministros, Magistrados y 
Jueces. 
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Cabe-señalar que el-pasado doce de septiembre, este-Congreso kpár--mayona,. 
calificada de 14 (catorce) votos, aprobaron la Minuta con proyecto de decreto por lí'4üé 12 ' 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia del Poder Judicial de la Federación, para permitir 
precisamente que sus integrantes poco más de 1730, sean electos mediante voto universal, 
libre y secreto de todas y todos los mexicanos. 

En ese sentido, como representantes de los morelenses, apoyamos el contenido de la 
Minuta materia del presente dictamen, legislando y refrendando nuestro compromiso con 
lograr el respeto al principio de justicia pronta y expedita para todas y todos, logrando la 
transformación social y con ello la consolidación de la reforma al poder judicial..." 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del Estado, ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO TRECE 
POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS APRUEBA LA MINUTA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE 
ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL 
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r. 	f 

ARTÍCULO ÚNICO. SE  REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUI:Ntb7-
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O 
REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Comuníquese a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, que el 
Congreso del Estado de Morelos, emite su VOTO APROBATORIO de la Minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal, en términos del 
artículo precedente. 

SEGUNDA. Remítase el presente decreto a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, para su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA. Comuníquese a las Legislaturas de los Estados de Aguascalientes, Baja 
California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de 
Ocampo, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
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putadas Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congr:--o del Estado de Morelos. 

1.7.-?Z; 	 

Sinaloa; Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la 1_14v1,1Y.44-Mn 
y Zacatecas; así como la Ciudad de México, que la LVI Legislatura del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, ha emitido su voto positivo y aprobatorio a la Minuta con 
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión Ordinaria de Pleno del treinta y uno de 

LVI LEGISLATUR!, 
2024 - 2027 

Dip. Jazmín Juana Solano López 
Presidenta 

A
ovu) o 
nítrjos  

? 10'1  "A4191, 

6 

Dip. Gonzala leonor Martínez Góme 
L 45:31.71.  ; R A 

Secretaria 
1-V12024 72:27 
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Atentamente 

Lic. Clara s 	 n ama 
Secretaria General 	 SECRETARIA GENERAL 

fi.. 
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	 Tepic, Nayarit; 30 de octubre de 2024 
NAYARIT 

Integrantes de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión 
Presentes 

En cumplimiento al Artículo Segundo Transitorio del Decreto que aprueba la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 107 y se 
adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones 
o reformas a la Constitución Federal, comunico por este conducto, documento 
escaneado del original del Decreto referido. 

Cabe señalar que dicho Decreto, fue aprobado por la Trigésima Cuarta 
Legislatura, en Sesión Pública Ordinaria Permanente, celebrada el día 30 de 
octubre del año en curso. 

Sin otro particular reciba usted, la seguridad de mi atenta y distinguida 
consideración. 



El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
representado por su XXXIV Legislatura, decreta: 

PODER LEGISLATIVO 
NAYARIT 

Aprobar la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las 
adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

Único.- La Trigésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado de Nayarit, aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 
reformas a la Constitución Federal. 

Transitorios 
Primero.- El Presente Decreto entrará en vigor al momento de su 
aprobación, debiéndose publicar en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit, junto con la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto 
párrafo al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 
reformas a la Constitución Federal. 

Segundo.- Para los efectos previstos por el Artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, comuníquese 
la presente resolución a la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión. 



Dado en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" recinto oficial 
de este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 
en Tepic, su Capital, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. 

Dip. Salvad-ore 	nedá angel 

Pres! ente, 

Navarro Dip. Nadia Alejanár Ramírez López 

cr taria, 
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ASUNTO: Se remite Decreto. Psk 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL 

ESTADO DE OAXACA 

"2024, Bicentenario de la Integración de Oaxaca a la República Mexicana". 
s ores 

"EL RESPE 
San Raymundo Jal 

EL SECRETAR 
DEL HONO 

PODER LEGISLATIVO 
DIPUTADO GUTIERREZ LUNA SERGIO CARLOS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE: 

Por instrucciones del Ciudadano Diputado y las Ciudadanas Diputadas integrantes de la 
Mesa Directiva de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado, remito a 
Usted, así como en formato digital al correo electrónico oficial 
sergio.qutierrezadiputados.qob.mx, el Decreto N° 2505  que contiene la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 107 y se adiciona un quinto 
párrafo al Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la 
Constitución Federal, aprob • por este Honorable Congreso, en Sesión Extraordinaria 
celebrada el día de hoy. 

Lo anterior para los efectos del artíc o 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

• 
Sin otro particular, quedo de usted. 

CONGRESO DEL ESTADO OÍ. OAX*4 
MTRO. JORGE A. ONZÁLEZ iLLESUMLEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS 

000754 L-11( 
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 

CAMARA DE DIPUTADOS 
2024 NOV 04 PM12:49 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 

JAGI/FJS*ash 
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DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 
DECRETO No. 2505 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA. 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprueba la Minuta con proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Inimpugnabilidad de las adiciones o reformas 

a la Constitución Federal, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo Único. — Se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y se 
adiciona un quinto párrafo al artículo 105, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 105.... 
I. a 

Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a esta 
Constitución. 

Artículo 107.... 
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II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de 
personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y protegerlas, 
si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. Tratándose de juicios 
de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso 
las sentencias que se dicten fijarán efectos generales. No procederá el juicio de 
amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución. 

III. a XVIII.... 

Transitorios 

Primero. — El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. — Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme 
a las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIO: 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación. Remítase al Congreso de 

la Unión para los efectos constitucionales y legales procedentes. Publíquese en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 
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DECRETO No. 2505 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique y se cumpla. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. - San Raymundo 
Jalpan, Centro, Oaxaca a 31 de octubre de 2024. 

DIP. SAMUEL GURR 
PRESI 

~lyr - 

DIP. JUANA a UILAR ESPINOZA 
VICEPRESIDENTA. 

DIP. ROSALINDA LÓPEZ GARCÍA 
SECRETARIA. 

/01 

DIP. MI ---- VA L 	OPEZ CALDERÓN 
SECRETARIA. 
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Inclusión, Diálogo y Consenso ir 

.Yrn Oficio Número: SG/3993/2024 1. LEGISLAI1JRA 
 CONGRESO DEL ESTA 

Asunto: Se remite Minuta Proyecto de Decre9f5 "I"T 	'Y'" 
para los efectos legales procedentes. 

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión 
Presente. 

Por acuerdo de la "LXII" Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Puebla, aprobado en Sesión Pública Ordinaria celebrada con esta 
fecha, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tenemos a bien remitir, para los efectos 
legales y constitucionales procedentes, la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

Sin otro particular, le reiteramos nuestra atenta y distinguida consideración. 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE RAGOZA,,' 1 DE OCTUBRE DE 2024 
MESA DI CTIVA 

édes Pe 	na 
Diput o Presidente 

r 	 ar 	-z 	Andrés Iván Vigas  Mendoza 
Diputada 	residenta 	 Diputa 
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LXII LEGISLA 
CONGRESO DEL ESTAD(' 

DE PUEBLA , 

• • 	HO 'ORARLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE PUEBLA 

4?' 

HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 

CONSIDERANDO 

Que en Sesión Pública Ordinaria celebrada con esta fecha, el Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, tuvo a bien aprobar el Dictamen Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 fracción I, 64 y 67 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 134 y 135 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 120 del 
Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
se emite la siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL 

Artículo Único. - Se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y se 
adiciona un quinto párrafo al artículo 105, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 105.... 

I. a III. ... 



HONORABLE 
LEE ESTADO 

ONGR.ES  
E PAR 

uat LEGISLA 
CONGRESO DEL ESTADC 

DE PIJEB.1.})-- 	; 

Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas 
a esta Constitución. 

Artículo 107.... 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán 
de personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y 
protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 
Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de 
normas generales, en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán efectos 
generales. No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta 
Constitución. 

III. a XVIII.... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse 
conforme a las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 



HONORABLE CONGRESO 
DE ESTADO DE PUEBLA. 

II LEGISLATURA 
-"71sn") 

. 	EGISLATuRA 
En mérito de lo anterior, la Sexagésima Segunda Legislatura del Honor900,rrgyystkpo 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, aprueba el Proyecto de Decreto ars k r: .3  -4. se 
reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las 
adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Comuníquese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, para los efectos previstos en el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 



GT I 
VICEPRESIDE TA 

EZ 	DIP. ANDRÉS IVÁN VILLEGAS MENDOZA 
VI 	ESIDENTE 

HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE PUEBLA 

LXII LEGJSLATURA 
Dada en el Palacio del Poder Legislativo, en la Cuatro Veces Herc~fitTe4gItilltléSTAD0 
Zaragoza, a los treinta y un días del mes de octubre de dos mil veinticuatro. DE PUEBLA 	4,¿: 

DIP. ÓSCAR MAURICIO CÉSPEDES PEREGRINA 
PRESIDENTE 

DIP. NORMA EST L MENT L MÉNDEZ 	DIP. L ALA JAZMÍN M INEZ AYALA 
SECR T RIA 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE 
ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
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DE QUINTANA ROO 
DER LEGISLATIVO 
LATURA CONSTITUCIONAL 
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de 2024. 
CRETARIO: 
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"2024. Año del 50 Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo". 
"Legislatura de la Justicia Social". 

Dependencia: 	Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
Expediente: 	Mesa Directiva del Primer Año de Ejercido 

Constitucional de la H. XVIII Legislatura 
Constitucional del Estado de Quintana Roo. 

No. de Oficio: MD/228/2024 

Asunto: Se remite el Decreto Número 033. 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA H. CÁMARA 
DE DIPUTADOS DE LA LXVI LEGISLATURA 
PRESENTE. 

Para efectos del Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nos 

permitimos remitir a Usted el Decreto Número 033, por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona 

un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

Sin otro particular por el momento, nos es grato reiterar a Usted las seguridades de nuestra más alta 

y distinguida consideración. 

C.c.p.- Expediente. 



DECRETO NÚMERO: 033 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN 
QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE IN I MPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

LA HONORABLE XVIII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE QUINTANA ROO, 

DECRETA: 

Articulo Único. Se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y se adiciona un 

quinto párrafo al artículo 105, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 105.... 

I. a 

• • • 

• • • 

• • • 

Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que 

tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución. 

Artículo 107.... 
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II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de personas 

quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y protegerlas, si procediere, 

en el caso especial sobre el que verse la demanda. Tratándose de juicios de amparo que 

resuelvan la inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las sentencias que 

se dicten fijarán efectos generales. No procederá el juicio de amparo contra adiciones o 
reformas a esta Constitución. 

• • • 

III. al  XVIII.... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las 

disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

114. V••• 1.••••••••••• CD.21,11.00•••, 
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DECRETO NÚMERO: 033 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN 
QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGI LAT VO, EN LA CIUDAD DE 

CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, AL S T EINTA DÍAS DEL MES DE 
sow. 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTI 

DIPTITA  
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TRUOTOADO SECIIET RIO: 

STADO DE  

PRESIDENT 

LIC. L 	BRIELA M 	 ° VREAGCsoLZIALURPO VE CO RODRÍGUEZ. 
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Número: 340 

Asunto: notificación 

31 de octubre 2024 

Cámara de Diputados 
Mesa Directiva 
Presidente, 
Presente. 

Para efectos del artículo 135 de la Carta Fundamental Federal, 
notificamos que en Sesión Ordinaria de la data, se APROBÓ en 
todos sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por la que se 
reforma el artículo 107; y adiciona un quinto párrafo al artículo 
105, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la 
Constitución Federal; se adjunta certificación del proceso 
legislativo. 

Honorable Congreso del Estado 
Por la Directiva 

Primera Secre 	 Segundo Pr 	tario 
Diputad 	 Dipu do 

Frinné Azuara/Y rzábal 	Luis Fernand Gámez ~fas 

"2024, Año deO'itenten,Trío del Congreso Constituyente del do de San Luis Potosí" 
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Acta 

Sesión Ordinaria No. 11 
29; y 31 de octubre 2024 

En el archivo vigente del Honorable Congreso Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de San Luis Potosí, existe acta de la Sesión Ordinaria del 
veintinueve; y treinta y uno de octubre del dos mil veinticuatro que, en su parte 
relativa, a la letra señala: "Orden del Día; la Comisión de Puntos 
Constitucionales, solicitó la inclusión de dos dictámenes con Minuta Proyecto 
de Decreto que modifican la Constitución Federal, en materia de: bienestar; e 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal; en 
votación nominal con 17 votos a favor, 7 votos en contra se aprobó por 
unanimidad su inclusión. Dictámenes. Se dispensó la lectura de los dictámenes 
por mayoría; Rubén Guajardo Barrera, y José Roberto García Castillo, no se 
manifestaron. ... Puntos Constitucionales: que reforma el artículo 107; y 

,gso  o  adiciona un quinto párrafo al artículo 105, de la Constitución Política de los 
.E 	 ados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 
...,."1> lVe‘oft -mas a la Constitución Federal; Carlos Artemio Arreola Mallol, lo presentó; 

Wervínieibn en pro, Dulcelina Sánchez De Lira; en contra Rubén Guajardo 
• arrera, Mireya Vancini Villanueva, Ma. Sara Rocha Medina, solicitó moción 

111!,7 Je suspensión de discusión, a votación nominal 6 votos a favor; y 18 votos en 
TD°Vg° contra; no aprobada su petición, Marcelino Rivera Hernández, Frinné Azuara 

Yarzábel, Marco Antonio Gama Basarte, María Aranzazu Puente Bustindui; 
suficientemente discutido por mayoría; Luis Emilio Rosas Monne,/  y Nancy 
Jeanine García Martínez, no se manifestaron; por la negativa; Rubén Guajardo 
Barrera, Ma. Sara Rocha Medina, Marco Antonio Gama Basarte, Marcelino 
Rivera Hernándei, María Aranzazu Puente Bustindui, y Mireya Vancini 
Villanueva; en votación nominal 17 votos a favor; 7 votos en contra, aprobada 
por mayoría la Minuta Proyecto de Decreto; remítase el expediente a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, para efectos que señala el 
artículo 135 de la propia Carta Magna Federal." 

"2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado de San Luis Potosí" 
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HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO 

  

SAN LUIS POTOSÍ 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIV LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

PRESENTES. 

a la consideración de esta .------7............._..... 

i 	:1-: . ,  "-• 1  ' 
r l tk Ili 1  

La Comisión de Puntos Constitucionales, se permite someter 

Soberanía el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 
CCTORL,rNACION GENERAL 

ÚNICO. Se turnó a esta Comisión, el oficio No. DGPL-1P1A.-1 á8;/i.)..1~0 ...EdeARIOS 

octubre de 2024, suscrito por la Senadora Verónica Noemí Camino Fajart, mediante el que 
remite copia del expediente relativo a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 

REFORMAN, el párrafo séptimo y los actuales párrafos décimo cuarto y décimo quinto 

del artículo 4o.; y se ADICIONAN los párrafos décimo quinto y décimo séptimo, 

recorriéndose los subsecuentes en su orden y, un último párrafo al artículo 4o., y los 

párrafos tercero y cuarto a la fracción XX del artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Bienestar. La Minuta citada en el párrafo que 

antecede, fue enviada por la Directiva de esta Soberanía a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, con el número de turno 339. Así, al entrar al análisis de la Minuta con 

Proyecto de Decreto mencionada, los integrantes de la dictaminadora atendemos a las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que, de conformidad con los artículos, 96 la fracción XIX; y 115 la fracción II, 

de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis Potosí,' la Comisión de Puntos 

1  LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado. Leyes. Puede verse en: 
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CONGRESO DEL ESTADO 

SAN LUIS POTOSÍ 

Constitucionales, es competente para dictaminar la Minuta Proyecto de Decreto de 
referencia. 

SEGUNDA. Que, para la teoría constitucional contemporánea, la reforma del texto 

supremo es un delicado proceso que busca cumplir con dos objetivos principales de manera 
simultánea, los cuales en principio son antagónicos: por un lado, dotar de flexibilidad a la 
norma superior del ordenamiento jurídico para poder adaptar su contenido a la realidad 
cambiante, pero, al mismo tiempo, otorgar protección a la norma para sustentar y 
potenciar su naturaleza diferente y suprema. Es decir, se busca cumplir con dos objetivos 
opuestos que se encuentran en tensión permanente, pues mientras que uno busca 
encontrar la manera de cambiar la norma, el otro tiene como objetivo su estabilidad; lo que 
significa que busca proteger la Constitución contra cambios constantes que la diluyan en su 
carácter extraordinario.2  

El procedimiento para poder cambiar, agregar o sustituir disposiciones, se encuentra 
establecido en el artículo 135, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano 
que a la letra dice: 

"Título Octavo 
De las Reformas de la Constitución 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones o 
reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las 
dos terceros partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean 
aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los votos de las 
Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas".3  

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/filesjunploadílegislacion/leyes/2024/09/7exto  Oficial ley Org 
Congreso 21 Agosto 2024.pdf.  Consultada 30 de octubre de 2024. 

2  CONCHA CANTÚ, HUGO A., "La reforma constitucional en México: disfuncionalidad del modelo democrático 
constitucional", Biblioteca Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma de 
México. Puede verse en: https://archivos.iuridicas.unam.mxiwww/bivilibros/10/4828/9.pdf.  Consultada el 30 
de octubre de 2024. 
3  CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Constitución Política de los Estados Unidos. 
Mexicanos. Leyes federales. Puede verse en: https://www.diputados.gob.mxiLeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf.  
Consultada el 30 de octubre de 2024. 
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SAN LUIS POTOSÍ 

TERCERA. Que, el oficio enviado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de 

la Unión, citado én el antecedente ÚNICO de este instrumento parlamentario, se deprende 
de manera toral lo siguiente: 

a) Con fecha 22 de octubre de 2024, la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, presentó al Pleno un dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se propuso REFORMAR, el párrafo séptimo y los actuales párrafos 

décimo cuarto y décimo quinto del artículo 4o.; y ADICIONAR los párrafos décimo quinto 
y décimo séptimo, recorriéndose los subsecuentes en su orden y, un último párrafo al 
artículo 4o., y los párrafos tercero y cuarto a la fracción XX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Bienestar, 4  la cual fue aprobada, 
en lo general y en lo particular, por mayoría calificada. 

Dentro de las consideraciones se aprecia, lo que a continuación se transcribe: 

  

"A. SEGUNDA. — Estudio de la iniciativa. La iniciativa en materia de bienestar, presentado por el 
Presidente de la República, propone la modificación de los Artículos 4° y 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

En primer orden se analiza la modificación al Artículo 4° y luego al 27 de lo Constitución, así, por lo 
que hace al Artículo 4° esencialmente se propone: 

- Reconocer el derecho de los personas menores de 65 años de edad con discopacidad permanente a 
una pensión no contributiva, con la obligación correlativo del Estado. 

- Garantizar a las personas con discapacidad permanente, con preferencia a los menores de 18 años, 
o la rehabilitación y habilitación 

- Reconocer el derecho de las personas de 65 años y más a una pensión no contributiva. 

- Gar ntizar lo suficiencia presupuestaria con carácter progresivo real, para soportar el costo de las 
pensi nes indicadas. 

4  CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Gaceta Parlamentaria de fecha 22 de octubre de 
2024, Número 6642-IV. Puede verse en: https:figaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024joct/20241022-1V.pdf. 
Consultada el 30 de octubre de 2024. 
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Los motivos que el Presidente de la República aduce para justificar su propuesto han quedado 
reseñados en la parte correspondiente de este dictamen, los cuales se dan por reproducidos en este 
aportado con el fin de evitar repeticiones inútiles. 

En esa tesitura, el problema que se plantea a las y los Diputados de esta Comisión, es ponderar la 
procedencia y justificación de las disposiciones propuestas tendentes a garantizar, incluso con soporte 
presupuestario progresivo real, apoyos económicos a favor de personas mayores de edad, y 
discapacitadas. 

La Comisión se encuentra conforme con la iniciativa y en general con la propuesto de proyecto de 
Decreto presentada por el Presidente de la República, por las razones que el propio proponente hace 
valer y los argumentos que se vierten a continuación. 

El punto de partida de esta Comisión es que el individuo forma porte de la sociedad y la sociedad 
comprende a los individuos, de modo que si la generación de lo riqueza y de los beneficios sociales 
tienen como origen a la sociedad en su conjunto -compuesta por aquellos individuos- es la sociedad 
bajo los principios de justicia, solidaridad, responsabilidad y democracia, la que debe asistir a las 
personas en condiciones desaventajadas, con el fin de bulcar brindarles un estándar mínimo de vidás  
y desarrollo, a través, entre otras medidas, de los apoyos sociales. Las personas discapacitadfiS y 
mayores de edad forman parte de los grupos vulnerables que necesitan del apoyo del Estado. / 

Así, como se dice en la iniciativa, de acuerdo con el Censo Nacional de Población y Vivienda 202b del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en México hay 6.2 millones personas con algún 
tipo de discapacidad, (Representa el 4.9% de la población total del país), mientras que por otra porté, 
la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) 2022 informa que las personas con 
discapacidad en el país, perciben un ingreso corriente promedio per copita 13.82% menor que las 
personas sin discapacidad. 

Por otro parte, ha de considerarse que, de acuerdo al Censo Nacional de Población y Vivienda 2020, 
hay una incidencia de discapacidad porcentual de la población por grupo de edad conforme a los 
siguientes datos: 2%, en personas de O a 17 años; 1.9% de 18 o 29 años; 3.9% de 30 a 59 años; y 
20.4% de 60 a más años de edad. 

De hecho, la población de personas mayores de 60 y menores de 85 años, en 2020 se ubicaba 
alrededor de 14 millones, esto es, un 11% de la población y en los cuales radica un mayor grado de 
discapacidad. 

Es por esa razón que, con especial énfasis la administración en ejercicio ha impulsado la asistencia 
social o favor de personas discapacitadas, mayores de edad, indígenas y pertenecientes a pueblos y 
comunidades afromexicanas, entre otros, con el fin de buscar un mejor desarrollo, en el esquema de 
un estado de bienestar. 
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Ese propósito encuentra refrendo en bueno porte de las Constituciones de América y Europa que 
prevén disposiciones que regulan la asistencia social en general y a favor de los grupos vulnerables, 
como en el caso de los discapocitados y personas mayores, lo cual muestra la tendencia constitucional 
en occidente de estipular como valiosa la asistencia y el apoyo social a dichos grupos, mediante 

asignaciones económicas y servicios. 

En el orden internacional, es importante mencionar la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Personas con Discapacidad, en cuyo Artículo 20 se puede leer de manera literal: 

"Los estados deben tomar medidas eficaces y apropiadas poro garantizar la movilidad de las personas 
con discapacidad en la forma y el momento de su elección, y aun precio asequible. Las personas con 
discapacidad también tienen derecho a acceder a ayudas de calidad paro su movilidad, a las 
tecnologías de asistencia y a formas de asistencia para su vida y la de los intermediarios." 

Asimismo, en el sistema interamericano se cuenta con la Convención Interamericana para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, que en su 
Artículo III dispone que los Estados partes deben de tomar todas las medidos necesarias (se han de 
entender incluidas las medidos de asistencia social) para que las personas con discapacidad sean 

integradas en la sociedad. 

En el caso de las personas mayores (60 o más años), se debe citar la Convención Interamericana sobre 
lo Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, que establece un amplio catálogo 
de derechos, en el cual se entiende comprendido aquel de asistencia social a su favor. 

Con base en esos y otros instrumentos, los tribunales regionales, como son el Europeo de Derechos 
Humanos, el de Justicia de la Unión Europea, así corno la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
han dictado y consolidado una línea de jurisprudencia en defensa de los derechos humanos de los 

discapacitados y personas mayores. 

Respecto al Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, propone 
igualmente la adición de dos párrafos finales a la fracción XX del Artículo, para garantizar un jornal 
seguro, Justo y permanente a campesinos que cultiven sus tierras sembrando árboles frutales, 
maderables y especies que requieren ser procesadas; un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos 
a productores de pequeña escala; un apoyo anual directo o pescadores de pequeño escala; y precios 
de garantía para la compraventa de maíz, frijol, leche, arroz y trigo harinero o panificable, en los 
términos que determine lo ley. 

Modificación que las y los Diputados que integran esta Comisión comparten por los razonamientos 
que esgrime el proponente en su iniciativa, los que se dan por reproducidos en obvio de repeticiones 

inútiles, y por los argumentos sustanciales siguientes. 

En primer lugar, ha de reconocerse que lo población de pescadores y campesinos a pequeña escala 
se encuentran en una situación vulnerable. Así, por lo que hace a la población económicamente 
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ocupada en la pesca en 2023, de acuerdo a los datos proporcionados por la Secretaría de Economía, 
la cifra fue de 246,000 personas, 89.1% hombres con un ingreso/salario mensual de $7,300.00, y 
10.9% mujeres con un salario promedio mensual de $1,260.00, lo cual les coloca dentro de los grupos 
económicamente más débiles. 

Por lo que hace a los campesinos, aunque estos no se identifican totalmente con la población que vive 
en el campo, en buena parte surgen de ese grupo de población, y se debe tomar en cuenta que de 
1950 a 2020, conforme a la información proporcionada por el INEGI, paso de un 57% a un 21%, lo 
que muestra un abandono progresivo del campo y de las actividades asociadas, presumiblemente 
por los bajos ingresos que perciben. 

Es por esa razón que, con especial énfasis la administración en ejercicio ha impulsado la asistencia 
social a favor no solo de personas discapacitadas, y mayores de edad, sino de campesinas, 
pescadoras, indígenas y pertenecientes a pueblos y comunidades afromexicanas, con el fin de 
propiciar un mejor desarrollo, en el esquema de un estado de bienestar. 

De hecho, se debe recordar que nuestra Constitución vigente encuentra su razón de ser y expresión 
en principios de justicia, asistencia, seguridad y previsión social, en una perspectiva solidaria. 	 4„\ 

De ahí que esto Comisión comparta la propuesta del Ejecutivo Federal para nivelar los ingresos e a\  
campesinos y pescadores de pequeña escala y la garantía de precios para productos básicos, tambi ,,, 

n s' en favor de lo población en general. 	 '-si '1, 

\ Zi›,",  
*- - -. 

Por otra parte, conforme al mismo artículo invocado, el Ejecutivo Federal, al presentar una iniciativa 
de ley o decreto ante el Congreso de la Unión, debe realizar igualmente una evaluación del impacto 
presupuestario de la ley o el decreto que propone. En el presente caso, como ha quedado señalado 
en este dictamen, el Presidente de la República, al presentar su iniciativa en análisis, aportó un 
dictamen de evaluación presupuestaria elaborado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
el que se concluyó que carecía de impacto en el presupuesto. 

El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados y luego la Comisión de 
Presupuesto y Cuento Pública, con su colaboración, rindieron opinión en sentido diverso estimando 
un impacto presupuestario de alrededor de 71 mil millones de pesos a valores de 2024, de modo que 
se tienen sobre el particular dos opiniones divergentes. 

Sin embargo, y sin demérito de la opinión del Centro de Estudios, se señala que las disposiciones 
constitucionales propuestas por el Presidente de la República para otorgar los apoyos a favor de las 

"gw,-frr-.9.52‘,yor~d1,  
ara& 

 

La búsqueda de racionalidad presupuestaria de las normas constitucionales como legislativas que 
aprueba el Congreso de la Unión, han impulsado medidas como lo que dispone el Artículo 18 de lo 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que imponen a las comisiones legislativas, 
al dictaminar una iniciativa de ley o decreto, la obligación de realizar una valoración del impacto 
presupuestario de dichos instrumentos, con apoyo del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. 



Ic1/4:2) Foja 5 
HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO 

SAN LUIS POTOSÍ 

personas discapacitadas y mayores de edad, pese a que pueden llegar a tener una eficacia directo, 
están sujetas o las disposiciones legales que las desarrollen y, en última instancia, a las reglas de 
operación que gobiernen los programas correspondientes, amén que se deben tomar en cuento los 
factores reales correspondientes, como pueden ser la difusión/conocimiento del programa, y el 
cumplimiento de requisitos por la persono beneficiaria, lo cual se señala a modo de ejemplo, y que 
puede afectar la determinación y asignación real de los beneficios. 

Es importante lo anterior, porque lo opinión del Centro de Estudios se expresa en valores absolutos, 
cuando se estima que por lo dicho debió expresarse en términos de valores esperados (esto es sujeto 
a probabilidad) además de relacionarse con otras variables para determinar justo el impacto en el 
presupuesto en su conjunto yen los romos, capítulos y conceptos de gasto que pudieran llegara verse 
afectados, sin que esto sucediera. 

Ahora bien, con independencia de lo anterior, esta Comisión tiene lo atribución de ponderar dichas 
opiniones y, en el caso, estima como preferente atender a los intereses de los beneficiarios de los 
apoyos sociales, por razones de justicia, solidaridad y responsabilidad social. 

Todo lo cual justifica la procedencia de la reforma propuesta por el Titular del Poder Ejecutivo Federal. 

En torno a las iniciativas conexas, existe un volumen amplio de los mismas que participan de brindar 
apoyos a las personas mayores y discapacitados, como ocurre en la iniciativa del Presidente, aunque 
difieren en las características de los beneficiarios que sujetan a una edad o condiciones diversos, o 
bien, a la concepción del apoyo, como ocurre en casos que se prevén bonos, así como en otros 
respectos, pero son en sustancio coincidentes, lo que lleva a sopesarlas favorablemente en ese 
sentido. Las iniciativas cuyo plazo ha vencido al momento de discutirse y votarse este dictamen se 
tienen mencionados solo como antecedentes importantes en la materia. 

TERCERA. De las modificaciones al proyecto de Decreto. Las y los Diputados de la Comisión modifican 
el proyecto de Decreto de lo iniciativa en estudio, de conformidad con la reservo presentada y 
aprobada en la reunión de 9 de agosto del año corriente. 

Asimismo, y con el fin de que sus enunciados normativos se estructuren por semántica y sintaxis de 
manera que su mensaje pueda ser entendido de mejor manera por sus destinatarios, en la forma y 
términos que aparecen más adelante". 

b) Con fecha 30 de octubre de 2024, las Comisiones Unidas, de Bienestar; de Puntos 
Constitucionales; y de Estudios Legislativos, de la Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión, presentaron al Pleno un dictamen con Proyecto de Decreto por el que se propuso 

REFORMAR, el párrafo séptimo y los actuales párrafos décimo cuarto y décimo quinto del 

artículo 4o.; y se ADICIONAR los párrafos décimo quinto y décimo séptimo, recorriéndose 
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los subsecuentes en su orden y, un último párrafo al artículo 4o., y los párrafos tercero y 
cuarto a la fracción XX del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Bienestar, la cual fue aprobada, en lo general y en lo particular, 
por mayoría calificada.' 

Dentro de las consideraciones se aprecia, lo que a continuación se transcribe: 

"SEGUNDA. Entre las modificaciones que se proponen en la Minuto se encuentra la reforma al párrafo 
séptimo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de 
establecer que todo persona tiene derecho a disfrutar de una vivienda adecuada. 

El derecho a una vivienda adecuada es un derecho humano reconocido en la normativa internacional, 
como elemento integrante del derecho a un nivel de vida adecuado. El artículo 25 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, así como el artículo 11 .1 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, reconocen este derecho. 

,o' De acuerdo con ONU-Habitat, los elementos de una vivienda adecuado son: 

1) Seguridad de la tenencia, lo que significa condiciones que garanticen a sus ocupantes protecciln 
jurídica contra el desalojo forzoso, el hostigamiento y otras amenazas; 

• z 2) Disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura, que contempla la provisión 
de agua potable, instalaciones sanitarias adecuadas, energía para la cocción, la calefacción y el 
alumbrado, así como para la conservación de alimentos y eliminación de residuos; 

3) Asequibilídad, que el costo de lo vivienda debe ser tal que todas las personas puedan acceder a 
ella sin poner en peligro disfrutar de otros satisfactores básicos o el ejercicio de sus derechos 
humanos; 

4) Habitabilidad, que se garantice la seguridad física de sus habitantes y se les proporcione un espacio 
habitable suficiente, así como protección contra el frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otros 
riesgos para la salud y peligros estructurales; 

5) Accesibilidad, que significa que el diseno y materialidad de la vivienda deben considerar los 
necesidades específicas de los grupos desfavorecidos y marginados, particularmente de personas con 
discapacidad; 

5  CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. Gaceta parlamentaria de fecha 30 de octubre de 
2024, LXVI/1PPO-49. Puede verse en: https://infosen.senado.gob.mx/sgstVgaceta/66/1/2024-10-30-
1/assets/documentos/Dictamen  Materia Bienestar.pdf.  Consulta del 30 de octubre de 2024. 
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6) Ubicación, la cual contempla que la localización de la viviendo debe ofrecer acceso o oportunidades 
de empleo, servicios de salud, escuelas, guarderías y otros servicios e instalaciones sociales, y estar 
ubicado fuera de zonas de riesgo o contaminadas, y 

7)A ecuación cultural, es decir, que su ubicación respete y tome en cuenta la expresión de identidad 
culi rol. 

TERCERA. La reforma que se plantea también proponer establecer en el mismo artículo 4o. de la 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos que la Federación y las entidades federativos 
garantizarán la entrega de una pensión no contributiva a las personas con discapacidad permanente 
menores de 65 años, así como determinar que el Estado garantizará la rehabilitación y habilitación 
de las personas que viven con discapacidad permanente, dando prioridad a las personas menores de 
18 años de edad, en términos que fije la ley. 

En ese sentido, estas Comisiones Unidas consideran que garantizar una pensión no contributivo y el 
acceso a rehabilitación o las personas con discapacidad permanente representa una medida crucial 
para proteger a uno de los grupos históricamente en situación de vulnerabilidad de lo sociedad, 
brindándoles seguridad económica y mejorando su calidad de vida. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), en México se contabilizaron 6.2 millones personas con algún tipo de discapacidad, 
lo que representa 4.9% de la población total del país. 

En cuanto o la reducción de la pobreza y la exclusión, fue una prioridad poro la anterior 
administración, así como un compromiso firme refrendado por la actual presidenta de la República, 
con el objetivo de no dejar a nadie atrás. Y es que las personas con discapacidad enfrentan 
cotidianamente barreras significativas poro participar plenamente tanto en la sociedad como en el 
mercado laboral. 

Por ello, las senadoras y senadores que integran estas Comisiones Unidas consideramos que el 
Proyecto de Decreto contenido en la Minuta contribuye sustancialmente a reducir la pobreza y la 
exclusión social de este grupo en situación de vulnerabilidad, a través de la entrega de un apoyo 
económico constante, además de reconocerles el derecho al acceso a servicios de rehabilitación, 
cuyos costos, en muchos ocasiones llegan a ser inalcanzables para las posibilidades económicas de 
estas personas y/o de quienes cuidan de ellas. 

Aunado a lo anterior, el Proyecto de Decreto plasmado en la Minuto contiene un enfoque hacia lo 
infancia, toda vez que, al priorizar a las personas menores de 18 años en los programas de 
rehabilitación, se promueve el desarrollo temprano de habilidades que les permitan acceder a una 
mejor calidad de vida en la adultez, lo que repercute de forma positiva en su inclusión social y 
económica a largo plazo. 
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Otro aspecto para destacar de la Minuta es que fortalece los derechos humanos, ya que con esta 
reformo constitucional se refuerza el marco de derechos humanos en México, en virtud de que su 
contenido en materia de apoyos a personas con discapacidad se alinea perfectamente con los 
principios de igualdad y no discriminación previstos en los tratados internacionales como la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, de los que México es Parte. 

El programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente fue creado en 
2019 y se estableció como derecho constitucional en 20202, con el propósito de contribuir a mejorar 
el ingreso monetario en los hogares de las personas con discapacidad, de manera prioritaria para las 
personas menores de 18 años, indígenas y afromexicanas hasta lo edad de 64 años, y los personas 
que se encuentren en condición de pobreza. 

De acuerdo con el Sexto Informe de Gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, desde 
que inició la operación del Programa referido se han entregado apoyos económicos a 1 millón 694 
mil 375 personas con discapacidad permanente, a quienes, entre 2019 y 2024, el monto de su pensión 
se incrementó en 17 % en términos reales al pasar de 1 mil 275 a 1 mil 550 pesos mensuales. 

Cabe destacar que en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2024, dentro el Ramo 20 kle 
Bienestar, para el programa Pensión poro el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanerlte, 
se contempló un monto de 27 mil 860 millones de pesos, lo que representó un incremento de 1.1 % 
en términos reales respecto al recurso aprobado para el ejercicio fiscal 2023. En términos históricos, 
se puede apreciar un aumento nominal de 19 mil 360 millones de pesos en comparación con él 
presupuesto aprobado paro el ejercicio fiscal 2019, lo que representa un incremento de 154.9 % en 
términos reales. 

CUARTA. La Minuta objeto del presente Dictamen busca establecer en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos la reducción de 68 a 65 años la edad para tener acceso a la Pensión para 
el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, así como determinar que a las personas con 
discapacidad permanente menores de 65 años les corresponde una pensión no contributiva por 
discapacidad, y que a todos las personas mayores de esa edad les corresponde lo pensión no 
contributiva de adultos mayores, mandatando al Estado destinar anualmente los recursos 
presupuestarios suficientes y oportunos, conforme al principio de progresividad, para garantizar los 
derechos establecidos en el artículo 4o. constitucional que impliquen la transferencia de recursos 
directos a la población destinataria, precisando que el monto de los recursos asignados no podrá ser 
disminuido, en términos reales, respecto del que se haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. 

Al respecto, las senadoras y senadores integrantes de estas Comisiones Unidas consideramos 
favorable lo reducción de 68 a 65 años la edad para acceder a la Pensión para el Bienestar de las 
Personas Adultas Mayores desde el máximo ordenamiento jurídico mexicano, pues de esta manera, 
se permitirá que un sector más amplio de la población adulto mayor disfrute de ese apoyo económico, 
el cual se ha demostrado ser crucial para mejorar su calidad de vida en un momento en que tanto los 
ingresos como la salud suelen disminuir. 
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De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI en ese año había 10.3 millones de 
personas adultas mayores de 65 años en México. Cabe mencionar que el programo Pensión paro el 
Bienestar de las Personas Adultas Mayores fue creado en 2019 y se estableció como derecho 
constitucional en el año 2020, con el propósito de mejorar la situación de protección social de la 
población adulta mayor de 68 años y, en el coso de las y los indígenas y las y los afromexicanos, a 
partir de los 65 años a través de la entrega de una pensión no contributiva. Sin embargo, el 7 de julio 
de 2021, se publicó en el Diario Oficial de lo Federación el Acuerdo por el que se modifican los Reglas 
de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, para el 
ejercicio fiscal 2021, el cual estableció como población objetivo a todas las personas adultas mayores 
de 65 años o más, mexicanas por nacimiento o naturalización, con domicilio actual en la República 
Mexicana. 

A partir de lo anterior, la pensión se volvió universal para toda persona mayor de 65 años, por lo que 
el Proyecto de Decreto contenido en la Minuto en estudio es congruente con otros instrumentos 
jurídicos mediante los cuales se rige el proceso de entrega de tan importante apoyo social. 

Por tal motivo, estas Comisiones Unidas consideran viables las modificaciones propuestas al artículo 
4o. constitucional, en primera instancia, porque permite proteger de manera completo a las personas 
más vulnerables desde su niñez hasta la edad adulta mayor, toda vez que, con la redacción de la 
Minuta, se reconoce y garantiza el derecho a una pensión no contributiva tanto o personas con 
discapacidad menores de 65 años, como a todas las personas mayores de esa edad, lo que refuerza 
una político de inclusión social que atiende a quienes por su situación enfrentan mayores dificultades 
económicas y de salud en todas las etapas de su vida. 

Las senadoras y senadores integrantes de estos Comisiones Unidas coincidimos en que la reforma 
constitucional en materia de bienestar implica un reconocimiento o la dignidad de las personas 
adultas mayores y de las personas con discapacidad al asegurarles una fuente de ingresos segura y 
constante que les permita cubrir sus necesidades básicas cotidianas, fortaleciendo así su autonomía 
económica. 

Cabe mencionar que el presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2024 del Programa Pensión para 
el Bienestar de las Personas Adultas Mayores fue de 465 mil 049 millones de pesos, monto superior 
en 32.16%, en términos reales respecto al aprobado para el ejercicio fiscal 2023. 

De acuerdo con el Sexto Informe de Gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, desde la 
creación de este Programa en 2019 y hasta junio de 2024, se otorgaron pensiones económicas a 14 
millones 913 mil 413 personas adultas mayores que son, o en algún momento fueron 
derechohabientes del programa, quienes en 2019 recibían un monto bimestral de 2 mil 550 pesos, y 
que, en 2024, están recibiendo 6 mil pesos bimestrales, lo que significo un incremento de 285.8% en 
térmiros reales. 

Lo anterior, muestra y demuestra que es posible asegurar que el monto asignado a estas pensiones 
no diminuya en términos reales, por lo que las senadoras y senadores integrantes de estas 
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Comisiones Unidas consideran viable garantizar a través de esta reforma constitucional que las y los 
beneficios se mantengan y mejoren con el tiempo, pues de esta manera se protege a la población 
beneficiaria de los efectos de la inflación y de posibles recortes presupuestarios. 

QUINTA. La Minuto en estudio propone establecer, en el artículo 27 constitucional, que el Estado 
garantizará en los términos que fije la ley la entrega de: 

1. Un jornal seguro, justo y permanente a campesinos que cultiven sus tierras con árboles frutales, 
maderables y especies que requieren ser procesadas; 

2. Un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos a productores de pequeña escala; 

3. Un apoyo anual directo a pescadores de pequeña escala, y 

4. Mantener precios de garantía para el maíz, frijol, leche, arroz y trigo harinero o panificable, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

Al respecto, estas Comisiones Unidos consideran que dichas modificaciones constituyen priz-
importante avance para el fortalecimiento de las economías rurales, pues la garantía de un jorOal 
seguro y justo para las campesinas y los campesinos que cultivan árboles frutales y maderables 
permite mejorar las condiciones de vida en el medio rural, contribuyendo a la estabilidad económi¿ra 
de sus familias, reduciendo así el índice de migración hacia las ciudades en busco de oportunidades. 

Por otro lodo, las modificaciones propuestas inducen a robustecer la seguridad alimentaria a través 
de la fijación de los precios de garantía paro productos de consumo básico como lo son el maíz, frijol, 
leche, arroz y trigo. De esta manera, es posible asegurar que las y los pequeños productores reciban 
una remuneración justa que estimule la producción local y refuerce la autosuficiencia alimentaria del 
país. 

Ahora bien, sobre la entrego de fertilizantes gratuitos y el apoyo económico anual tanto o campesinos 
como pescadores de pequeña escalo, durante la anterior administración se demostró que contribuyen 
sustancialmente a mejorar la productividad y sostenibilidad de su actividad, evitando su 
endeudamiento y garantizando su participación en el mercado con productos competitivos. 

El Gobierno encabezado por el entonces presidente Andrés Manuel López Obrador ha sido pionero en 
el desarrollo de diversos programas sociales cuyos objetivos se vinculan directamente a los que 
propone la Minuta, especificamente a la reforma al artículo 27 constitucional y de los cuales se han 
generado importantes resultados, a saber: 

Sembrando Vida: El programa Sembrando Vida fue creado en 2019 y tiene como principal objetivo 
contribuir al bienestar social de las sembradoras y los sembradores a través del impulso de la 
autosuficiencia alimentaria, con acciones que favorezcan lo reconstrucción del tejido social y la 
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rec Aeración del medio ambiente, a través de la implementación de parcelas con sistemas 
p uctivos agroforestales. 

El programa busca atender dos problemáticas: lo pobreza rural y la degradación ambiental. De esta 
manero, sus objetivos son rescatar al campo, reactivar la economía local y la regeneración del tejido 
social en las comunidades. 

De acuerdo con el Sexto Informe de Gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, 
actualmente el programa Sembrando Vida tiene cobertura en 24 entidades federativas y cuenta con 
433 mil 890 sujetos de derecho activos. 

De septiembre de 2023 a junio de 2024 el programa otorgó a los sujetos de derecho un apoyo 
económico mensual por 6 mil 250 pesos por cumplir las actividades de sus planes de trabajo. Cabe 
mencionr que la meta del programo establecida para 2024 es atender a 455 mil 7 49 sujetos de 
derecho, con una cobertura de 1 millón 139 mil 372.5 de hectáreas de sistemas agroforestales. 

Durante la anterior administración del Gobierno Federal se impulsó la producción de alimentos 
agrícolas, pecuarios, pesqueros y acuícolas en los territorios rurales y costeros de la Nación para el 
despliegue de las capacidades productivas de los productores rurales, las familias y las comunidades 
campesinas. 

Programa Producción para el Bienestar: A través de este programa se otorgaron Apoyos Productivos 
Directos, sin intermediarios, a productores de pequeña o mediana escala de granos básicos (maíz, 
frijol, trigo y/o arroz, entre otros), caña de azúcar, café, cacao, nopal y miel, además de atender sus 
demandas de capacitación y acceso a recursos, mediante lo instrumentación de las estrategias de 
Acompañamiento Técnico y Fomento al Financiamiento. 

Para el ejercicio fiscal 2024, se asignaron 16 mil 255.2 millones de pesos para el Programa; es decir, 
748.3 millones de pesos más que lo aprobado en 2023. 

En 2024, para el otorgamiento de estos Apoyos Productivos Directos, se destinaron 15 mil 254.3 
millones de pesos del presupuesto total del Programa para dotar con liquidez y promover que se 
invierta en las actividades productivas de los predios o unidades de producción. 

Al primer semestre de 2024, se ejercieron 13 mil 728.6 millones de pesos, con un avance del 90%, en 
beneficio de 1 millón 841 mil 855 productores. 

Programa de Fertilizantes: Fue implementado como una alternativa para cubrir la demanda creciente 
de alimentos, por el efecto de la aplicación racional del fertilizante en el rendimiento de las cosechas 
de las productoras y productores agrícolas de pequeño escala, para así avanzar hacia la 
autosuficiencia alimentaria. 



.~3(,9J1..diák~K~dd 
aksépe~.4/€9*.~ 

HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO 

SAN LUIS POTOSÍ 

El programa ha privilegiado la entrega directo de fertilizantes a la producción, principalmente de 
maíz, frijol arroz y hortalizas, para que la población más vulnerable cuente con el acceso suficiente a 
los alimentos básicos. 

De 2019 o junio de 2024, el programa otorgó 5 millones 426 mil 3363, apoyos a productoras y 
productores de pequeña y mediana escala, con la entrega de 2 millones 492 mil 842 toneladas de 
fertilizantes, que incidieron en una superficie del orden de 8.5 millones de hectáreas de cultivos 
básicos, contribuyendo a la producción de alimentos para autoconsumo y o impulsar el desarrollo en 
las zonas rurales. 

BIENPESCA: De acuerdo con el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura, la flota pesquera está 
conformada por un total de 76 mil 306 embarcaciones, de las cuales se tienen 2 mil 20 embarcaciones 
mayores registradas y operando (2.6%) y un total de 74 mil 286 embarcaciones menores (ribereñas) 
registradas (97.4%). 

Ante un escenario en el que México cuenta con una amplia presencia en el mercado nacional e 
internacional de productos pesqueros, el componente BIENPESCA se constituyó durante la anterior ,' 
administración del Gobiernos Federal, bajo el enfoque de brindar un apoyo para el bienestar cié 
pescadores y acuicultores que forma parte del Programa de Fomento a la Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Acuacultura, también conocido como BIENPESCA, el cual, al 31 de diciembre de 2023, apok 
a 193 mil 090 pescadores y acuicultores (44 mil 208 mujeres y 148 mil 882 hombres) y de los cualei.), 
54 mil 414 residen en municipios con población indígena. 

De estos recursos públicos, 160 mil 153 beneficiarios recibieron un apoyo económico directo de 7 mil 
500 pesos cada uno; y 32 mil 937 recibieron 1 mil 875 pesos más. 

Precios de Garantía: En 2022, el Gobierno Federal encabezado por entonces presidente Andrés 
Manuel López Obrador, llevó a cabo el análisis de los precios de garantía, determinándose la 
necesidad de incrementodos con el fin de contrarrestar el efecto inflacionario. 

La problemática que atiende el programa Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos es el 
bojo ingreso de los pequeños y medianos productores de granos (maíz, frijol, trigo, arroz) y leche, en 
relación con los costos de producción, lo cual desincentiva la misma y repercute en un déficit 
alimentario. 

Esta situación impacto negativamente en la seguridad alimentaria del país, es por ello por lo que, con 
el precio de garantía, el organismo descentralizado Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX) 
realiza una función reguladora en el mercado al ofrecer un precio más favorable o un precio base 
para estos granos, esenciales en la alimentación del pueblo mexicano. 

Dicho Programa, entre el 1 de septiembre de 2023 y el 30 de junio de 2024, ho permitido otorgar 
apoyos a 83 mil 101 pequeños y medianos productores de maíz, frijol, arroz, trigo y leche, en 
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refl jándose en los precios de 3 millones 620 mil toneladas de granos básicos y 698 millones de litros 

de che. 

SEXTA. Respecto del ámbito de las finanzas públicas, la pensión no contributiva se considera como 
inversión social , pues, aunque la implementación de la pensión no contributiva requiere recursos 
financieros, se trata de uno inversión social que contribuye a reducir la dependencia económico y 
promover una mayor participación social de las personas con discopacidad, lo que a largo plazo 

puede generar importantes beneficios económicos para el país. E 

En ese mismo sentido, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio No. 
415/DGPyPB/2024/0288, de fecha 2 de febrero de 2024, anexado a la Iniciativa de origen de la 
Minuto objeto de este Dictamen 14, refiere que "el anteproyecto NO genero un impacto 
presupuestario para la Secretaría de Bienestar (SEBIEN) y la SADER, debido a que no implica la 
creación o modificación de unidades administrativas y plazas o, en su caso, creación de nuevas 

instituciones". 

-5 
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Asimismo, dicho oficio precisa que "la SEBIEN y la SADER señalan que la entrada en vigor de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Bienestar, NO genera un 

impacto presupuestario en los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

toda vez que, las erogaciones que se generen, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de 

la SEBIEN y la SADER". 

SÉPTIMA. Las senadoras y los senadores integrantes de estas Comisiones Unidas consideran que 

todas las acciones y objetivos propuestos en la Minuta para tienen como principal finalidad garantizar 

la continuidad y permanencia de los derechos sociales fundamentales, independientemente de los 

cambios de gobierno. 

Las reformas propuestas en la Minuto aseguran que los derechos ya reconocidos por la Ley 
Fundamental como las pensiones no contributivos para adultos mayores y personas con 

discapacidad, y los que se pretenden consagrar como la protección a campesinos y pequeños 
productores, no estarán sujetos a decisiones políticas o presupuestarias a corto plazo. Lo anterior, 
permite preservar uno política de bienestar social que trascienda administraciones y proteja a las 
generaciones de mexicanas y mexicanos presentes y futuras. 

Está comprobado que la política de Bienestar Social vigente ha contribuido sustancialmente a la 
reducción de la pobreza en México, ya que garantizan ingresos mínimos a los sectores más 
vulnerables, promueven la inclusión y la equidad, y fomentan el desarrollo productivo en zonas 

rurales. 

De acuerdo con datos del CONEVAL, en 2022, 8.9 millones de personas salieron de la pobreza en 

comparación con 2020 al posar de 55.7 millones de personas a 46.8 millones de personas en esta 

condición, respectivamente. 



HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO 

SAN LUIS POTOSÍ 

Asimismo, en septiembre de 2024, el Banco Mundial reportó una disminución de 9.5 millones de 
mexicanas y mexicanos que salieron de la pobreza durante el periodo 2018 a 2024; una cifra sin 
precedentes para un periodo de seis años. 

Es por todo lo anterior que, las Comisiones Unidas de Bienestar; de Puntos Constitucionales; y de 
Estudios Legislativos concluyen que las modificaciones a la Constitución propuestas en la Minuta 
estudio del presente Dictamen no sólo permitirán mejorar las condiciones de vida de millones de 
mexicanas y mexicanos, sino que también consolidan un Estado más sensible, fraterno y humano que 
antepone la justicia social y el bienestar de su pueblo en su actuación institucional, ofreciendo 
estabilidad y certeza jurídica para que los derechos sociales no sean retrocedidos, sino 
progresivamente ampliados". 

CUARTA. Que, con el objeto de cumplir con los requisitos que deben cumplir los 

dictámenes que son turnados al Pleno, de acuerdo al artículo 64 la fracción V, del 
Reglamento del Congreso del Estado de San Luis Potosí,6  se inserta un cuadro comparativo.  
entre los artículos, 42 y 27, de y a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
vigente, con la Minuta con Proyecto de Decreto que el Congreso de la Unión le propon  a 
las Legislaturas de los Estados, a saber: 

Texto vigente Minuta con Proyecto de Decreto 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales 

ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 40.... 

... 

... 

... 

... 

6  LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. Reglamento del Congreso del Estado. 
Reglamentos. Puede verse en: 
https://congresosanluis.gob.mxisites/defaultifiles/uriploadjlegislacionfreglamentos/2024/09/Texto  Oficial  
Reglamento Congreso 21 Ago 2024.pdf. Consultada 30 de octubre de 2024. 
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Toda familia tiene derecho a disfrutar de 
vivienda digna- decorosa. La Ley establecerá 
los instrumentos y apoyos necesarios a fin de 
alcanzar tal objetivo. 

Toda persona tiene derecho a disfrutar de 
vivienda adecuada. La Ley establecerá los 
instrumentos y apoyos necesarios a fin de 
alcanzar tal objetivo. 

La Federación y las entidades federativas 
garantizarán la entrega de una pensión no 
contributiva a las personas con discapacidad 
permanente menores de sesenta y cinco 
años, en los términos que fije la ley. 

El Estado garantizará la rehabilitación y 
habilitación de las personas que viven con 
discapacidad permanente, dando prioridad a 
las personas menores de dieciocho años de 
edad, en términos que fije la ley. 

No existe correlativo que pueda ser 
comparable. 

No existe correlativo que pueda ser 
comparable. 

Las personas mayores de sesenta y 06140 años 
tienen derecho a reciblr.por parte del Estado 
una pensión no contributiva en los términos 
que fije la Ley. fifi-elease4e-las-ii-les4Rdigewas 
y-las--y-les-affememicanes-esta-pfe6taGién-se 
etorgafá-a-pa~-d•-les-sesenta-y-4inso-Mes 
de-edad. 

Las personas adultas mayores de sesenta y 
cinco años tienen derecho a recibir por parte 
del Estado una pensión no contributiva en los 
términos que fije la Ley. 
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No existe correlativo que pueda ser 
	A las personas con discapacidad permanente 

comparable. 	 menores de sesenta y cinco años les 
corresponde la pensión no contributiva por 
discapacidad, y a todas las personas mayores 
de esa edad les corresponde la pensión no 
contributiva de adultos mayores. 

El Estado establecerá un sistema de becas para 
las y los estudiantes de todos los niveles 
escolares del sistema de educación pública, 
con prioridad a las y los pertenecientes a las 
familias que se encuentren en condición de 
pobreza, para garantizar con equidad el 
derecho a la educación. 

Toda persona tiene derecho a la movilidad en 
condiciones de seguridad vial, accesibilidad, 
eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e 
igualdad. 

El Estado promoverá el desarrollo integral de 
las personas jóvenes, a través de políticas 
públicas con enfoque multidisciplinario, que 
propicien su inclusión en el ámbito político, 
social, económico y cultural del país. La Ley 
establecerá la concurrencia de la Federación, 
entidades 	federativas, 	Municipios 	y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, para esos efectos. 

El Estado destinará anualmente los recursos 
presupuestarios suficientes y oportunos, 
conforme al principio de progresividad, para 
garantizar los derechos establecidos en este 
artículo que impliquen la transferencia de 
recursos directos hacia la población 
destinataria. El monto de los recursos 
asignados no podrá ser disminuido, en 
términos reales, respecto del que se haya 
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asignado en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. 

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas 
comprendidas dentro de los límites del 
territorio 	nacional, 	corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido 
y tiene el derecho de transmitir el dominio de 
ellas a los particulares, constituyendo la 
propiedad privada. 

G 
o 

~t / 

La capacidad para adquirir el dominio de las 
tierras y aguas de la Nación, se regirá por las 
siguientes prescripciones: 

I. a XIX.... 

XX.... 

Artículo 27.... 

I. a XIX.... 

XX.... 
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No existe correlativo que pueda ser El Estado garantizará, en los términos que fije 
comparable. la ley, la entrega de: 

a) Un jornal seguro, justo y permanente a 
campesinos 	que 	cultiven 	sus 	tierras 	con 
árboles frutales, maderables y especies que 
requieren ser procesadas; 

b) Un apoyo anual directo y fertilizantes 
gratuitos a productores de pequeña escala, y 

c) Un apoyo anual directo a pescadores de 
pequeña escala. 

El Estado mantendrá precios de garantía para 
el maíz, frijol, leche, arroz y trigo harinero o 
panificable, 	en 	los 	términos 	de 	las 
disposiciones aplicables. 

No existe correlativo que pueda ser 
comparable. 

TRANSITORIOS  

Primero. El presente Decreto entra en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor de 
este 	Decreto, 	se 	derogan 	todas 	las 
disposiciones 	que 	se 	opongan 	a 	lo 
establecido en él. 

Tercero. El Congreso de la Unión, en un plazo 
de ciento ochenta días naturales, contados a 
partir de la entrada en vigor de este Decreto, 
aprobará las leyes o modificaciones legales 
necesarias que requiera este Decreto. 

Cuarto. 	Las 	legislaturas 	de 	las 	entidades 
federativas deben realizar las adecuaciones 
normativas necesarias para cumplir con los 
fines establecidos en el presente Decreto, 



dentro de los ciento ochenta días naturales 
siguientes a su publicación. 

Quinto. Las erogaciones que se generen con 
motivo de este Decreto, se realizarán con 
cargo a los recursos presupuestarios 
aprobados expresamente para esos fines por 
la Cámara de Diputados. En caso de que se 
realice alguna modificación a la estructura 
orgánica de los ejecutores de gasto, deberá 
llevarse a cabo mediante movimientos 
compensados conforme a las disposiciones 
jurídicas, presupuestarias y administrativas 
aplicables, por lo que en ningún caso se 
autorizarán ampliaciones a sus presupuestos 
de egresos. 

Sexto. El Congreso de la Unión dispondrá de 
un plazo de ciento ochenta días a partir de la 
publicación del presente Decreto para 
armonizar la legislación secundaria en 
materia de vivienda adecuada. 
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QUINTA. Que, esta dictaminadora, es coincidente con la Minuta Proyecto de Decreto que 

se analiza, por medio de la cual se propone REFORMAR, el párrafo séptimo y los actuales 

párrafos décimo cuarto y décimo quinto del artículo 4o.; y ADICIONAR los párrafos 
décimo quinto y décimo séptimo, recorriéndose los subsecuentes en su orden y, un último 
párrafo al artículo 4o., y los párrafos tercero y cuarto a la fracción XX del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Bienestar. De 
manera particular, los objetivos son los siguientes: 

a) De manera esencial, la reforma constitucional busca dejar consagrado en 
la Carta Magna, como derechos sociales y fundamentales de las y los 
mexicanos, los programas del bienestar, como una urgente medida para 
reconstruir el país, levantar la moral pública, pacificar la vida comunitaria y 
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devolver la dignidad a la ciudadanía, pues de acuerdo con el Inegi, entre el 
2018 y 2022, alrededor de 5.1 millones de personas dejaron la pobreza, 
debido a los apoyos sociales; 

b) La pensión para adultos mayores ya está en el artículo 4º de la Constitución 
Federal; sin embargo, la reforma contempla bajar de 68 a 65 años la edad para 
comenzar a recibir este apoyo económico, el cual es universal. Esta reforma 
pretende regresarle la dignidad a las personas adultas mayores, así como la 
tranquilidad a las familias que tienen un familiar con alguna discapacidad, así 
como a las madres y padres al saber que el Estado responderá con 
humanismo a sus hijos e hijas; 

c) Las pensiones para personas con discapacidad también ya se encuentran;  
en la Constitución, pero la reforma al artículo 4° detalla que será obligación,‘ 
tanto del gobierno federal como de las entidades federativas, la entrega de 
estos recursos, así como la rehabilitación para este grupo de la población. 
Asimismo, la reforma estipula que los recursos destinados a las pensiones 
para adultos mayores y personas con discapacidad no podrán ser menores 
con respecto al año anterior, conforme a los principios de progresividad y no 
regresión; 

d) Con una reforma al artículo 27 de la Carta Magna, se propone que el Estado 
garantice un jornal seguro, justo y permanente a campesinos que trabajen sus 
tierras sembrando árboles frutales, maderables y especies que requieran ser 
procesadas. El mismo numeral establece la entrega de un apoyo económico 
anual directo a productores de pequeña escala, así como el reparto de 
fertilizantes gratuitos a este sector de la población, y 

e) La reforma al artículo 27 constitucional también contempla la obligación 
del Estado de otorgar un apoyo económico anual directo a pescadores de 
pequeña escala, y se indica que se mantendrán para los pequeños 
productores precios de garantía en la compraventa de maíz, frijol, leche, 
arroz, así como trigo harinero o panificable. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento 
en lo establecido en los artículos, 135 párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;' 57 fracción XLVIII, y 64, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí;8  12 fracción XX, 74 fracción I, 75, 83, 96 la fracción XIX 
y 115, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis Potosí;9  y 63, del Reglamento 
del Congreso del Estado de San Luis Potosí,1°  se emite el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de San 

Luis Potosí, aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto enviada por el Congreso de la 

Unión, por la que se REFORMAN, el párrafo séptimo y los actuales párrafos décimo cuarto 

y décimo quinto del artículo 4o.; y se ADICIONAN, los párrafos décimo quinto y décimo 
séptimo, recorriéndose los subsecuentes en su orden y, un último párrafo al artículo 4o., y 
los párrafos tercero y cuarto a la fracción XX del artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Bienestar. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 

Unión, para los efectos previstos en el artículo 135 párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DADO EN LA SfkLA "FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA", DEL HONORABLE 

CONGRESO DEi. ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE OCTUI1RE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Ídem. 
8  ídem. 
Ídem. 

1°  ídem. 
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Por la Comisión de Puntos Constitucionales 

110 \MIAMI: 
COM;RESO BEL ESTADO 

% %N 'I% POTOSÍ 

FIRMAS 1/1 

Nombre A favor En contra Abstención 

Diputado Carlos Artemio 

Arreola Mallo! 

Presidente 

;'---7- 

Diputado Juan Carlos 

Bárcenas Ramírez 

Vicepresidente 

Diputado Héctor 

.., ..., 

- 

.,,... 	, 
Serrano Cortés 

Secretario 

Diputada Roxanna 
Hernández Ramírez 

i I 
1 ' 

Vocal la; 

Diputada Jessica Gabriela 

López Torres 

Vocal  

Diputada Ma. Sara 

Rocha Medina 

Vocal 1 

Diputada Dulcelina 

Sánchez De Lira  
Vocal 

1 

Firmas del dictamen por medio del cual, esta 	ranla APRUEBA, la Minuta con Proyecto de Decreto enviada por el Congreso de la Unión, por la que se 
REFORMAN, el párrafo séptimo y los actua es párrafos décimo cuarto y décimo quinto del articulo 4o.; y se ADICIONAN los párrafos décimo quinto y décimo 
séptimo, recorriéndose los subsecuentes en su orden y, un último párrafo al articulo 4o., y los párrafos tercero y cuarto a la fracción XX del articulo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Bienestar. Reunión del 31 de octubre de 2024. 
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Diputados, Frinné Azuara Yarzábal, Primera Secretaria; y Luis Fernando 
Gámez Macías, Segundo Prosecretrario, respectivamente, de la 
Directiva del Honorable Congreso Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, con fundamento en la fracción XIII del 
artículo 59 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de San Luis Potosí; 
y fracción XIII del artículo 115 del Reglamento del Congreso del Estado 
de San Luis Potosí 	  

Certificamos 

ue esta copia fotostática que consta de diez fojas útiles, por anverso y 
so, es reproducción fiel y exacta de su original que tuvimos a la 

ta, contejamos y concuerdan; corresponde a expediente de Sesión 
I dinaria del veintinueve; y treinta y uno de octubre del dos mil 
•!cuatro; por lo que firmamos y sellamos esta certificación en la 

de del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, en la misma 
fecha; se expide para notificar a la Cámara de Diputados del Honorable 

o 135 de la Constitución Congreso de la Unión, para efectos 

"2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado de San Luis Potosí" 



Dip. Yera 	- • nill 
Presidenta de la Mesa Direc 	del 

H. Congreso del Estado 
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H. Congreso del Estado de Sinaloa 
LXV Legislatura 
Mesa Directiva 

OFICIO No. CES/SG/MD/E-45/2024 
Culiacán, Sinaloa, Octubre 31 de 2024 

C. DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA 
Presidente de la Cámara de Diputados 
Del H. Congreso de la Unión 
Presente. 

La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en esta fecha, mediante 
Acuerdo Número 20, aprobó en sus términos la Minuta Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la 
Constitución Federal. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes. 

Jrrnl. 



1 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por 
su Sexagésima Quinta Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO: 20 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Inimpugnabilidad de las adiciones 
o reformas a la Constitución Federal. 

"PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA El ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS 
ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Artículo único.- Se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y se 
adiciona un quinto párrafo al artículo 105, de la Constitución política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 105.... 

I. A III 

••• 
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••• 

Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas a esta constitución. 

Artículo 107.... 

I.  ••• 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán 
de personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y 
protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 
Tratándose de juicios de amparo que resuelven la inconstitucionalidad de 
normas generales, en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán efectos 
generales. No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas 

constitución. 

••• 

••• 
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••• 

••• 

III. a XVIII.... 

TRANSITORIOS 

Primero.-EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a 
las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá sus efectos a partir del 
día de su aprobación por las Diputadas y Diputados integrantes del Pleno de la Sexagésima 
Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa", para los efectos de máxima publicidad y transparencia, así como para todos los 
efectos Constitucionales y Legales a que haya lugar. 



Sinaloa, el día ocho de Octubre del año dos mil ve 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, 	I ciudad de Culiacán Rosales, 

1 
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31.4/ 
`At 41t 

CONGRESO DEL ESTADO UBRE 
Y SOBERANO DE SONORA 

H vimos.° 
SECRETARIA 

NUM. 648/LXIV-I/24 

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA. 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE.- 

El Congreso del Estado de Sonora, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO 26: 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de las facultades constitucionales que 
son de su competencia, según lo establece el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta con proyecto 
Decreto por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de 
las adiciones o reformas a la Constitución Federal, que en su parte conducente es como sigue: 

"PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS 
ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Articulo Único. Se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y se adiciona un 
quinto párrafo al artículo 105, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 105.... 

I. a III. ... 
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Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad 
que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución. 

Artículo 107.... 

1. ... 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de personas 
quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y protegerlas, si procediere, en el 
caso especial sobre el que verse la demanda. Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la 
inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán 
efectos generales. No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta 
Constitución. 

III. a XVIII.... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las disposiciones 
contenidas en el presente Decreto." 
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Se hace de su conocimiento el presente acuerdo para los efectos de lo 
previsto en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ATENTAMENTE 
Hermosillo, Sonora, 30 de octubre de 2024. 

C. MARÍA EDU GES ESPINrOUTIM C. J 
DIPUTADA SECRETA) -t  \0.;,Y G5-5 
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„.„1&„. 50‘..%  GOA o‘c.- 



H. CONGRESO DEt, 
ESTADO DE TABASCO 

r 

IP. MARCOS R ENDO MEDINA FILIGRANA 
PRESI TE 

Congreso del Estado de Tabasco 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Asunto: remitiendo Decreto 021. 
Villahermosa, Tab., 30 de octubre de 2024 

000777 Ac/ 

PODER LEGISLATIVÓ FEDERAL 
CAMARA DE DIPUTADOS 
2024 NOV 05 At411:19 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, adjunto al presente remitimos a 
ese Poder Legislativo, copia del Decreto 021, aprobado por esta soberanía 
legislativa en sesión ordinaria celebrada el día de hoy, correspondiente al 
Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, por el que se aprueba, la Minuta con proyecto de Decreto, 
por el que se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y 
se adiciona un quinto párrafo al artículo 105, ambos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad 
de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

No omitimos manifestarle que tan luego se haya publicado en el Períodico 
Oficial dicho Decreto se le hará llegar. 

Sin otro particular nos es grato saludarlo. 

ATENTAMENTE 
HONORABLE CON ESO DEL ESTADO 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

DIP. ABBY CRISTI  L TEJEDA VÉRTIZ 
PRIMERA SECRETARIA 
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Congreso del Estado de Tabasco 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 36, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y 
CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El 30 de octubre de 2024, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión remitió a 
este Honorable Congreso del Estado, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y se adiciona un quinto párrafo 
al artículo 105, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal, para los 
efectos del artículo 135 constitucional. 

II. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de este Honorable Congreso del 
Estado, instruyó que dicha Minuta fuera calificada de urgente resolución, dispensándolo 
del requisito de turnarlo a la comisión ordinaria correspondiente, para que fuera discutido 
y en su caso, aprobado en sesión ordinaria. 

III. Habiendo realizado el análisis y estudio correspondiente, se ha acordado emitir el 
presente Decreto, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado de Tabasco, a través de su actual Legislatura, 
forma parte del Constituyente Permanente, en términos de lo dispuesto por el artículo 
135 de la Constitución General de la República, por lo que es competente para aprobar 
o, en su caso, rechazar, las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al efecto, el precepto constitucional citado dispone, que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos puede ser adicionada o reformada, y que para que éstas 
lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión por el voto de 
las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y 
que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

1 
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SEGUNDO. Que la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer 
párrafo de la fracción II del artículo 107, y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105, 
ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal, lo único que 
pretende es clarificar para quienes hoy estiman que una reforma constitucional es 
impugnable, que el actual sistema constitucional mexicano no contempla esta posibilidad. 

TERCERO. Que como lo establecen los autores de la iniciativa, y se desprende de los 
antecedentes que integran en la Minuta en cuestión, el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que nuestra Carta Magna puede ser 
adicionada o reformada mediante un proceso legislativo que requiere el voto de las dos 
terceras partes del Congreso de la Unión de los individuos presentes y la aprobación de 
la mayoría de las legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

Se estima que, este proceso, al tener como sustento el propio texto constitucional, refleja 
la voluntad soberana del pueblo. 

En principio de cuentas, el respeto a la voluntad del poder reformador de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos se ha visto reflejada, incluso, en diversos 
criterios sostenidos por nuestro máximo Tribunal Constitucional. 

CUARTO. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversos precedentes o 
criterios dejó plasmado que las y los juzgadores federales están impedidos para revisar 
la constitucionalidad de las propias normas Constitucionales. 

Lo que resulta congruente con la afirmación de que, las reformas constitucionales al ser 
parte de nuestro máximo texto constitucional no pueden ser inconstitucionales por una 
simple interpretación o criterio subjetivo del juzgador que conoce de una controversia. 

QUINTO. Que lo anterior se corrobora con lo resuelto por las y los integrantes de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversos casos, que se citan por los autores 
de la iniciativa y que se mencionan en el dictamen respectivo y que para mayor ilustración 
de la importancia y relevancia de la reforma se enlista de la siguiente manera: 

• Amparos en revisión 2996/19961  y 1334/19982. La Corte aceptó la procedencia del 
juicio de amparo en contra de las reformas constitucionales, siempre que lo reclamado 

1  Resuelto por el Tribunal Pleno el 3 de febrero de 1997. Ponente: Genaro Góngora Pimentel. 
2  Resuelto por el Tribunal Pleno el 9 de septiembre de 1999. Ponente: Mariano Azuela Guítrón. 
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fueran violaciones al proceso legislativo.  Lo anterior, partiendo de que el Poder 
Reformador de la Constitución tiene límites procesales previstos en el propio texto 
constitucional, y no se encuentra en el mismo plano que el Constituyente originario. 

• Amparo en revisión 170/19983. El juicio de amparo no comprende la impugnación de 
reformas constitucionales,  pues dicho juicio no es un mecanismo para cuestionar 
normas de rango constitucional. 

• Controversia Constitucional 82/20014, recurso de reclamación 361/20045  y acciones 
de inconstitucionalidad 168/2007 y su acumulada 169/20076. El Pleno cambió de 
criterio y estableció la improcedencia de los medios de control de las reformas 
constitucionales,  puesto que el Poder Reformador de la Constitución es soberano y 
no puede ser revisado judicialmente. 

• Amparos en revisión 168/20087  y 552/20088. El pleno sostuvo que los juicios de 
amparo en los que se controvierta el proceso de reforma constitucional no son 
manifiestamente improcedentes,  pues el Poder Reformador estaría limitado a cumplir 
las reglas de procedimiento que fija la Constitución. 

• Amparo en revisión 519/20089. La impugnación del proceso de reforma constitucional 
es manifestante improcedente.  

• Amparo en Revisión 538/200810. El pleno sostuvo que el Poder Revisor de la 
Constitución está limitado por el texto constitucional, por lo cual podría impugnarse el 
procedimiento de reforma constitucional. 

• Amparos en revisión 2021/200911. La Corte admitió una demanda de amparo en la 
que se impugnaron normas constitucionales por no resultar manifiestamente 
improcedente, pero al final determinó sobreseer en el juicio con base en el principio 
de relatividad.  

3  Resuelto por el Tribunal Pleno, el 18 de mayo de 2000. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoita. 
Resuelto por el Tribunal Pleno el 6 de septiembre de 2002. Ponente: Olga Sánchez Cordero. 

5  Resuelto por la Primera Sala el 2 de marzo de 2005. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
6  Resuelto por el Tribunal Pleno el 18 de diciembre de 2007. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 

Resuelto por la Segunda Sala el 7 de mayo de 2008. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Resuelto por el Tribunal Pleno el 2 de octubre de 2008. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 

9  Resuelto por el Tribunal Pleno el 2 de octubre de 2008. Ponente: Olga Sánchez Cordero. 
1° Resuelto por el Tribunal Pleno el 2 de octubre de 2008. Ponente: Juan Silva Meza. 
11  Resuelto por el Tribunal Pleno el 28 de marzo de 2011. Ponente: Guillermo I. Ortíz Mayagoitia. 
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• Amparo en revisión 592/201212, amparo en revisión 632/201213, amparo directo 
32/201314, amparo directo en revisión 2673/201315  y amparo en revisión 565/201316: 
Las normas de la Constitución General no son susceptibles de control mediante el 
juicio de amparo ni mediante ninguno de los recursos previstos en la Ley de Amparo, 
pues las normas constitucionales son la Ley Suprema y conforman una unidad 
indisoluble". 

• Amparo directo en revisión 4267/201318: No se pueden analizar los argumentos en 
los que se impugna un procedimiento de reformas a la Constitución General en el 
juicio de amparo ni en el recurso de revisión. 

• Recursos de reclamación 8/201619  y 9/201620. El Pleno sostuvo que resultaba 
manifiesta e indudable la improcedencia de las acciones de inconstitucionalidad en 
contra de reformas constitucionales, pues lógicamente se trata de un medio de control 
de normas inferiores a la Constitución. 

• Acción de inconstitucionalidad 130/201921, sobre la prisión preventiva oficiosa prevista 
en el texto constitucional. Debido a múltiples diferencias de criterio, la Corte no pudo 
generar doctrina, por lo que no se alcanzó algún consenso mayoritario sobre la 
cuestión. 

• Contradicción de Tesis 105/202122. Conforme al artículo 135 constitucional, cuando 
en un juicio de amparo se reclama alguna adición o reforma a la Constitución General 
respecto a su contenido material, se actualiza de manera manifiesta e indudable la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción I, de la Ley de Amparo, lo 
que da lugar a desechar de plano la demanda de amparo. Lo anterior, ya que dicha 

12  Resuelto por la Segunda Sala el 24 de abril de 2013. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
13  Resuelto por la Segunda Sala el 8 de mayo de 2023. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
14  Resuelto por la Segunda Sala el 11 de septiembre de 2013. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
15  Resuelto por la Segunda Sala el 9 de octubre de 2013. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
16 Resuelto por la Segunda Sala el 4 de diciembre de 2013. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
17  Tesis jurusprudencial 2a./.1. 3/2014 (10a.) aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte, en sesión privada 
del quince de enero de dos mil catorce. 
18  Resuelto por la Segunda Sala el 12 de febrero de 2014. Ponente: Ministro Alberto Pérez Dayán. 
19  Resuelto por el Tribunal Pleno el 28 de abril de 2016. Ponente: Norma Lucia Piña Hernández. 
20  Resuelto por el Tribunal Pleno el 2 de mayo de 2016. Ponente: Norma Lucia Piña Hernández. 
21  Resuelta por el Tribunal Pleno el 24 de noviembre de 2022. Ponente: Luis María Aguilar Morales. 
22  Resuelto por la Segunda Sala, el 1 de diciembre de 2021. Ponente: José Fernando Franco Salas. 
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norma fue emitida por un Poder Reformador cuyos actos no se encuentran sujetos a 
ninguno de los mecanismos de control jurisdiccional previstos en la Constitución 
General o e alguna otra ley secundaria. 

SEXTO. Que la corriente jurisprudencia! en México ha reconocido la fuerza del Poder 
Reformador en cuanto a las facultades soberanas para modificar el texto constitucional 
establecido en el artículo 135 constitucional en el que se advierte que, en éste, 
intervienen, únicamente el Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados y de 
la Ciudad de México, lo que supone un efecto reflejo del respeto de la soberanía nacional. 

Es decir, el Poder Reformador amén de establecer el mecanismo para alterar nuestra 
Ley Suprema, implica una muestra de la soberanía nacional en materia de afectaciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que sólo está permitido 
que intervengan el Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad 
de México, pues en ellos, está depositada la confianza de la preservación de nuestro 
texto constitucional. 

SÉPTIMO. Que con las propuestas que se pretenden integrar al texto constitucional no 
se reconoce que actualmente sea procedente el control constitucional de las adiciones y 
reformas a la Constitución; como se ha manifestado con antelación, la actuación del 
órgano reformador de la Constitución está exenta de que algún poder constituido pueda 
analizar su posible no conformidad con la norma constitucional vigente. Es decir, la 
reforma que se propone, lo único que pretende es clarificar para quienes hoy estiman que 
una reforma constitucional es impugnable, que el actual sistema constitucional mexicano 
no contempla esta posibilidad. 

OCTAVO. Que lo anterior, responde a una necesidad no solo de salvaguardar el respeto 
a los derechos humanos dentro de nuestro marco constitucional, sino también 
convencional en razón y observancia de los tratados internacionales aprobados y 
ratificados por el Estado mexicano, dentro de los que destaca la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y el marco de protección no jurisdiccional que se desprende 
del referido instrumento, lo que garantiza la conformidad con los más altos estándares en 
protección de derechos humanos. 

NOVENO. Que, la naturaleza del amparo mismo inhibe la posibilidad de que pueda ser 
impugnada, por este medio de control, una reforma constitucional pues existe la 
pretensión a favor de toda reforma constitucional de que es, por ese simple hecho, 
necesariamente acorde con la norma fundamental. 
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Poder L slativo del Estarlo e y Soberano de Tabasco 

Congreso del Estado de Tabasco 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Finalmente, con esta reforma se refuerza el razonamiento jurídico de la inimpugnabilidad, 
como regla y principio constitucional, asentando para no dejar lugar a dudas el criterio 
que ha imperado de manera inveterada, evitando sobreinterpretaciones que sean 
completamente ajenas y fuera de los márgenes de la Constitución. 

DÉCIMO. Que en consecuencia estando facultado el Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, para intervenir en el proceso de adecuación constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y conforme al 36, fracción I, de la Constitución Política Local, 
para aprobar adiciones y reformas a la Constitución Federal; ha tenido a bien emitir el 
siguiente: 

DECRETO 021 

ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Quinta Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco aprueba, en sus términos, la Minuta con proyecto 
de Decreto, por el que se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y se 
adiciona un quinto párrafo al artículo 105, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

MINUTA 
DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O 
REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Artículo 105.... 

I. a III. ... 
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Congreso del Estado de Tabasco 

,:iree;`=`!„"JárTeallto 

 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a 
esta Constitución. 

Artículo 107.... 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de 
personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y 
protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 
Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de normas 
generales, en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán efectos generales. 
No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta 
Constitución. 

III. a XVIII.... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las 
disposiciones contenidas en el presente Decreto. 
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NONO' BLE CONGRESO DEL ESTADO 

r. 

IP. MARCOS R SENDO MEDINA FILIGRANA 
PRESIDENTE 

'ItAxirasar 51:6D-V8C-CP 
ZPKGREIZEta 

Congreso del Estado de Tabasco 
lPoree yr Iserelginvo,  árraErbtjt 

 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. Remítase copia autorizada del presente Decreto a las Cámaras de Diputados 
y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos del Artículo 135, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
TREINTA DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

ATENTAMENTE 

1,0 
DIP. ABBY CRI ' EL TEJEDA VÉRTIZ 

PRIME SECRETARIA 
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Sin otro particular, 

distinguida. 

le reitero la seguridad de mi consideración atenta y 

N;TAMENTE 
Mesa Directiva 

';,‘‘ 	' 	.5,• .1. 	• 
Gili1111 agaly Deandar Robinson. 

 

Congreso del 
Tamaulipas 

Tamaulipas 
ihmstrnarta 11124-2d24 

Estado Libre y Soberano de 

   

Mesa Directiva 

Presidencia 

Oficio Númer : HCE/PMD/AT-365 

Cd. Victoria, T m., 30 de octubre de 2024. 

C. Dip. 	 000768  
Sergio Carlos Gutiérrez Luna 	 PODER LEGISLATIVO FEDERAL  

C Presidente de la Mesa Directiva 	 AMARA DE DIPUTADOI  

NO4 H. Cámara de Diputados 	 ;2024V 0P1402:48  
Ciudad de México. 	 RESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIV.1 

Por este conducto y con fundamento en el artíc lo 22 numeral 1, inciso k), de 

la Ley sobre la Organización y Funcionamient Internos del Congreso del 

  

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, me •ermito comunicarle que en 

Sesión Pública Ordinaria del Pleno Legislativo celebrada en esta propia fecha, 

se aprobó el Punto de Acuerdo No. 66-24, medi nte el cual la Legislatura 66 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Ta aulipas, aprueba en todas y 

cada una de sus partes la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a I Constitución Federal. 

Al respecto, se anexa copia del Punto de Acu rdo de referencia, para los 

efectos correspondientes. 

rol: (854) 2620720 congrosotairrtaulipas,.gola.mx 
Praxodis Balboa No. 3100 Col. Parque Bicentenario C.P. 07003 

Ciudad Victoria. Tamaulipas 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN XLIV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

PUNTO DE ACUERDO No. 66-24 

ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes la minuta con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal, cuyo 

contenido es el siguiente: 

"MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y se 

adiciona un quinto párrafo al artículo 105, ambos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 105.... 

I. a 

• 

• • • 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a 

esta Constitución. 

Artículo 107.... 

11. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán 

de personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y 

protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 

Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de normas 

generales, en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán efectos generales. 

No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución. 

••• 

III. al  XVIII..:. 



GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme 

a las disposiciones contenidas en el presente Decreto." 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 

expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase copia del presente Punto de Acuerdo a las 

Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos 

legales conducentes. 



HEKAIBAN ONGAY 	 ELVIA E 1 CASTILLO 

GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Cd. Victoria, Tam., a 30 de octubre del año 2024 

DIP DA ENTA 

GUILLERMINA NDAR ROBINSON 

DIPUTADO SECRETARIO 	 DIPUTADA SECRETARIA 

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-24, MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66 DEL CONGRESO 
DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO 
PÁRRAFO AL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
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GOBIERNO DE TAMAULPAS 
PODER LEGISLATIVO 

Voto: 4 TIEMPO INICIO: 22:31:59 

FECHA: 2024/10/30 	TIEMPO TERMIN: 22:32:40 

MOCION: RESOLUTIVO DE LA INICIATIVA MINUTA 2 

RESULTADOS TOTALES DE VOTACION: 

FAVOR : 25 
ABST. : 0 
CONTRA : 7 
T_VOTOS : 32 
NO VOTO : O 

DETALLES POR GRUPO 

NOMBRE 	INTEGRANTES FAVOR ABST. CONTRA T_VOTOS 

MORENA 20 19 0 0 19 

PAN 7 0 0 5 5 

PT 3 3 0 0 3 

PVEM 3 3 0 0 3 

MC 2 0 0 1 1 

PRI 1 0 0 1 1 



LOS RESULTADOS INDIVIDUALES SON LOS SIGUIENTES 
MIC.TARJETA DIPUTADO INFORMACION 	 VOTO 

VOTO POR PARTIDO 

MORENA 

MARCELO ABUNDIZ RAMIREZ 	FAVOR 
FRANCISCA CASTRO ARMENTA 	FAVOR 
FRANCISCO ADRIÁN CRUZ MARTÍNEZ 	FAVOR 
CLAUDIO ALBERTO DE LEIJA HINOJOSA 	INASIST. JUSTIF. 
GUILLERMINA MAGALY DEANDAR ROBINSON 	FAVOR 
MARCO ANTONIO GALLEGOS GALVAN 	FAVOR 
FRANCISCO HERNANDEZ NIÑO 	FAVOR 
YURIRIA ITURBE VÁZQUEZ 	FAVOR 
CYNTHIA LIZABETH JAIME CASTILLO 	FAVOR 
ALBERTO LARA BAZALDÚA 	 FAVOR 
LUCERO DEOSDADY MARTÍNEZ LÓPEZ 	FAVOR 
JUDITH KATALYNA MENDEZ CEPEDA 	FAVOR 
ALBERTO MOCTEZUMA CASTILLO 	FAVOR 
SERGIO ARTURO OJEDA CASTILLO 	FAVOR 
HUMBERTO ARMANDO PRIETO HERRERA 	FAVOR 
GABRIELA REGALADO FUENTES 	FAVOR 
EVA ARACELI REYES GONZALEZ 	FAVOR 
URSULA PATRICIA SALAZAR MOJICA 	FAVOR 
ISIDRO JESUS VARGAS FERNANDEZ 	FAVOR 
ARMANDO JAVIER ZERTUCHE ZUANI 	FAVOR 

PAN 
--- 

ISMAEL GARCÍA CABEZA DE VACA 	INASIST. 
MA DEL ROSARIO GONZÁLEZ FLORES 	CONTRA 
GERARDO PEÑA FLORES 	 CONTRA 
MARINA EDITH RAMÍREZ ANDRADE 	CONTRA 
PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO 	CONTRA 
JOSE ABDO SCHEKAIBAN ONGAY 	CONTRA 
VICENTE JAVIER VERASTEGUI OSTOS 	INASIST. JUSTIF. 

PT 

ELVIA EGUIA CASTILLO 	 FAVOR 
VICTOR MANUEL GARCIA FUENTES 	FAVOR 
ELIPHALETH GOMEZ LOZANO 	FAVOR 

BLANCA AURELIA ANZALDUA NAJERA 	FAVOR 
SILVIA ISABEL CHAVEZ GARAY 	FAVOR 
ANA LAURA HUERTA VALDOVINOS 	FAVOR 

MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA 	INASIST. JUSTIF. 
JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO 	CONTRA 

MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE 	CONTRA 

PVEM 

MC 

PRI 



ATENTAMENTE 
TI xcala de Xicohtencatl, Tlaxcala, a 

Se retario Parlamentario del Co 

SECRETARIA PARLAMENTARIA 

TLA CALA 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXV LEGISLATURA 

Oficio Número: S.P.0400/2024 

Asunto: Notifica Decreto 

DIP. JULIETA VILLALPANDO RIQUELME 
SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones 1 y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, en atención al oficio D.G.P.L. 

66-11-6-0043, que dirige uste a este Congreso, remito a Usted copia certificada del 

Decreto número 96, aprobado por el Pleno de la LXV Legislatura del Congreso del 

Estado, en sesión Extraordinaria pública de fecha treinta y uno de octubre de dos 

mil veinticuatro, por el que se aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por 

el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

Inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. Lo 

anterior, para los fines previstos por el artículo 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala,Tlax. 
Tel. 246 689 31 33 
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Número 
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ARTÍC 	 . Con fundamento en lo dispuesto por 

SWITÓBifsfiffibihrY0Pdial8kdel Estado Libre y Soberano d 
II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado d 
Interior del Congreso del Estado, se aprueba la MINUT 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 107 Y SE 
AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍT 
MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABI 
REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, para 

artículos 45, 54 fracción LXIV, 
axcala; 2, 5 fracción I, 9 fracción 
axcala, 12 y 13 del Reglamento 
ON PROYECTO DE DECRETO 
ICIONA UN QUINTO PÁRRAFO 

A DE LOS ESTADOS UNIDOS 
AD DE LAS ADICIONES O 

edar como sigue: 

Artículo 105. 
I. a III. ... 

Son improcedentes las controversias 
inconstitucionalidad que tengan por objeto c 
esta Constitución. 

Artículo 107. 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juici 
quejosas que lo hubieren solicitado, limitándo 
en el caso especial sobre el que verse la de 
resuelven la inconstitucionalidad de normas 
se dicten fijaran efectos generales. No proc 
o reformas a esta Constitución. 

stitucionales o acciones de 
vertir las adiciones o reformas a 

amparo sólo se ocuparan de personas 
pararlas y protegerlas, si procediere, 

Tratándose de juicios de amparo que 
es, en ningún caso las sentencias que 
I juicio de amparo contra adiciones 

III. a XVIII. 

 

ransito s 

Primero. — El presente Decreto ent rá en vig al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - Los asuntos que se e uentren en trámite deberán resolverse conforme a las 
disposiciones contenidas en el pre nte Decreto; 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El pre nte Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficia del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fun amento en lo dispuesto por el articulo 104 fracciones I y 
XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se instruye al titular 
de la Secretaría Parlamentaria de este Congreso Local, para que notifique el presente 
Decreto a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para los efectos legales 
conducentes. 
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DIP. • D i,  PEÑAAPONTE 

BALLERO YONCA 
NTE 

DIP. MIGUEL 

ECRETARIA 	 SECRETARIO 

LEGISLATIVO 

  

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXV LEGISLATURA 

TLAXCALA 

111 
try 
MENTA 

AL EJECUTIVO PARA QUL.O4NDE PUBLICAR 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Ju 	cinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la C. 	e Tlaxcala de Xicohténcatl, a los treinta 
y un días del mes de octubre del año dos mi el cuatro. 

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala,Tlax. 
Tel. 246 689 31 33 
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El suscrito Licenciado Noé Hernández Rojas, Secretario Parlamentario del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 104 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala. 	  

CERTIFICA 

Que la presente copia fotostática que consta de dos fojas útiles tamaño 
oficio por su lado anverso, concuerdan fielmente con sus originales que 
tengo a la vista y a que me remito, obran en el archivo de la Secretaría 
Parlamentaria de este Congreso del Estado, relativa al Decreto Número 
96, de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro, por el que se 
aprueba la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO 
AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS 
ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 	  

Por lo que se expide la presente en la 
los treinta y un días del mes de oct 

ci _ •; ; -laxcal 	 catl; a 



GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATÁN 

 

OF. NÚM: LXIV-CEY-189/2024 
ASUNTO: Se remite Minuta. 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 135 de Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; el artículo 30, fracciones V, y LVI de la Constitución 

Política del Estado de Yucatán, por medio del presente, en mi carácter de 

Presidenta de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Yucatán , hago de 

su conocimiento que, en Sesión Extraordinaria celebrada el día de hoy, esta 

Soberanía, como integrante del Constituyente Permanente, aprobó en sus 

términos la Minuta con proyecto de Decreto por el que el Congreso del Estado de 

Yucatán aprueba en sus términos la Minuta proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

Inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

En tal virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo 

transitorio de la Minuta en comento, se adjunta al presente la misma, para los 

efectos legislativos correspondientes. 

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distinguida. 

ATENTAMENTE 
Mérida, Yucatán, a 31 de Octubre de 2024. 

Myy el/ _y QcS 
DIP. NEYuA ARACELLY t-TAT DZUL. IXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA LIBRE Y SOBERANO DE 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 	YUCATÁN 
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LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATÁN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
PODER LEGISLATIVO 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 
117, 118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER 
LEGISLATIVO, ESTOS ÚLTIMOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

DECRETO 

Por el que el Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos la Minuta 
proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo 
al artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

Artículo único. El H. Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos la Minuta 
proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal, aprobada el 30 de 
octubre de 2024 y enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para 
quedar en los siguientes términos: 

MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁR AFO/ 
AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS U _PPS -) 
MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS 
A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y se adiciona 
un quinto párrafo al artículo 105, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 105. 

I. a 

• • • 

1 



GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATÁN 

• • • 

Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a esta 
Constitución. 

Artículo 107.... 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de 
personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y protegerlas, si 
procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. Tratándose de juicios de 
amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las 
sentencias que se dicten fijarán efectos generales. No procederá el juicio de amparo contra 
adiciones o reformas a esta Constitución. 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • 

III. a XVIII.... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme 
disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

Transitorios 

Publicación 
Artículo primero. Publíquese este decreto en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán. 

2 



SECRE 

ETINA PUERTO. 	DIP. FRANCIS 	OSAS VILLAVICENCIO. DIP. ÁLV 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE ,Y SOBERANO 

DE YUCATÁN 

Notificación 
Artículo segundo. Envíese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
esta Minuta aprobada por el Congreso del Estado de Yucatán, para los efectos legales que 
correspondan. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES "CONSTITUYENTES DE 1918" DEL RECINTO DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS TREINTAIÚN DÍAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

PRESIDENTA 

DIP. NEYDA ARACELLY('PAT DZUL. 	LIBRE Y SOBERANO 
cely 	1) 	LXIV LEGISLATURA DEL 

YUCATÁN 
OEIZADO 

3 



LEGISLATURA. 
IR LIJAN AE MAMAS • 7174,2127 

GÁN ESPINOSA 1).0...h SUSANA AND 
•0 

ATENT 
ZACATECAS, ZAC., A 

H. LXV LEGISLA. 
DIPUTADA 

ENTE 
i E OCTUBRE DE 2024 

D L ESTADO 
TA 

Oficio No. DSP/SPS/o58 
Asunto.- Decreto # 010. 

MESA DIRECTIVA 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE. 

Para los efectos de lo previsto en el artículo 135 Constitucional, en Sesión Ordinaria 
de esta misma fecha, se aprobó el Decreto # 010, correspondiente a la Minuta con Proyecto 
de Decreto, por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

Sin otro particular, reciba mi respeto institucional. 

Calle Fernando Villalpando #320. Col Centro. Zacatecas, C.P. 98000 
Página WEB: www.congresozac.golmx 	Teléfonos: (492) 922.88.13 (4921922.87.28 	email: correo@congresozac.gob.mx  



MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA 
UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE ININPUGNABILIDAD DE LAS 
ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo de la fracción il del 
artículo 107, y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 105.... 

I. a III. ... 
••• 

••• 

••• 

Son improcedentes las controversias constitucionales o 
acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución. 

Artículo 107.... 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo 
sólo se ocuparán de personas quejosas que lo hubieren 
solicitado, limitándose a ampararlas y protegerlas, si procediere, 
en el caso especial sobre el que verse la demanda. Tratándose de 
juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de 
normas generales, en ningún caso las sentencias que se dicten 
fijarán efectos generales. No procederá el juicio de amparo 
contra adiciones o reformas a esta Constitución. 



• 

III. a XVIII.... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los asuntos que se encuentren en trámite deberán 
resolverse conforme a las disposiciones contenidas en el presente 
Decreto. 

RESULTANDO CUARTO. Posteriormente a su lectura, con 
fundamento en la fracción II del artículo 104 Bis de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, se aprobó 
la dispensa de trámites legislativos y se procedió a su discusión. 

Una vez agotada la fase de discusión, se sometió a votación, 
siendo aprobada por dieciocho votos a favor, diez en contra y cero 
abstenciones. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas; 104 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, y demás relativos y aplicables, esta H. LXV Legislatura 
del Estado, en nombre del Pueblo Zacatecano, 



DECRETA 

'7, ÜNICO. Se aprueba la Minuta con proyecto de Decreto por el que 
se reSr4na el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al 
artículo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 
reformas a la Constitución Federal. 



COMUNÍQUESE AL CONGRESO DE LA UNIÓN DE MANERA 
INMEDIATA POR VÍA ELECTRÓNICA Y DE FORMA ESCRITA, ASÍ 
COMO AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU DEBIDA 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

1 	. 

DMPOT 	Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Quinta Legislatura 
11 Er  a. de de Zacatecas, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro. 

ID1 TA 

DIP. SUSANA AND ' A :N114 	ESPINOSA 

SECRETARIA SECRETARIA 

DIP. KARLA GUADALUPE ESTRADA 
GARCÍA 

DIP'..--NNE CRUZ HERNÁNDEZ 



111 I II,CISLATUSA 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
*III LEGISLATURA* 

MESA DIRECTIVA 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

Palacio Legislativo de Donceles, a 30 de octubre de 2024. 
MDPPOPA/CSP/1177/2024. 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, LXVI LEGISLATURA 
PRESENTE. 

Con fundamento en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 

artículo 29, Apartado D, inciso d), de la Constitución Política de la Ciudad de México, así corno 

artículos 13, fracción IV, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y 329, clel 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se le informa que en la Sesión celepi§affe# 

fecha citada al rubro, el Congreso de la Ciudad de México III Legislatura cq4115 

Constituyente Permanente, aprobó el proyecto de decreto por el que se reforma el a 

se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política de los Est 

Federal. 

efectos constitucionales correspondientes. 

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más amplia y distinguida consideración. 

rdialmen 

DIP. 	 VENTURA 
PRESID NTA DE 	 i CTIVA 

115 ,(5,1 -, 	• t.  . 

Mexicanos, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a 111  ,iYjj  

441 	
skli 

Sírvase encontrar adjunta copia de la votación del proyecto de decreto en men1441- yrkjgsATURA 
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III LEG1 

Fecha y Hora 30-10-2024 20:59:06 
Asistentes: 63 

Nombre Grupo Parlamentario Asketerteli 

ALVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN Ineorpo 'ón 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN BARBARA PRO I 	_ ! 

ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS PAN 19corporoción 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA I Normal 

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA 1 Normal 
s 	1  

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA PT 'rico  rporiación 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA MORENA I 	Normal 
1 

RABADAN LIZZET VANESSA 
l

BERNAL PAN i 1  Nom 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA Norntel 

BUENDÍA GARCÍA ANA LUISA MORENA No 

CARBAJAL GONZALEZ ALEJANDRO APPT N. : 

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA No 

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN Norre 
I 

CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA N. : 

DE LA ROSA VANEGAS SAMARA ESTEFANIA MORENA 
—1- 

No 	I 
l 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA ADRIANA MORENA No 	=1 

ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM No 1:1 

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA N. 

GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI No 1 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM No 	, 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN !l'Icor.. 	ión 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN Itteorpor ojón 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA Incorpot tól 8  
GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT Ibblikr , il 	1 Os 
GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO MORENA dr  Y ' 

"E.. ATr. 
GUILLÉN ORTIZ FRIDA AMENA PAN k,›  

:. 	f —. t,,•? 

	

,. 	'. 
HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA 1 	, 	,:yr ",l., • .-.. • 	• 

4i•-.:41;1.0'(.:.  

'W%7'4141117111 
HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARIA MORENA "III , 	.11.. 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI No 	1 5 I  

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC  III b: 12 ISLi 
LOBO RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO MORENA 

1 
N. 	:1 

MACEDO ESCARTIN MIGUEL ANGEL MORENA No al 

MARTINEZ URINCHO ALBERTO MORENA ¿icor.. ción 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA NorBfal  

TURA 

PERMANENTE-30 OCTUBRE 2024 

Lista de Asistencia 

0001 



00000002 
Nombre Grupo Parlamentario Asistencia 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN Normal 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM Norrrlal 

MORALES RAMOS MARÍA DEL ROSARIO APPT NornTal 

MORENO RIVERA ISRAEL PVEM Normal 
I 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM Noria 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA MORENA Incorporación 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN In= 	S 1 

Itynclitio  ' 10411)0$ RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN 

ROMO DE VIVAR GUERRA VICTOR HUGO MORENA I 

ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT # 	'144¡i''' 
..4....>:'".  

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM  nhilir 
eb 	' 	iliar... 

RUBIO TORRES RICARDO PAN + -II  *3 .• *.- .'i 	' 9.h. 

RUIZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA N 	II I 
SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT ..., 

a LE9ISL trIcorporisci n SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN 

SÁNCHEZ BARRIOS ESTHER SILVIA APMCFI 
i, 

locorpooilCión , 

SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON PVEM Norpol 

SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN Incorpotacoón 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN locorpollacHón 

SESMA SUÁREZ JESUS PVEM Normal 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM Norrnal 

TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC Nonaol 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN --, 

TREJO PÉREZ PABLO PRD Nonata 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC Norniol 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA 
,.., 

Norrlial 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA Norrpal 

VARELA LÓPEZ VICTOR GABRIEL PVEM Nortagl 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT IncorpoiacIón 

VILLARREAL CANTO ERNESTO PT Nornlid 

ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA Nonital 

TURA 



Lista de Votación Fecha y Hora: 30/10/2024 23:01:42 

Coordinación de Servicios Parlamentarios 

a 

00003 
III LEGI LATURA 

3.1- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES 
REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

A Favor: 44 	En Contra: 20 	Abstenc!ón: 

Í 

O 

• 
ti 

Nombre Grupo Parlamentario Pos ción 

ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN EN CO RA 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN BÁRBARA PRD 

ATAYDE RUBIOLO ANDRES PAN EN CONTRA 

AVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA A FAVOR 

AVALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA A FAVOR 
I 

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA PT k FAVr 
— 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA MORENA A FAVOR 

BERNAL RABADAN L1ZZET VANESSA PAN EN CO 'RA 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA k F 

BUENDÍA GARCÍA ANA LUISA MORENA A FA 
sslis / 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT 4-ÁF 
t  I

i• 
11, 

: 	I 
lk •  Shr 

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA th 	. 
. 

,!,T,... 
,:,....- 

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN 3- , '1 ' ..,',.: ,,:.fi..., ---'::  -N„.• 
CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA 

-11ÁiY.t. 
DE LA ROSA VANEGAS SAMARA ESTEFANIA MORENA 

, . 	..., 154......... 
/ 	'4. 	''

5 
 Zlikll 	• 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA ADRIANA MORENA V4 ni  s 
LAT 

ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM , A FAVOn 

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA 1114, i 
GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI 1EN CO 

1 
TRA 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM 1 	A FA I 
R 

GARRIDO LÓPEZ DI CO ORLANDO PAN I EN CO 
I 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN 1EN CO 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA I 	A FA OR 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT 1 	A FA 
I 

OR 1 	, 
GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO MORENA 1 	A FA OR 

GUILLEN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN I EN CO RA 

HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA A FA OR 

HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI 
1 i 	A FA 1 OR 1 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARIA MORENA A FA OR 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI : EN CO RA 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC , EN CO RA 

, 

ti 

ab 

• 
LS 

URA 

[JE 



ti 

TURA 

00000004 
Nombre Grupo Parlamentario Posición 

LOBO RODRIGUEZ VICTOR HUGO MORENA A FAVOR 

MACEDO ESCARTÍN MIGUEL ANGEL MORENA A FAVOR 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA A FAVOR 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA A FAVOR 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN EN CON -TIA 

MORALES CERVANTES CLAUDIA NELI PVEM A FAVOR 

A FAVOR MORALES RAMOS MARÍA DEL ROSARIO APPT 

MORENO RIVERA ISRAEL PVEM A FAVOR 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM A FAVOR 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA MORENA A FAVOR 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN EN CONTRA 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN EN CO rt RA 

ROMO DE VIVAR GUERRA VÍCTOR HUGO MORENA A FAV 

A FAV1DR 

R 

ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM A FAVOR 

RUBIO TORRES RICARDO PAN EN CONTRA 

RUÍZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA A FAviDR 

SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT . 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN EN CONTRA 

SÁNCHEZ BARRIOS ESTHER SILVIA APMCFI A FAVOR 

SANCHEZ CHÁVEZ ILIANA iVON PVEM A FAVOR 

SANCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN EN CONTRA 

SANCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN EN CONTRA 

SESMA SUÁREZ JESÚS PVEM A FA OR 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM sOF OR 
n e At  

TORRES GONZÁLEZ ROYFIO MC 44) 	• 
eh 	E .r - • ti /. 7... 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESUS PAN ittgit' 
• Al 

TREJO PÉREZ PABLO PRO 
,• -7 

GLrilltt, 

,1,•,,,,,  
.. , 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC t. 	m 	. 
••• 	N-4.1511.1 

VADILLO OBREGON CECILIA MORENA or # 
I a  

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA A F . '• FI5 

VARELA LÓPEZ VICTOR GABRIEL PVEM I I I Intel 
A FAVOR 

S L A 
VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT A FAVOR 

A FRIOR ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA 


